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INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene por objeto llevar a cabo un estudio de los presupuestos aprobados 

por las CC.AA, analizando las principales partidas de ingresos y gastos y la evolución de 

éstas en relación a los datos del presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo, en la Central 

de información  y en la Oficina Virtual de Comunidades Autónomas , junto a la publicación 

de este resumen, se realiza la de las principales partidas de ingresos y gastos del 

presupuesto.  

Tras una versión inicial del informe, de fecha 31 de marzo de 2017, cuyo ámbito se extendió a 

la información relativa a las diez Comunidades Autónomas con Presupuesto aprobado, 

cuyos estados numéricos habían sido publicados a la fecha de elaboración del mismo, se 

actualizó con fecha 28 de julio el informe tras la publicación de los Presupuestos Generales 

de las Comunidades Autónomas de Aragón, Castilla y León, Cataluña, Madrid, País Vasco y 

La Rioja. Finalmente, en el presente informe se incluyen los datos del Presupuesto de Castilla 

ɬ La Mancha, tras la aprobación de su presupuesto, así como la actualización de los relativos 

a la Comunidad Autónoma de Galicia, tras la aprobación de la ley 3/2017, de 13 de julio. El 

informe se ha elaborado con datos de avance de los Presupuestos Generales por lo que 

podrían producirse pequeñas diferencias con los datos definitivos publicados en la Central 

de información Económico ɬ Financiera de las Administraciones Públicas. 

 

Las Leyes de Presupuestos Generales para el ejercicio 2017 y, en su caso, las Leyes de 

Medidas Fiscales y Administrativas para 2017, que han sido aprobadas y son objeto de 

análisis en el presente informe son las siguientes:  

- Andalucía: Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2017.  

- Aragón: Ley 4/2017, de 10 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el ejercicio 2017; Ley 2/2017, de 30 de marzo, de medidas urgentes en 

materia tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

- Asturias: Ley 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2017. 

- Islas Baleares: Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2017. 
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- Canarias: Ley 3/2016, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para 2017 

- Cantabria: Ley 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabr ia para el año 2017; Ley 2/2017, de 24 de febrero, de Medidas 

Fiscales y Administrativas.  

- Castilla y León: Ley 3/2017, de 4 de julio, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León para el año 2017;  Ley 2/2017, de 4 de julio, 

de Medidas Tributarias y Administrativas.  

- Castilla ɬ La Mancha: Ley 2/2017, de 1 de septiembre, de Presupuestos Generales de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2017; Ley 3/2017, de 1 de 

septiembre, en materia de gestión y organización de la Administración y otras 

medidas administrativas . 

- Cataluña: Ley 4/2017, de 28 de marzo, de presupuestos de la Generalidad de 

Cataluña para 2017; Ley 5/2017, del 28 de marzo, de medidas fiscales, 

administrativas, financieras y del sector público, y de creación y de regulación de los 

impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en 

establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas envasadas 

azucaradas y sobre emisiones de dióxido de carbono. 

- Extremadura: Ley 1/2017, de 27 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017; Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de 

Medidas Tributarias, Patrimoniales, Financieras y Administrativas de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  

- Galicia: Ley 1/2017, de 8 de febrero, de Presupuestos Generales de la  Comunidad 

Autónoma de Galicia para 2017; Ley 3/2017, de 13 de julio, de impulso al crecimiento 

económico y refuerzo del gasto social y de modificación de la Ley 1/2017, de 8 de 

febrero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 

año 2017; Ley 2/2017, de 8 de febrero, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 

Ordenación. 

- Madrid: Ley 6/2017, de 11 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2017. 

- Murcia: Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

- Navarra: Ley Foral 24/2016, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de 

Navarra para el año 2017; Ley Foral 25/2016, de 28 de diciembre, de modificación de 

diversos impuestos y otras medidas tributarias.  
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- País Vasco: Ley 2/2017, de 11 de abril, por la que se aprueban los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2017. 

- La Rioja: Ley 2/2017, de 31 de marzo, por la que se aprueban los Presupuestos 

Generales de la Rioja para el año 2017; Ley 3/2017, de 31 de marzo, de Medidas 

Fiscales y Administrativas para el año 2017. 

- Comunidad Valenciana: Ley 14/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 2017; Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 

 

1. Ámbito institucional de los Presupuestos 

Generales de las CC.AA. 

Los Presupuestos Generales consolidados de las Comunidades Autónomas para el ejercicio 

2017 presentan, con carácter general, un ámbito institucional en el que se incluyen las 

unidades públicas cuyo presupuesto de gastos tiene carácter limitativo,  que coincide con el 

considerado a efectos de este informe. Adicionalmente, en los casos de Andalucía, Cataluña, 

Región de Murcia y País Vasco, se han efectuado los trabajos de consolidación necesarios 

para garantizar un ámbito institucional homogéneo con el resto d e Comunidades, que es el 

mismo que el empleado en la estadística de ejecución presupuestaria mensual publicada en 

la web del Ministerio de Hacienda y Función Pública. Así, en Andalucía, se incorpora la 

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia; en Cataluña el Instituto Catalán de la Salud y 

en el País Vasco el Servicio Vasco de Salud, Osakidetza. 

 

Por otro lado, el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, establece que los Presupuestos y Cuentas Generales de las 

distintas Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y entidades 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley. A este respecto, debe indicarse que en 

la totalidad de las Comunidades Autónomas que han aprobado Ley de Presupuestos para el 

ejercicio 2017 existen entidades que, aun estando en el ámbito de aplicación de la citada 

norma, no integran información detallada de dichas unidades en la ley de Presupuestos, 

circunstancia que se ha recogido, de manera detallada, en el Anexo I. En este sentido 

conviene aclarar que, a efectos del presente informe se entiende que las universidades, sin 

perjuicio de su autonomía de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

se encuentran en el ámbito de aplicación descrito.  



 Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 

 
8 

2. Principales variables del presupuesto. 
En miles de euros 

TOTAL COMUNIDADES   AUTÓNOMAS  2016 (*) 2017 (**)  
Tasa Variac. 

2017/2016 

    1. Impuestos Directos  40.917.662,00 43.911.027,16 7,32% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 2.917.795,71 2.818.863,77 -3,39% 
Impuesto Renta Personas Físicas 36.131.911,11 39.159.578,51 8,38% 
Impuesto sobre Sociedades 229.326,00 239.811,53 4,57% 
Impuesto sobre el Patrimonio 1.078.038,85 1.138.203,89 5,58% 
Resto capítulo 1 560.590,33 554.569,45 -1,07% 
2. Impuestos Indirectos 55.771.962,50 58.454.763,54 4,81% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 7.909.006,89 7.936.943,13 0,35% 
Impuestos sobre el valor añadido 31.899.493,32 33.499.120,86 5,01% 
IGIC y AEIEM* 608.007,92 690.789,28 13,62% 
Impuestos especiales 14.156.261,45 15.064.892,61 6,42% 
Resto capítulo 2 1.199.192,92 1.263.017,67 5,32% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4.534.865,92 4.526.534,51 -0,18% 
4. Transferencias Corrientes 33.477.161,10 31.669.618,54 -5,40% 
Fondo de Suficiencia Global -836.004,75 1.308.818,05 - 
Fondo de Garantía  8.611.600,51 8.286.819,63 -3,77% 
Fondos de Convergencia 4.695.602,48 4.678.964,94 -0,35% 
Resto capítulo 4 21.005.962,86 17.395.015,91 -17,19% 
5. Ingresos Patrimoniales 618.978,93 509.140,52 -17,75% 

Operaciones Corrientes (A)  135.320.630,45 139.071.084,26 2,77% 
6. Enajenación Inversiones Reales 477.238,27 293.282,65 -38,55% 
7. Transferencias Capital 5.000.979,52 5.066.217,92 1,30% 
Fondo de compensación interterritorial 425.823,48 426.675,44 0,20% 
Resto capítulo 7 4.575.156,04 4.639.542,48 1,41% 

Operaciones de Capital (C)  5.478.217,79 5.359.500,56 -2,17% 
Operaciones no Financieras (E) 140.798.848,24 144.430.584,82 2,58% 

8. Activos Financieros (G) 573.877,75 585.449,93 2,02% 
9. Pasivos Financieros 27.893.718,38 31.663.646,33 13,52% 

TOTAL INGRESOS 169.266.444,36 176.679.681,09 4,38% 

      1. Gastos Personal 56.674.647,84 58.876.757,81 3,89% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 28.661.878,40 30.693.727,93 7,09% 
3. Gastos Financieros (H) 5.503.483,32 4.503.504,91 -18,17% 
4. Transferencias Corrientes 39.778.718,15 42.410.065,24 6,61% 
5. Fondo de contingencia 399.721,74 586.592,95 46,75% 

Operaciones Corrientes (B)  131.018.449,45 137.070.648,83 4,62% 
6. Inversiones Reales 6.102.802,93 6.898.622,97 13,04% 
7. Transferencias Capital 7.007.444,23 7.488.827,67 6,87% 

Operaciones de Capital (D)  13.110.247,16 14.387.450,64 9,74% 
Operaciones no Financieras (F) 144.128.696,61 151.458.099,47 5,09% 

8. Activos Financieros (I) 2.882.191,64 1.904.340,35 -33,93% 
9. Pasivos Financieros 21.955.759,09 23.368.499,60 6,43% 

TOTAL GASTOS 168.966.647,33 176.730.939,41 4,60% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  4.302.181,00 2.000.435,43 -53,50% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -7.632.029,37 -9.027.950,07 -18,29% 
DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO        
 - En valor absoluto(E -F) -3.329.848,37 -7.027.514,65 -111,05% 
 - En porcentaje de los ingresos   no financieros (E -F)/E -2,36% -4,87%   
 - En porcentaje del PIB regional  -0,30% -0,60%   
SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) 2.173.634,96 -2.524.009,73 - 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -2.308.313,89 -1.318.890,42 42,86% 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE ENDEUDAMIENTO (E -

F)+(G-I)  -5.638.162,26 -8.346.405,07 -48,03% 

(*) La diferencia entre el total de ingresos y gastos en 2016 radica en el ajuste del anticipo por el aplazamiento de la devolución por 
liquidaciones aplazadas de Castilla la Mancha, el cuál registra extracontablemente, así como por la actualización de los recursos del sistema 

sobre el presupuesto de ingresos prorrogado por el Principado de Asturias. (**) La diferencia entre el total de ingresos y gastos en 2017 radica 
además de por el aplazamiento de la devolución por liquidaciones aplazadas de Castilla la ManchaȮɯ×ÖÙɯÓÈɯËÐÍÌÙÌÕÊÐÈɯËÌɯƘƔȭƔƔƔɯȥɯÌÕÛÙÌɯÌÓɯÛÖÛÈÓɯ

de las previsiones iniciales del presupuesto de ingresos y el total de créditos del presupuesto de gastos existente en el Presupuesto de la Rioja. 
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Se recogen a continuación una serie de cuadros por Comunidades Autónomas donde se 

muestran las principales evoluciones y magnitudes registradas en cada Comunidad. Estos 

cuadros incluyen un Total CC.AA. con el fin de mostrar el comportamiento medio de los 

presupuestos generales aprobados para el ejercicio 2017. En el análisis de las variaciones de 

ingresos y gastos hay que tener en cuenta que en los presupuestos iniciales para 2016 las 

Comunidades consideraron un objetivo de déficit en términos de contabilidad nacional d el 

0,3% del PIB, si bien posteriormente dicho objetivo quedó establecido en el -0,7% del PIB. 

Respecto a 2017 algunas Comunidades Autónomas presentaron su proyecto de presupuestos 

de acuerdo con el objetivo de estabilidad del -0,5%, objetivo que se correspondía con el 

informado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera en dicho momento e incorporado en 

el Programa de Estabilidad 2016-2019, si bien posteriormente el objetivo de estabilidad ha 

quedado finalmente establecido en el -0,6% del PIB.  

 

Hay que señalar, además, que las cifras globales pueden no coincidir con las publicadas por 

las Comunidades ya que se  presentan depuradas de las consignaciones presupuestarias 

relativas a Intermediación Financiera Local y fondos FEAGA, en las que las Comunidades 

ejercen una función de intermediación, así como de otras partida s de análoga naturaleza. 

Igualmente, los datos publicados incorporan determinados ajustes de homogeneización 

entre los distintos capítulos y partidas a efectos de asegurar la homogeneidad en la 

agregación de las mismas, respetando el importe global previsto en el presupuesto por cada 

comunidad.  

 

Con el fin de dar a conocer el detalle por Comunidades Autónomas de las principales 

magnitudes presupuestarias, se acompaña el siguiente cuadro en el que se incluyen el ahorro 

bruto, el saldo de operaciones de capital, el déficit o superávit presupuestario no financiero 

(en términos absolutos y en porcentaje del PIB) y la capacidad o necesidad de 

endeudamiento. A este respecto, debe señalarse que el PIB regional utilizado para el presente 

informe parte del PIB de 2016 publicado por el INE el 12 de septiembre con la 

regionalización derivada de la publicación d el 30 de marzo de 2017, evolucionado para 2017 

según el Plan Presupuestario 2018 remitido con fecha 16 de octubre de 2017. Dichos PIB 

regionales pueden presentar diferencias con el previsto por cada Comunidad Autónoma en 

el escenario económico considerado para la aprobación de los presupuestos del ejercicio 

2017. 
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El ahorro bruto previsto en los presupuestos para el conjunto de CC.AA. considerado, 

asciende a 2.000,43 millones de euros, frente a un impor te resultante de los presupuestos 

generales de 2016 de 4.302,18 millones de euros. Por otro lado, el saldo de operaciones de 

capital previsto en los presupuestos asciende a un importe total de 9.027,95 millones de 

euros, cuando en los presupuestos iniciales de 2016 totalizaba la cantidad de -7.632,03 

millones de euros para el conjunto estas comunidades. 

 

El déficit presupuestario no financiero resultante de la información contenida en los 

presupuestos  se cuantifica en -7.027,51 millones de euros, frente a los -3.329,85 millones de 

euros previstos en los presupuestos iniciales de 2016 aprobados en las correspondientes 

Cortes o Asambleas legislativas.  

 

Principales magnitudes presupuestarias  por Comunidades de los 

Presupuestos para 2017. 

 Miles de euros 

 

PIB utilizado 2017: Total CC.AA.: 1.167.042 millones de euros. 
 

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

AHORRO 

BRUTO

SALDO DE 

OPERACIONES DE 

CAPITAL

CAPACIDAD (+) O 

NECESIDAD (-) DE 

ENDEUDAMIENTO

Capítulos 1 a 5 

ppto ingresos -

gastos

Capítulos 6 y 7 ppto 

ingresos-gastos

Capítulos 1 a 7 

ppto ingresos-

gastos

En % del PIB 

regional

Capítulo 9 ppto 

gastos-ingresos

Andalucía 982.220,84 -2.036.562,33 -1.054.341,49 -0,7% -1.065.975,31

Aragón -178.016,92 -258.419,13 -436.436,05 -1,2% -436.591,55

Principado de Asturias -35.440,46 -100.170,21 -135.610,68 -0,6% -174.751,11

Illes Balears 49.921,04 -313.267,09 -263.346,05 -0,9% -263.102,50

Canarias 176.631,66 -386.818,28 -210.186,62 -0,5% -202.668,29

Cantabria 79.670,04 -182.468,13 -102.798,09 -0,8% -106.968,90

Castilla y León 428.727,06 -762.251,02 -333.523,96 -0,6% -318.475,22

Castilla - La Mancha -219.581,13 -197.423,79 -417.004,92 -1,0% -417.004,92

Cataluña -52.766,39 -1.051.517,10 -1.104.283,49 -0,5% -1.710.603,84

Extremadura -120.860,76 -80.406,00 -201.266,75 -1,1% -201.267,75

Galicia 604.578,16 -904.450,69 -299.872,53 -0,5% -422.485,81

Madrid -237.643,80 -558.586,31 -796.230,11 -0,4% -1.273.959,08

Región de Murcia -56.984,56 -213.881,64 -270.866,20 -0,9% -199.167,48

C. Foral de Navarra 166.274,31 -277.562,54 -111.288,23 -0,6% -126.270,60

País Vasco 199.304,98 -755.991,15 -556.686,16 -0,8% -583.031,30

La Rioja 65.099,50 -120.518,76 -55.419,26 -0,7% -69.659,90

C. Valenciana 149.301,88 -827.655,91 -678.354,03 -0,6% -774.421,49

Total CC.AA. 2.000.435,43 -9.027.950,07 -7.027.514,65 -0,6% -8.346.405,07

DÉFICIT (-) O SUPERÁVIT (+) 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO
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En relación al déficit o superávit presupuestario no financiero, debe tenerse en cuenta que 

este incluye el efecto del aplazamiento de la devolución de las liquidaciones negativas de 

2008 y 2009 a 240 mensualidades, que ya fue objeto de cómputo en la necesidad de 

financiación de ejercicios anteriores. De igual manera, los presupuestos presentados prevén 

en la documentación y memorias que los acompañan diferentes ajustes adicionales sobre el 

saldo presupuestario para determinar la necesidad de financiación a efectos del cómputo del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad. Entre dichos ajustes se integran los relativos a la 

inejecución de créditos presupuestarios así como el relativo a aquellos gastos pendientes de 

aplicar a presupuesto por quedar registrados en cuentas no presupuestarias, los cuales 

determinan un ajuste por la diferencia entre las cantidades abonadas en el ejercicio en dichas 

cuentas y las aplicadas a presupuesto a lo largo de dicha anualidad. Descontando estos tres 

ajustes el déficit presupuestario no financiero corregido ascendería a 4.572,16 millones de 

euros, un 0,4% de la suma del PIB regional de las Comunidades Autónomas . Finalmente, 

considerando el resto de ajustes de contabilidad nacional la necesidad de financiación 

resultante de los presupuestos asciende a -6.101,54 millones de euros, lo cual representa un 

0,5% del PIB, en línea con el objetivo de estabilidad presupuestaria previamente informado 

por el Consejo de Política Fiscal y Financiera antes de la fijación definitiva del objetivo en el   

-0,6%. 
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Relación magnitudes presupuestarias de  los Presupuestos para 2017 con los 

saldos en Contabilidad Nacional.  

 
   Miles de euros 

 
 
 

Capítulos 1 a 7 ppto 

ingresos-gastos

En % del 

PIB 

regional

Capítulos 1 a 7 

ppto ingresos-

gastos

En % del 

PIB 

regional

Capítulos 1 a 7 

ppto ingresos-

gastos

En % del 

PIB 

regional

Andalucía -1.054.341,49 -0,7% -303.079,81 -0,2% -778.079,81 -0,5%

Aragón -436.436,05 -1,2% -208.042,63 -0,6% -218.042,63 -0,6%

Principado de Asturias -135.610,68 -0,6% -84.758,04 -0,4% -115.758,04 -0,5%

Illes Balears -263.346,05 -0,9% -195.663,01 -0,7% -147.243,58 -0,5%

Canarias -210.186,62 -0,5% -112.596,62 -0,3% -111.296,62 -0,2%

Cantabria -102.798,09 -0,8% -83.688,09 -0,6% -79.458,09 -0,6%

Castilla y León -333.523,96 -0,6% -259.650,64 -0,4% -348.645,46 -0,6%

Castilla - La Mancha -417.004,92 -1,0% -207.338,89 -0,5% -250.284,33 -0,6%

Cataluña -1.104.283,49 -0,5% -829.490,69 -0,4% -1.118.164,47 -0,5%

Extremadura -201.266,75 -1,1% -83.913,40 -0,5% -94.576,96 -0,5%

Galicia -299.872,53 -0,5% -214.872,53 -0,4% -292.872,53 -0,5%

Madrid -796.230,11 -0,4% -685.809,15 -0,3% -1.307.510,11 -0,6%

Región de Murcia -270.866,20 -0,9% -211.694,08 -0,7% -162.422,78 -0,5%

C. Foral de Navarra -111.288,23 -0,6% -81.288,23 -0,4% -97.600,15 -0,5%

País Vasco -556.686,16 -0,8% -421.186,16 -0,6% -431.300,00 -0,6%

La Rioja -55.419,26 -0,7% 2.477,18 0,0% -6.829,84 -0,1%

C. Valenciana -678.354,03 -0,6% -591.566,86 -0,5% -541.459,25 -0,5%

Total CC.AA. -7.027.514,62 -0,6% -4.572.161,65 -0,4% -6.101.544,65 -0,5%

DÉFICIT (-) O SUPERÁVIT (+) 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO

DÉFICIT 

PRESUPUESTARIO NO 

FINANCIERO SIN EFECTO 

LIQ. NEGATIVAS 2008 Y 

2009, CUENTA 413 E 

INEJECUCIÓN

CAPACIDAD (+) O 

NECESIDAD (-) DE 

FINANCIACIÓN A 

EFECTOS S.E.C.
COMUNIDAD 

AUTÓNOMA
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Cuadro resumen del total de los Ajustes de Contabilidad Nacional previstos 

por las Comunidades en la información que acompaña a los presupuestos. 

 

           Miles de euros 

   

 

  

1. Saldo Presupuestario -7.027.514,65

2. Ajustes conforme a las normas SEC 925.970,00

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 937.019,86

- Intereses -129.808,66

- Inejecución 1.541.707,75

- Recaudación incierta -1.208.040,29

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) -23.374,64

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 685.696,36

- Aportaciones de capital a empresas públicas -1.307.989,72

- Transferencias del Estado -21.000,00

- Transferencias de la UE 90.644,78

 - Reasignación de operaciones 65.000,00

- Inversiones de APP's 21.729,09

 - Resto de ajustes 274.385,47

3. Capacidad/ Necesidad de financiación -6.101.544,65

   % PIB -0,5%

TOTAL COMUNIDADES

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE 

FINANCIACIÓN CONFORME AL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS

(miles euros)



 Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 

 
14 

Respecto a la clasificación económica  del presupuesto de ingresos y gastos, el siguiente 

cuadro muestra las tasas de variación, por Comunidad Autónoma, relativas a los 

componentes no financieros del presupuesto. 

 

Varia ciones de los ingresos y gastos no financie ros de los  

Presupuestos de 2017 por Comunidades Autónomas  

 

 
  

  

En tasa de variación

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
Ingreso no 

financiero

Gasto no 

financiero

2017/2016(%) 2017/2016(%)

Andalucía 2,7% 4,2%

Aragón 4,5% 5,8%

Principado de Asturias 2,1% 5,4%

Illes Balears 11,0% 10,4%

Canarias 3,4% 4,0%

Cantabria 3,2% 2,8%

Castilla y León 2,4% 4,3%

Castilla - La Mancha 2,4% 4,7%

Cataluña 2,6% 5,2%

Extremadura 0,1% 0,7%

Galicia 4,1% 5,3%

Madrid 0,0% 7,2%

Región de Murcia 0,4% 3,8%

C. Foral de Navarra 4,8% 6,4%

País Vasco 0,0% 2,3%

La Rioja 1,4% 3,0%

C. Valenciana 4,7% 7,3%

Total CC.AA. 2,58% 5,09%
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Se acompañan, a continuación, dos cuadros con las tasas de variación de los principales 

agregados de ingresos y gastos por CC.AA. 
 

 

Evolución de los  ingresos de las CC.AA de las Leyes de Presupuestos  

Generales para 2017             

 

En % de variación 2017/2016 
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Andalucía 2,81% 1,59% 2,72% - 45,37% 7,98%

Aragón 4,25% 10,92% 4,47% -1,87% 38,24% 9,46%

Principado de Asturias 1,89% 5,21% 2,08% -1,31% 4,34% 2,36%

Illes Balears 7,21% 330,06% 11,02% 81,11% 6,24% 10,08%

Canarias 3,42% 3,29% 3,41% 3,19% -14,04% 1,02%

Cantabria 4,71% -28,00% 3,22% -48,19% 28,53% 5,57%

Castilla y León 2,63% -1,43% 2,37% 244,19% 16,62% 5,11%

Castilla - La Mancha 2,55% -0,28% 2,39% 5,72% 9,90% 4,07%

Cataluña 2,65% -5,84% 2,63% -28,19% 9,47% 3,97%

Extremadura 2,94% -18,03% 0,14% - -6,51% -0,54%

Galicia 4,10% 3,37% 4,06% -7,99% 22,59% 7,01%

Madrid 0,82% -45,09% 0,02% -13,41% 12,90% 1,81%

Región de Murcia 0,74% -6,10% 0,42% 31,24% 16,73% 3,59%

C. Foral de Navarra 5,33% -46,18% 4,82% -61,07% -15,34% 1,41%

País Vasco -0,01% -0,38% -0,02% -11,76% 11,42% 1,18%

La Rioja 2,40% -28,01% 1,44% -0,56% 48,66% 8,98%

C. Valenciana 4,83% -6,74% 4,66% -100,00% -0,15% 3,48%

Total CC.AA. 2,77% -2,17% 2,58% 2,02% 13,52% 4,38%

Capítulos 1 a 

9 ppto 

ingresos

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

Capítulos 6 y 

7 ppto 

ingresos

Capítulos 1 a 

7 ppto 

ingresos

Capítulo 8 

ppto 

ingresos

Capítulo 9 

ppto 

ingresos

Capítulos 1 a 

5 ppto 

ingresos
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Evolución de los gastos de las CC.AA de las Leyes de Presupuestos 

 Generales para 2017             

En % de variación 2017/2016 

 

  

Respecto al presupuesto de ingresos , conviene hacer una referencia específica a los 

recursos derivados del sistema de financiación autonómico sujetos a entrega 

a cuenta y posterior liquidación , ya que las Comunidades han adoptado diferentes 

criterios para su reparto en los distintos conceptos presupuestarios afectados, haciéndose 

necesaria su homogeneización, la cual se ha efectuado respetando la cantidad global 

presupuestada por la Comunidad y siguiendo los criterios que a continuación se describen:  

 

¶ Los conceptos de I.R.P.F, I.V.A. e Impuestos Especiales, en este último caso en la 

parte de los mismos sujeta al sistema de entregas a cuenta y posterior liquidación, 
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Andalucía 4,26% 3,65% 4,17% -53,95% 45,20% 7,98%

Aragón 5,63% 8,03% 5,84% 1,04% 57,05% 9,46%

Principado de Asturias 6,47% -5,49% 5,36% 38,65% 10,47% 6,13%

Illes Balears 9,56% 16,45% 10,37% -56,93% 13,16% 10,08%

Canarias 0,84% 41,53% 4,02% 4,71% -22,11% 1,02%

Cantabria 1,31% 16,75% 2,83% 15,89% 27,97% 5,57%

Castilla y León 3,31% 10,16% 4,30% 77,32% 7,30% 5,11%

Castilla - La Mancha 3,32% 22,71% 4,67% 0,59% 17,57% 6,89%

Cataluña 5,28% 4,17% 5,23% 5,74% -1,81% 3,97%

Extremadura 0,71% 0,27% 0,66% -99,80% -18,15% -0,54%

Galicia 4,90% 7,50% 5,31% -0,33% 18,87% 7,01%

Madrid 7,08% 9,39% 7,18% -64,55% 6,18% 1,81%

Región de Murcia 3,43% 8,09% 3,83% -20,85% 2,40% 3,59%

C. Foral de Navarra 4,54% 34,50% 6,43% -49,99% -31,03% 1,41%

País Vasco 2,28% 2,25% 2,28% 7,45% -11,65% 1,18%

La Rioja 2,71% 4,74% 2,95% 49,22% 48,67% 8,97%

C. Valenciana 5,64% 35,63% 7,29% -33,31% -9,00% 3,48%

Total CC.AA. 4,62% 9,74% 5,09% -33,93% 6,43% 4,60%

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

Capítulos 1 a 

7 ppto gastos

Capítulo 8 

ppto gastos

Capítulo 9 

ppto gastos

Capítulo 1 a 9 

ppto gastos

Capítulos 1 a 

5 ppto gastos

Capítulos 6 y 

7 ppto gastos
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incluyen el importe presupuestado por entregas a cuenta para 2017 y la previsión de 

liquidación 2015). 

¶ El Fondo de Suficiencia Global integra la previsión de liquidación de 2015 por este 

concepto.  

¶ El Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales aparece reflejado por el 

importe de la previsión de liquidación de 201 5 por este concepto.  

¶ Los Fondos de Convergencia Autonómica se registran por el importe 

correspondiente a la previsión de liquidación de 2015 para los mismos. 

¶ Los demás recursos derivados del sistema de financiación sujetos a entregas a 

cuenta y posterior liquidación comunicados por la AGE ( la cuantía por reintegro de 

anticipos por aplazamiento de la liquidación a 204 mensualidades a partir de 1 de enero 

de 2017 y, en su caso, otras posibles cuantías que se hayan previsto por la comunidad 

autónoma correspondiente) se  incluyen en el resto de recursos del sistema, dado su 

carácter coyuntural y su tratamiento heterogéneo en los Presupuestos de las distintas 

Comunidades.  
 

Por otro lado, debe considerarse que debido a la prórroga de los Presupuestos Generales del 

Estado del ejercicio 2016, la Administración General del Estado comunicó a las distintas 

Comunidades Autónomas los importes resultantes de la prórroga de los Presupuestos 

Generales del Estado, los cuales fueron objeto de actualización una vez aprobados los 

Presupuestos Generales del Estado para 2017. Atendiendo a dicha circunstancia, algunas 

Comunidades Autónomas han incorporado en sus presupuestos iniciales sus propias 

estimaciones en relación a la evolución de dichos recursos del sistema, en una cuantía 

superior a la derivada de la prórroga de los Presupuestos Generales del Estado. 

 

Así, teniendo en consideración las anteriores matizaciones, para el conjunto de las 

Comunidades Autónomas, los importes presupuestados por IRPF, con una cifra de 39.159,58 

millones de euros se incrementan un 8,38% respecto al ejercicio 2016. Por su parte las 

previsiones iniciales derivadas del Impuesto sobre el Valor Añadido ascienden a 33.499,12 

millones de euros, un 5,01% más respecto al ejercicio anterior. Por último, los impuestos 

especiales consignados en los presupuestos ascienden a 15.064,89  millones de euros, un 

6,42% más respecto al pasado ejercicio. En el siguiente cuadro se muestran las evoluciones de 

los importes presupuestados para las CC.AA. de régimen común en IRPF, IVA y en 

impuestos especiales sujetos a entregas a cuenta y posterior liquidación. 
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Los importes presupuestados en concepto de Fondo de Suficiencia, Fondo de Garantía y 

Fondos de competitividad suponen respectivamente 1.308,82 millones de euros, 8.286,82 

millones de euros y 4.678,96 millones de euros, totalizando estas tres partidas un importe de 

14.274,60 millones de euros, un 14,5% más sobre las cantidades previstas en los presupuestos 

iniciales de 2016.  

Finalmente, el resto de recursos del sistema de financiación presupuestados por las 

Comunidades Autónomas e integrados en distintas rúbricas del capítulo de Transferencias 

corrientes suponen un total de 17.395,02 millones de euros, con una tasa de variación 

interanual del -17,19%.  

En estas evoluciones debe considerarse que las liquidaciones negativas del sistema del 

ejercicio 2009 que se recogían en los correspondientes impuestos y fondos con carácter 

negativo en el ejercicio 2016, y que se compensaban parcialmente con anticipos recogidos en 

el capítulo IV para hacer efectivo el aplazamiento en 204 mensualidades, dejan de recogerse 

en el ejercicio 2017 al haber finalizado el plazo inicialmente previsto para la realización de las 

devoluciones de 5 años, pasándose a registrar con signo negativo en el capítulo IV la 

devolución sobre los anticipos anteriormente recogidos en dicho capítulo. Así mismo, en las 

cifras indicadas deben tomarse en consideración las cuestiones aludidas en el punto segundo 

del análisis particular de cada una de las Comunidades Autónomas.  

 

Variaciones en los recursos del sistema de financiación sujetos a entrega a 

cuenta y posterior liquidación  

 Miles de euros 

 

 

De esta manera el importe presupuestado por el conjunto de Comunidades Autónomas 

recogería una evolución positiva del 3,2% para 2017, si bien debe tenerse en cuenta que en 

IRPF IVA
Impuestos 

especiales

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto

capítulo 4
TOTAL IRPF IVA

Impuestos 

especiales

Fondo de 

suficiencia, 

garantia y 

competitividad

Resto 

capítulo 4
TOTAL

Andalucía 4.657.881,56 5.459.777,43 2.152.766,02 5.209.785,05 126.653,49 17.606.863,55 4,4% -1,7% 7,9% 18,2% -81,9% 2,8%

Aragón 1.265.013,22 1.069.916,11 529.073,72 462.443,54 -69.867,88 3.256.578,71 12,5% 11,8% 3,1% 10,9% -165,5% 4,4%

Principado de Asturias 942.526,35 757.159,79 333.640,58 491.173,22 50.451,29 2.574.951,23 4,0% -1,3% 3,7% 10,8% -42,5% 1,9%

Illes Balears 1.012.518,94 958.341,81 417.027,24 -67.298,47 -12.683,16 2.307.906,36 11,7% 1,8% 6,4% -28,7% -155,2% 6,4%

Canarias 1.250.601,12 0,00 75.223,19 2.738.589,10 -56.593,12 4.007.820,29 3,0% - 6,7% 11,6% -135,3% 2,8%

Cantabria 478.976,48 516.071,68 208.246,53 488.243,32 -19.115,88 1.672.422,13 6,6% 4,1% 10,6% 25,1% -135,6% 6,0%

Castilla y León 1.826.098,90 1.958.783,02 941.989,00 1.448.703,16 -73.873,32 6.101.700,77 1,4% 7,3% 15,0% 15,7% -134,5% 3,2%

Castilla - La Mancha 1.145.966,54 1.427.299,72 708.060,40 1.427.164,32 -51.298,32 4.657.192,66 9,3% -1,0% 5,4% 25,8% -133,9% 4,7%

Cataluña 8.475.909,95 6.266.183,65 2.454.030,96 903.006,81 494.207,21 18.593.338,58 5,4% 7,2% 9,2% 16,3% -71,2% -0,2%

Extremadura 567.468,19 680.868,15 329.972,13 1.373.383,39 -39.787,06 2.911.904,81 3,0% 4,1% 2,2% 14,5% -135,2% 2,5%

Galicia 2.133.610,86 2.026.963,53 843.582,64 2.174.673,17 -145.099,69 7.033.730,51 8,7% 6,6% 1,5% 20,5% -161,7% 4,4%

Madrid 9.247.217,60 6.329.959,00 1.633.453,75 -4.109.179,99 -55.020,96 13.046.429,40 7,7% 16,8% 5,0% 22,6% -125,9% 5,0%

Región de Murcia 890.497,70 941.921,69 502.551,39 625.987,53 -29.251,20 2.931.707,11 9,3% -1,4% 6,7% 18,6% -134,5% 2,7%

La Rioja 278.140,26 236.335,19 107.328,78 272.125,22 16.636,62 910.566,07 9,0% -3,3% 3,6% 6,8% -42,2% 2,7%

C. Valenciana 3.731.783,11 3.600.619,00 1.491.760,30 835.803,26 1.233.762,57 10.893.728,24 31,2% -1,6% 5,2% -2,4% -21,7% 5,2%

Total CC.AA. 37.904.210,78 32.230.199,78 12.728.706,63 14.274.602,63 1.369.120,59 98.506.840,41 8,4% 5,1% 6,8% 14,5% -74,9% 3,2%

2017 TASA VARIACIÓN

COMUNIDAD

 AUTÓNOMA
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2016 la Comunidad Valenciana previó recursos por importe superior a los consignados en 

los Presupuestos Generales el Estado. En 2017 la mayoría de las  Comunidades han previsto 

recursos por importe superior  a la cantidad comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los Presupuestos Generales de 2016, si bien las 

cantidades presupuestadas son inferiores a las que finalmente se incluyen en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017, según la información derivada del siguiente 

cuadro adjunto.  El importe consignado a tal efecto en los  Presupuestos Generales del Estado 

de 2017, una vez actualizado con los datos correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 100.004,21 millones de euros, 1.951,17 millones 

superior al importe total presupuestado por las Comunidades Autónomas.  

 

Recursos del sistema sujetos a entrega a cuenta y posterior liquidación: 

Importes in cluidos en los presupuestos 2017 de las CC.AA. y en la s 

comunicaciones de la Administración General del Estado, considerando los 

Presupuestos Generales de 2017  

 Miles de euros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
* Las diferencias obedecen a la inclusión de la participación provincial en los recursos del sistema. 

 

Entrando en el análisis de las principales figuras impositivas  no integradas en los recursos 

del sistema sujetos a entrega a cuenta y posterior liquidación, se ofrecen a continuación 

diversos cuadros recapitulativos donde se muestra la presupuestación contemplada por las 

comunidades objeto del informe y su relación con los presupuestos del ejercicio anterior. 

Asimismo, se incluyen los datos de derechos reconocidos y recaudación de estos impuestos a 

31 de diciembre, según la última información disponible.  

 

Impuestos

Fondo de suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto capítulo 4 TOTAL Impuestos

Fondo de suficiencia, 

garantia y 

convergencia

Resto capítulo 4 TOTAL

Andalucía 12.270.425,01 5.209.785,05 126.653,49 17.606.863,55 12.999.410,55 5.552.849,00 -223.261,68 18.328.997,86

Aragón 2.864.003,05 462.443,54 -69.867,88 3.256.578,71 2.901.182,93 463.295,78 -35.375,40 3.329.103,31

Principado de Asturias * 2.033.326,72 491.173,22 50.451,29 2.574.951,23 2.088.540,39 538.368,27 -29.852,64 2.597.056,03

I lles Balears 2.387.887,99 -67.298,47 -12.683,16 2.307.906,36 2.608.362,30 -181.072,79 -12.683,16 2.414.606,35

Canarias 1.325.824,31 2.738.589,10 -56.593,12 4.007.820,29 1.390.398,37 3.132.696,19 -56.592,48 4.466.502,08

Cantabria 1.203.294,69 488.243,32 -19.115,88 1.672.422,13 1.233.417,57 494.998,47 -19.115,88 1.709.300,16

Castilla y León 4.726.870,93 1.448.703,16 -73.873,32 6.101.700,77 4.731.243,04 1.507.574,80 -73.873,32 6.164.944,52

Castilla - La Mancha 3.281.326,66 1.427.164,32 -51.298,32 4.657.192,66 3.281.326,66 1.427.164,32 -51.298,32 4.657.192,66

Cataluña 17.196.124,56 903.006,81 494.207,21 18.593.338,58 18.200.849,94 641.457,35 -124.792,80 18.717.514,49

Extremadura 1.578.308,47 1.373.383,39 -39.787,06 2.911.904,81 1.658.130,50 1.335.747,15 -39.787,08 2.954.090,56

Galicia 5.004.157,03 2.174.673,17 -145.099,69 7.033.730,51 5.004.157,03 2.174.673,17 -84.807,00 7.094.023,20

Madrid 17.210.630,35 -4.109.179,99 -55.020,96 13.046.429,40 18.031.668,66 -4.503.583,63 -55.020,96 13.473.064,07

Región de Murcia * 2.334.970,78 625.987,53 -29.251,20 2.931.707,11 2.455.545,33 646.736,61 -29.251,20 3.073.030,74

La Rioja 621.804,23 272.125,22 16.636,62 910.566,07 656.323,53 286.525,99 -9.883,44 932.966,07

C. Valenciana 8.824.162,41 835.803,26 1.233.762,57 10.893.728,24 9.324.619,61 858.437,38 -91.237,44 10.091.819,55

Total CC.AA. 82.863.117,19 14.274.602,63 1.369.120,59 98.506.840,41 83.024.142,27 14.375.868,05 -936.832,80 100.004.211,64

COMUNIDAD

 AUTÓNOMA

2017 PRESUPUESTOS CC.AA. PREVISTO PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2017
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Respecto al capítulo I, Impuestos Directos, y refiriéndonos al Total CC.AA consideradas., 

puede observarse como las previsiones de ingresos por el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones disminuyen un 3,39%, mientras que las previsiones en relación al Impuesto 

sobre el Patrimonio se incrementan un 5,58%, respectivamente. Respecto al tratamiento dado 

al Impuesto sobre Depósitos en Entidades de Crédito en el análisis específico de cada 

comunidad se detalla dicho tratamiento y el importe presupuestado. 

 

 

Impuesto sobre el Patrimonio  

 
                                                      Miles de euros 

               

 

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 88.851,85 87.719,95 -1,3%

Aragón 44.277,50 45.000,00 1,6%

Principado de Asturias 22.000,00 18.999,50 -13,6%

Illes Balears 69.452,85 69.495,32 0,1%

Canarias 29.524,10 29.524,10 0,0%

Cantabria 19.835,00 19.000,00 -4,2%

Castilla y León 41.240,00 38.000,00 -7,9%

Castilla - La Mancha 17.754,18 16.368,85 -7,8%

Cataluña 465.730,34 517.404,11 11,1%

Extremadura 7.087,90 4.487,10 -36,7%

Galicia 59.171,29 71.271,20 20,4%

Madrid 5.000,00 0,00 -100,0%

Región de Murcia 28.728,70 27.078,75 -5,7%

C. Foral de Navarra 36.330,00 47.855,00 31,7%

País Vasco 0,00 0,00 -

La Rioja 7.000,00 8.000,00 14,3%

C. Valenciana 136.055,14 138.000,00 1,4%

Total CC.AA. 1.078.038,85 1.138.203,89 5,6%

2016 2017

Tasa de 

variación 

presupuesto 

2017/2016
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones  
 

                                                                                                                                                          Miles de euros 

   

 

 

Respecto al capítulo de Impuestos indirectos, en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD), para 2017 se prevé un aumento 

del 0,35% sobre el presupuesto del ejercicio anterior. Así mismo, se incrementa la previsión 

de ingresos derivados del Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte con una tasa 

de variación interanual del 3,9%. Respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre 

Hidrocarburos los ing resos previstos suponen un incremento del 2,17% con respecto al 

ejercicio anterior. 

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 512.717,02 437.710,56 -14,6% 462.229,44 379.327,90

Aragón 130.400,00 142.000,00 8,9% 149.898,02 158.890,90

Principado de Asturias 139.500,00 134.496,09 -3,6% 125.840,68 114.191,08

Illes Balears 122.980,30 124.858,43 1,5% 87.818,07 76.554,39

Canarias 54.596,05 21.773,44 -60,1% 55.250,76 50.800,95

Cantabria 56.800,00 51.000,00 -10,2% 41.756,71 33.609,48

Castilla y León 196.528,00 196.000,00 -0,3% 197.220,55 193.352,76

Castilla - La Mancha 107.620,92 83.824,91 -22,1% 70.630,10 63.671,53

Cataluña 503.272,80 547.429,08 8,8% 464.555,17 445.629,54

Extremadura 37.220,29 37.067,06 -0,4% 49.629,15 36.389,08

Galicia 138.390,86 136.544,48 -1,3% 149.750,82 136.194,81

Madrid 550.000,00 500.000,00 -9,1% 530.153,61 419.703,68

Región de Murcia 109.146,74 81.095,16 -25,7% 69.022,91 65.196,04

C. Foral de Navarra 48.205,00 47.823,00 -0,8% 43.051,13 46.325,06

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 18.000,00 18.000,00 0,0% 16.057,15 14.823,29

C. Valenciana 192.417,72 259.241,56 34,7% 186.149,64 178.824,34

Total CC.AA. 2.917.795,71 2.818.863,77 -3,4% 2.699.013,91 2.413.484,83

2016 2017 Tasa de 

variación 

presupuesto 

2017/2016

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre 2016)

Total derechos 

reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre 

2016)
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos  
Documentados  

                                                                                                                                                                 Miles de euros 

 

 

 

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 1.316.500,20 1.411.899,96 7,2% 1.334.494,48 1.269.875,33

Aragón 204.700,00 181.100,00 -11,5% 165.118,31 164.078,29

Principado de Asturias 95.611,00 106.932,20 11,8% 101.438,89 99.843,23

Illes Balears 452.846,87 486.886,17 7,5% 544.389,41 530.245,22

Canarias 238.132,44 257.888,34 8,3% 257.645,80 254.281,85

Cantabria 89.818,00 86.620,00 -3,6% 82.968,11 81.283,11

Castilla y León 310.000,00 305.000,00 -1,6% 243.828,20 241.681,60

Castilla - La Mancha 328.755,43 307.398,25 -6,5% 253.518,39 236.503,16

Cataluña 1.530.803,63 1.755.719,37 14,7% 1.652.584,44 1.640.734,66

Extremadura 88.001,44 91.214,84 3,7% 84.314,58 83.309,36

Galicia 245.678,21 241.626,67 -1,6% 227.033,09 224.155,23

Madrid 1.700.000,00 1.335.000,00 -21,5% 1.126.766,60 1.120.218,93

Región de Murcia 243.483,28 227.163,05 -6,7% 205.360,03 196.944,70

C. Foral de Navarra 52.069,00 49.673,00 -4,6% 48.797,87 52.111,05

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 43.000,00 43.000,00 0,0% 33.476,99 33.116,09

C. Valenciana 969.607,39 1.049.821,29 8,3% 959.247,84 950.130,18

Total CC.AA. 7.909.006,89 7.936.943,13 0,35% 7.320.983,03 7.178.511,99

2016 2017
Tasa de 

variación 

presupuesto 

2017/2016

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2016)

Total derechos 

reconocidos (Dato a 

31 de diciembre 2016)
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Impuesto especial sobre determinados medios de transporte  

                                                                                                                                                      Miles de euros 

   

  

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 40.699,86 42.124,36 3,5% 41.831,20 41.831,20

Aragón 7.000,00 8.000,00 14,3% 8.544,51 8.404,65

Principado de Asturias 5.135,00 5.500,00 7,1% 5.176,63 5.593,23

Illes Balears 16.574,20 17.310,76 4,4% 17.794,71 17.468,40

Canarias 4.603,96 5.405,36 17,4% 5.557,44 5.557,44

Cantabria 3.933,00 6.000,00 52,6% 6.134,89 6.134,89

Castilla y León 14.000,00 12.319,00 -12,0% 11.839,93 11.839,93

Castilla - La Mancha 8.614,08 9.088,00 5,5% 9.086,54 9.086,54

Cataluña 73.072,35 74.355,34 1,8% 77.301,29 76.340,97

Extremadura 4.015,29 3.875,34 -3,5% 3.878,59 3.878,59

Galicia 14.400,00 14.800,00 2,8% 19.792,02 19.792,02

Madrid 100.000,00 100.000,00 0,0% 118.480,08 118.480,08

Región de Murcia 9.881,56 9.616,44 -2,7% 8.763,58 8.763,58

C. Foral de Navarra 4.668,00 5.335,00 14,3% 5.041,03 5.096,47

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 3.000,00 2.500,00 -16,7% 2.033,78 2.007,60

C. Valenciana 33.624,57 40.388,31 20,1% 36.720,67 36.720,66

Total CC.AA. 343.221,86 356.617,91 3,9% 377.976,89 376.996,25

2016 2017

Tasa de 

variación 

presupuesto 

2017/2016

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2016)

Total derechos 

reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre 2016)
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Impuesto sobre Hidrocarburos. Tramo autonómico  

                                                                                                                                                          Miles de euros 

   

 

Dentro del capítulo segundo el resto de figuras tributarias distintas de las anteriormente 

ÌÕÜÔÌÙÈËÈÚɯÈ×ÈÙÌÊÌÕɯÐÕÛÌÎÙÈËÈÚɯÌÕɯÓÈɯÙĶÉÙÐÊÈɯɁ1ÌÚÛÖɯÊÈ×ąÛÜÓÖɯƖɂȮɯÓÈÚɯÊÜÈÓÌÚɯÌß×ÌÙÐÔÌÕÛÈÕɯÜÕɯ

aumento del 5,32% hasta alcanzar un total de 1.263,02 millones de euros. 

Por otro lado, los ingresos previstos por Tasas, precios públicos y otros ingresos se 

cuantifican en 4.526,53 millones de euros, un 0,18% menos en relación al ejercicio anterior. 

Las Transferencias corrientes distintas de los recursos del sistema también experimentan un 

aumento, en este caso del 3,10%, totalizando 16.025,90 millones de euros. Por su parte, los 

ingresos patrimoniales experimentan un descenso, pasando de los 618,98 millones de euros 

presupuestados en el ejercicio 2016 a un importe de 509,14 millones de euros en este ejercicio. 

Los ingresos de capital experimentan una reducción del 2,17%. En cuanto a las enajenaciones 

de inversiones reales previstas se minoran  un 38,55%, hasta un importe de 293,28 millones de 

euros, mientras que las transferencias de capital crecen un 1,3% consignándose un total de 

5.066,22 millones de euros. 

CC.AA.

Presupuesto Presupuesto

Andalucía 237.418,72 244.395,81 2,9% 234.087,58 234.087,58

Aragón 18.900,00 22.195,63 17,4% 23.368,76 18.836,39

Principado de Asturias 27.592,92 25.500,00 -7,6% 24.131,78 25.731,46

Illes Balears 35.024,59 37.309,14 6,5% 37.717,70 37.530,28

Canarias 299.739,76 314.748,31 5,0% 308.563,67 307.770,21

Cantabria 0,00 1.800,00 - 5.508,48 5.508,48

Castilla y León 5.000,00 0,00 -100,0% 11.643,30 11.643,30

Castilla - La Mancha 86.914,74 74.147,00 -14,7% 74.085,32 74.085,32

Cataluña 221.139,36 229.772,83 3,9% 213.846,72 210.273,22

Extremadura 29.000,00 29.003,59 0,0% 30.636,66 30.636,66

Galicia 86.440,06 88.095,13 1,9% 84.926,77 84.926,77

Madrid 70.000,00 70.000,00 0,0% 55.442,15 55.442,15

Región de Murcia 55.044,59 53.330,81 -3,1% 48.323,84 48.323,84

C. Foral de Navarra 0,00 -4.675,00 - -9.364,15 -5.537,97

País Vasco 0,00 0,00 - 0,00 0,00

La Rioja 0,00 0,00 - 0,00 0,00

C. Valenciana 135.613,59 150.578,71 11,0% 132.600,12 132.600,12

Total CC.AA. 1.307.828,33 1.336.201,95 2,2% 1.275.518,70 1.271.857,81

2016 2017

Tasa de variación 

presupuesto 

2017/2016

Total cobros 

(Dato a 31 de 

diciembre de 

2016)

Total 

derechos 

reconocidos 

(Dato a 31 de 

diciembre 

2016)
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Respecto al presupuestos de GASTOS , conviene señalar que los gastos no financieros 

experimentan un incremento del 5,09%, cuantificándose en 151.458,1 millones de euros, 

producto del aumento del 4,62% en las operaciones corrientes y del 9,74% en las operaciones 

de capital. 

Los gastos de personal, con un importe de 58.876,76 millones de euros, se elevan un 3,89%, 

integrándose en varias de las comunidades autónomas previsiones específicas sobre 

devoluciones de parte de la paga extraordinaria de diciembre del ejercicio 2012, en el caso en 

el que no se haya completado su devolución en el ejercicio 2016. De igual manera, las 

distinta s leyes de presupuestos recogen previsiones en relación a la posibilidad de que se 

hiciera efectivo un incremento de las retribuciones del personal con carácter básico en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 2017. Por otro lado, los gastos corrientes en 

bienes y servicios ascienden a 30.693,73  millones de euros, un 7,09% más que en el ejercicio 

anterior. Los gastos financieros, por su parte, caen un 18,17%. En sentido contrario, las 

transferencias corrientes, con un importe de 42.410,07 millone s de euros, se incrementan un 

6,61%. Dentro de las operaciones corrientes, se prevén créditos en el capítulo V de gastos, en 

concepto de Fondos de Contingencia, una vez homogeneizado su tratamiento en las distintas 

Comunidades Autónomas, por cuantía de 586,59 millones de euros, un 46,75% más respecto 

a 2016. 

Dentro de las operaciones de capital las inversiones reales aumentan un 13,04% hasta los 

6.898,62 millones de euros y las transferencias de capital aumentan un 6,87%, hasta un 

importe de 7.488,83 mill ones de euros. 

 

Respecto a la clasificación funcional  del gasto recogida en los distintos Presupuestos 

Generales, en el análisis efectuado para cada Comunidad Autónoma se detallan los créditos 

consignados y la evolución registrada en materia de sanidad, educación, servicios sociales y 

deuda pública, si bien en este caso los conceptos integrados en la función o política de gasto 

de cada comunidad puede incluir un contenido heterogéneo según la Comunidad 

Autónoma.  

 

Así, en el siguiente cuadro se muestran los importes derivados de los Presupuestos 

Generales de 2017 para las comunidades  analizadas en el presente informe en materia de 

sanidad, educación, servicios sociales, deuda pública y resto de funciones o políticas, así 

como su tasa de variación respecto al ejercicio 2016. En el caso de la función de deuda 

pública, hay que tener en cuenta que, con carácter general, incluye tanto los intereses 
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recogidos en el capítulo III como los importes destinados al pago de amortizaciones del 

ejercicio. 

 

 

Clasificación funcional de servicios públicos fundamentales  y evolución 

respecto al ejercicio anterior  

 

 

El ámbito de los datos relativos a cada una de las Comunidades Autónomas se reflejan individualmente en el apartado III de 
cada una de éstas, dado que en determinadas Comunidades sólo se dispone de datos funcionales para la Administración 
General. 

 

 

Presupuesto 2017 en 

miles de euros

Tasa var.

2017/2016

Presupuesto 2017 en 

miles de euros

Tasa var.

2017/2016

Presupuesto 2017 en 

miles de euros

Tasa var.

2017/2016

Presupuesto 2017 en 

miles de euros

Tasa var.

2017/2016

Presupuesto 2017 en 

miles de euros

Tasa var.

2017/2016

Andalucía 9.237.634,88 5,6% 7.020.252,12 3,1% 2.158.931,60 1,4% 4.162.050,10 38,8% 6.610.261,20 4,2%

Aragón 1.888.169,75 5,5% 1.056.130,75 8,9% 377.306,16 7,1% 695.151,39 34,0% 1.113.918,12 5,4%

Principado de Asturias 1.673.677,02 12,6% 749.559,46 3,9% 412.212,30 8,1% 440.020,00 -7,2% 886.095,51 3,3%

I lles Balears 1.494.315,36 7,5% 882.576,89 8,1% 183.531,35 19,3% 928.059,54 8,2% 1.179.752,75 15,3%

Canarias 2.704.860,33 2,8% 1.558.896,97 3,7% 321.294,76 9,5% 730.106,64 -19,7% 2.024.029,27 5,0%

Cantabria 824.906,10 2,4% 537.924,03 2,0% 215.512,45 1,4% 386.188,21 17,1% 636.827,51 8,1%

Castilla y León 3.446.716,39 4,9% 1.945.117,36 3,7% 767.666,59 7,1% 1.018.764,59 -5,9% 2.059.152,36 12,7%

Castilla - La Mancha 2.692.048,28 3,5% 1.585.755,81 4,9% 679.741,79 5,6% 1.755.564,74 15,8% 1.372.622,36 6,2%

Cataluña 8.828.404,52 4,7% 5.726.642,00 10,3% 2.138.526,47 7,2% 5.993.858,84 -14,4% 7.932.885,18 16,2%

Extremadura 1.539.066,25 -0,7% 1.016.627,28 0,0% 309.634,44 2,9% 315.271,66 -17,0% 1.392.988,40 3,1%

Galicia 3.729.544,30 6,2% 2.236.951,65 4,1% 628.195,66 10,6% 1.822.264,19 14,0% 2.559.219,35 5,3%

Madrid 7.635.709,51 2,9% 4.424.125,54 2,3% 1.554.538,29 5,2% 2.642.941,71 4,5% 4.246.778,67 -3,2%

Región de Murcia 1.772.061,85 1,7% 1.318.250,43 1,7% 340.832,70 5,9% 880.221,62 5,5% 781.310,25 8,3%

C. Foral de Navarra 1.035.134,24 5,9% 644.023,59 7,1% 416.056,45 12,9% 387.827,72 -26,8% 1.578.836,80 3,4%

País Vasco 3.542.717,00 3,5% 2.578.777,80 1,9% 692.231,79 8,0% 1.036.266,60 -11,4% 3.166.668,81 1,3%

La Rioja 417.688,27 2,6% 260.232,24 5,8% 122.293,89 8,4% 262.688,46 39,5% 375.282,04 2,6%

C. Valenciana 6.072.586,12 3,0% 4.394.327,37 5,0% 1.066.276,07 6,7% 3.833.264,28 -5,5% 2.358.520,24 16,7%

Total CC.AA. 58.535.240,18 4,35% 37.936.171,29 4,58% 12.384.782,76 6,13% 27.290.510,28 1,17% 40.275.148,82 6,89%

RESTO DE FUNCIONES O 

POLÍTICASCOMUNIDAD 

AUTÓNOMA

SANIDAD EDUCACIÓN
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL
DEUDA PÚBLICA
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3. Comparación Ejecución presupuestaria 2016 vs 
Presupuesto 2017. 
 

 
 
  

En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 130.166.785,61 126.071.868,73 126.071.868,73 134.035.409,25

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 95.492.822,65 93.471.427,36 93.471.427,36 98.506.840,41

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 2.917.795,71 2.699.013,91 2.699.013,91 2.818.863,77

ITP y AJD 7.909.006,89 7.320.983,03 7.320.983,03 7.936.943,13

Resto de impuestos 8.302.899,93 8.248.523,35 8.248.523,35 8.746.866,61

Resto de Transferencias corrientes 15.544.260,43 14.331.921,09 14.331.921,09 16.025.895,32

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4.534.865,92 5.180.370,46 5.180.370,46 4.526.534,51

5. Ingresos Patrimoniales 618.978,93 533.419,17 533.419,17 509.140,52

6. Enajenación Inversiones Reales 477.238,27 140.565,40 140.565,40 293.282,65

7. Transferencias Capital 5.000.979,52 2.609.316,61 2.609.316,61 5.066.217,92

INGRESOS NO FINANCIEROS 140.798.848,24 134.692.560,87 134.692.560,87 144.430.584,85

1. Gastos Personal 56.674.647,84 57.294.368,31 57.491.001,02 58.876.757,81

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 28.661.878,40 31.707.532,49 31.429.294,00 30.693.727,93

3. Gastos Financieros 5.503.483,32 3.812.099,23 3.796.771,12 4.503.504,91

4. Transferencias Corrientes 39.778.718,15 41.395.989,35 41.327.659,59 42.410.065,24

5. Fondo de contingencia 399.721,74 0,00 0,00 586.592,95

6. Inversiones Reales 6.102.802,93 3.997.586,08 3.949.602,97 6.898.622,97

7. Transferencias Capital 7.007.444,23 5.203.707,69 4.815.827,44 7.488.827,67

GASTOS NO FINANCIEROS 144.128.696,61 143.411.283,15 142.810.156,14 151.458.099,47

En tasa de variación

Presupuesto

2017/2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 2,97% 6,32% 6,32%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3,16% 5,39% 5,39%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -3,39% 4,44% 4,44%

ITP y AJD 0,35% 8,41% 8,41%

Resto de impuestos 5,35% 6,04% 6,04%

Resto de Transferencias corrientes 3,10% 11,82% 11,82%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -0,18% -12,62% -12,62%

5. Ingresos Patrimoniales -17,75% -4,55% -4,55%

6. Enajenación Inversiones Reales -38,55% 108,64% 108,64%

7. Transferencias Capital 1,30% 94,16% 94,16%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,58% 7,23% 7,23%

1. Gastos Personal 3,89% 2,76% 2,41%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 7,09% -3,20% -2,34%

3. Gastos Financieros -18,17% 18,14% 18,61%

4. Transferencias Corrientes 6,61% 2,45% 2,62%

5. Fondo de contingencia 46,75% - -

6. Inversiones Reales 13,04% 72,57% 74,67%

7. Transferencias Capital 6,87% 43,91% 55,50%

GASTOS NO FINANCIEROS 5,09% 5,61% 6,06%

TOTAL CC.AA. 

2016

TOTAL CC.AA. 
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4. Modificaciones normativas en materia tributaria. 

 

Se acompaña a continuación un cuadro en el que se resumen las principales modificaciones 

en materia tributaria recogidas en las Leyes de Presupuestos y de Medidas Tributarias para 

2017. 

 

No obstante, en el apartado correspondiente a cada Comunidad Autónoma se incluye un 

epígrafe dedicado al análisis normativo, en el que, además de desarrollar las modificaciones 

en materia tributaria, ampliando su análisis a las modificaciones en materia de tasas, se hace 

un breve resumen del cumplimiento del capítulo VI de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de la evolución de la posición avalista de la 

Comunidad.  En concreto, se hace referencia a la remisión de los planes presupuestarios a 

medio plazo de los ejercicios 2016 y 2017, así como a las especiales circunstancias que han 

concurrido en relación a la remisión de la información relativa a las líneas fundamentales de 

los presupuestos para el ejercicio 2017. 
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COMUNIDAD

AUTÓNOMA 
IRPF

Ley Medidas Fiscales y Administrativas: en la deducción por cuidado de familiares se amplía el ámbito objetivo al cónyuge o hermano con discapacidad y 

en la deducción por donativos se amplía el ámbito objetivo a las cantidades donadas a asociaciones  que cumplan los requisitos de la Ley 49/2002, de 23 

de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, cuyo objeto sea el apoyo a personas con 

discapacidad.

C. Foral de 

Navarra

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias: se ordena y se mejora la estructura del artículo 7, dedicado a regular las rentas 

exentas, declarando exenta la prestación económica que concede la Seguridad Social para el cuidado de hijos afectados por enfermedad grave. En lo 

referente al régimen de atribución de rentas, se dispone que las sociedades civiles tributaran en atribución de rentas solamente cuando no estén sujetas al 

Impuesto sobre Sociedades. Por otra parte, se modifica la reducción del 40% aplicable sobre el rendimiento íntegro de los rendimientos del trabajo en el 

caso de las prestaciones de planes de pensiones y de planes de previsión asegurados que se perciban en forma de capital, siempre que hayan transcurrido 

dos años desde la primera aportación. En cuanto a las normas para la determinación del rendimiento neto en el régimen de estimación directa, se 

modifican las reglas específicas para determinar dicho rendimiento en las actividades empresariales o profesionales. Así mismo, se modifica la exención 

derivada de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años o por personas en situación de dependencia severa o de gran 

dependencia. Además, se introducen cambios significativos en la imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional, adecuándola a 

las reglas del Impuesto sobre Sociedades. Finalmente se añaden dos disposiciones adicionales encaminadas a establecer la obligación de retener sobre los 

rendimientos procedentes de los arrendamientos de inmuebles rústicos y sobre los incrementos de patrimonio derivados de la transmisión de derechos de 

suscripción respectivamente. Se dispone que estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta los rendimientos procedentes del arrendamiento o 

subarrendamiento de inmuebles rústicos y que el importe de la retención o del ingreso a cuenta será el mismo que en los supuestos de arrendamientos o 

subarrendamientos de inmuebles urbanos. El porcentaje de retención sobre los incrementos de patrimonio derivados de la transmisión de derechos de 

suscripción será el 19 por 100.

La Rioja

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas:  respecto a la deducción por nacimiento o adopción de hijos, se amplía el ámbito objetivo al primer hijo. Se 

incorporan las siguientes nuevas deducciónes: deducción por la adquisición, construcción o rehabilitación de vivienda habitual situada en pequeños 

municipios ; deducción de los gastos en escuelas infantiles, centros infantiles o personal contratado para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, aplicable a 

contribuyentes que fijen su residencia habitual en pequeños municipios de La Rioja; deducción por acogimiento familiar de menores. Supresión de la 

deducción por fomento del autoempleo. Se incrementa  el porcentaje de deducción por adquisición o rehabilitación de segunda vivienda en el medio 

rural. Se precisa que para la aplicación de la deducción por cantidades invertidas durante el ejercicio en obras de adecuación de la vivienda habitual para 

personas con discapacidad han de cumplirse los requisitos para tener derecho a la deducción estatal por inversión en vivienda habitual de los apartados 

1.c) y 2 de la DT 18 LIRPF. 

C. Valenciana

Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera: se modifica la escala autonómica aplicable con el objetivo de disminuir los tipos 

aplicables a los tramos inferiores de renta y subir los que gravan los tramos superiores. Asimismo, se reordenan los tramos de base liquidable, que pasan 

de seis a ocho, simplificando sus importes con la eliminación de tramos con decimales e incorporando nuevos escalones de gravamen para graduar la 

tributación aplicable a las bases liquidables inferiores a 17.000 euros y a las comprendidas entre 50.000 y 120.000 euros. Además, se fija el límite máximo 

de la escala en 120.000 euros. 

En cuanto a las deducciones, se modifica la deducción por familia numerosa extendiendo los beneficios fiscales a las familias monoparentales de 

categoría general y especial; se aumenta la deducción por inversiones para el aprovechamiento de fuentes renovables en la vivienda habitual del 5% al 

20%; se introduce una nueva deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual y se 

introduce una nueva deducción autonómica del 21% de las cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones 

adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat.

Cataluña

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, financieras y del sector público: se amplía la deducción por donativos a  entidades que fomenten la lengua occitana y se 

suprime la deducción por inversión en acciones de entidades que coticen en el segmento de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil. Además, se 

modifican las condiciones para disfrutar del porcentaje incrementado establecido para determinados contribuyentes (jóvenes de 32 años o menos, desempleados, 

discapacitados y unidades familiares con al menos 1 hijo) en la deducción por inversión en la vivienda habitual.

Extremadura

Ley de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas (medida con efecto desde 1/1/2016): se suprime la deducción por adquisición o 

rehabilitación de segunda vivienda en el medio rural.

Región de Murcia

Ley de Presupuestos: se establece una deducción del 30% en la cuota íntegra autonómica por las donaciones dinerarias puras y simples efectuadas 

durante el período impositivo con destino a la investigación biosanitaria a entidades del sector público autonómico y aquellas otras sin fines lucrativos. 

CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2017

IMPUESTOS DIRECTOS

Illes Balears

Ley Presupuestos: se crea una nueva deducción autonómica a favor de determinados colectivos, como son los menores de 36 años, las personas con un 

grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65% o con un grado de minusvalía psíquica igual o superior al 33% y a las familias numerosas, 

por los gastos correspondientes al arrendamiento de la vivienda habitual; y se amplía la deducción autonómica vigente en este mismo impuesto relativo 

al fomento de la lengua catalana, con la finalidad de que incluya a las entidades sin ánimo de lucro parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades.  

Cantabria

Castilla y León

Ley de Medidas Tributarias y Administrativas: se incrementa el porcentaje de deducción por adquisición de primera vivienda habitual por jóvenes, 

pasando del 5 al 15%. En relación con la  deducción por inversión en instalaciones medioambientales y/o de adaptación a discapacitados en la vivienda 

habitual se incrementa el porcentaje de deducción pasando del 10 al 15%, así como la base máxima de deducción que pasa de 10.000 a 20.000 euros. Se 

introduce una nueva deducción autonómica en materia de vivienda, para promover la puesta en el mercado de viviendas en núcleos rurales, para lo cual 

se bonifica en la cuota autonómica la rehabilitación de edificaciones que se destinen al alquiler. La deducción aplicable es del 15% y el importe máximo 

de la inversión es de 20.000 euros. Asimismo, se equipara a este régimen el de la deducción autonómica por inversiones en vivienda habitual.Finalmente, 

en la deducción autonómica para el fomento del emprendimiento, se amplían los límites mínimo y máximo de capital social y el concepto de creación de 

empleo para incluir a los autónomos económicamente dependientes de la sociedad en la que se invierte y a los trabajadores por cuenta propia que tengan 

el carácter de familiares colaboradores de titulares de acciones o participaciones.
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Extremadura

Ley de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas (medida con efecto 

desde 15/12/2016): se mantienen todos los beneficios tributarios aprobados por la 

Comunidad Autónoma, salvo el relativo a las bonificaciones del 99%, 95% y 90% en la 

cuota del Impuesto sobre las donaciones, que se suprimen. 

Ley de medidas tributarias, patrimoniales, financieras 

y administrativas (medidas con efecto desde 

1/1/2016): se reduce l mínimo exento del Impuesto 

sobre el Patrimonio de 700.000 euros a 500.000 

euros y en correspondencia se ha revisado el mínimo 

exento previsto para los discapacitados. 

Castilla y León

Ley de Medidas Tributarias y Administrativas:  se incrementa la deducción variable que 

pueden aplicarse los descendientes y adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes en 

las adquisiciones mortis causa.

Cataluña

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, financieras y del sector público: se precisan los 

requisitos aplicables a la actividad de arrendamiento de inmuebles para tener la 

consideración de actividad económica y se amplía el ámbito objetivo de la reducción de la 

base imponible por donación de dinero para constituir o adquirir una empresa. 

Adicionalmente, en relación a la tarifa aplicable en las trasmisiones inter vivos por 

contribuyentes de los Grupos I y II, siempre que se haya formalizado en escritura pública, 

se precisa que en caso de que la escritura no sea requisito de validez, el otorgante debe 

elevarla a público en el plazo de un mes a contar desde la celebración del negocio jurídico 

equiparable. En cuanto a la reducción por la donación de bienes del patrimonio cultural, 

en relación con el requisito de mantenimiento en el patrimonio del donatario de los bienes 

adquiridos durante el plazo de 5 años, se precisa que el citado plazo no deberá cumplirse 

en caso de que los bienes sean adquiridos a título gratuito por la Generalitat o por un ente 

local de Cataluña. 

Principado de 

Asturias

Ley Presupuestos: se incrementa el importe de la reducción prevista en el artículo 20 de la 

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Sucesiones y Donaciones, para las herencias de los 

grupos I y II de parentesco, quedando fijada en 200.000 euros. Con esta medida se corrige 

ÌÓɯÌÍÌÊÛÖɯÊÖÕÖÊÐËÖɯÊÖÔÖɯɁÌÙÙÖÙɯËÌɯÚÈÓÛÖɂɯàɯÚÌɯÔÌÑÖÙÈɯÌÓɯÎÙÈÝÈÔÌÕɯËÌɯÓÈÚɯÏÌÙÌÕÊÐÈÚɯÌÕɯÓąÕÌÈɯ

directa. La modificación se acompaña de una tarifa específica para estos contribuyentes 

con el fin de mejorar la progresividad del impuesto. Por último, se elimina la bonificación 

del 100 % de la cuota aplicable en las adquisiciones mortis causa efectuadas por sujetos 

pasivos incluidos en el Grupo II de parentesco, manteniendose la aplicable a los  los 

herederos que tengan una discapacidad con un grado de minusvalía reconocido igual o 

superior al 65%, siempre que su patrimonio preexistente no sea superior a 402.678,11 

euros. 

Canarias

 Ley Presupuestos: en relación con la reducción del 99% aplicable en el Impuesto en la 

adquisición mortis causa de participaciones en entidades no cotizadas en mercados 

organizados, se suprime el requisito relativo a que el valor de participaciones en entidades 

no puede exceder a tres millones de euros (letra d) del apartado 2 del artículo 22 bis del 

Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Canarias en materia de tributos cedidos aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 

de abril).

Cantabria

Ley Medidas Fiscales y Administrativas: se establece una reducción del 100% para 

adquisiciones "mortis causa" que se produzcan como consecuencia de la reversión al 

aportante de bienes aportados a patrimonios protegidos  en caso de extinción del 

patrimonio por fallecimiento de su titular.  Así mismo, se extiende la reducción ya 

existente en las adquisiciones tanto "mortis causa" como "intervivos" de una empresa o 

negocio a toda persona interesada que se comprometa a mantener la actividad económica, 

siempre que no existan familiares. Finalmente, se asimilan al Grupo II en cuanto a las 

reducciones de la base imponiblea los llamados a la herencia pertenecientes a los Grupos 

III y IV que ostenten la condición de tutores legales del causante incapacitado con objeto 

de recoger una realidad social no prevista hasta la fecha en la normativa del Impuesto.

Andalucía

Ley Presupuestos:  en bases imponibles no superiores a 250.000 euros, se aplicará una 

ÙÌËÜÊÊÐĞÕɯ×ÙÖ×ÐÈɯ×ÈÙÈɯÈËØÜÐÚÐÊÐÖÕÌÚɯɁÔÖÙÛÐÚɯÊÈÜÚÈɂɯÌÕɯÓÈɯÉÈÚÌɯÐÔ×ÖÕÐÉÓÌȮɯÊÜàÖɯÐÔ×ÖÙÛÌɯ

consistirá en una cantidad variable que determine una base liquidable de importe cero, 

siempre que el contribuyente cumpla determinados requisitos. Bajo los mismos 

requisitos, cuando se trate de bases imponibles superiores a 250.000 euros e igual o 

inferiores a 350.000 euros, se aplicará una reducción propia que consistirá en una 

cantidad variable que sumada a las restantes reducciones aplicables no podrá exceder de 

200.000 euros. 

Aragón

Ley de medidas urgentes en materia tributaria: se suprime el requisito de que tanto el 

donante como el donatario tengan su residencia habitual en la Comunidad, en relación a 

la reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los hijos del 

donante.
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La Rioja

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas: respecto a la reducción propia por la 

adquisición inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales, participaciones 

en entidades, se extiende el ámbito de aplicación de la deducción propia por la 

adquisición inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales, participaciones 

en entidades, a las adquisiciones efectuadas por colaterales por afinidad, hasta el tercer 

grado, del donante; se sustituye la referencia al cumplimiento de los requisitos previstos 

en el artículo 20.6 de la Ley del Impuesto de Sucesiones y Donaciones por una regulación 

detallada de los mismos; en caso de que la empresa donada sea una explotación agraria se 

elimina el requisito relativo a que el adquirente tenga su domicilio fiscal en La Rioja. Así 

mismo, para la deducción del 100% de la cuota aplicable en las donaciones de dinero de 

padres a hijos para la adquisición de la vivienda habitual, se suprime el requisito relativo 

a que tanto el donante, como el donatario, tengan su residencia habitual en la 

Comunidad Autónoma. En relación a la deducción de la cuota aplicable en las 

donaciones de vivienda de padres a hijos, se suprime el requisito relativo a que el y el 

adquirente tengan su residencia habitual en la CA durante los cinco años previos al hecho 

imponible y en el momento de su realización. Para la deducción del 100% de la cuota 

aplicable en las donaciones de dinero de padres a hijos por creación de nuevas empresas y 

promoción de empleo y autoempleo, se suprime el requisito relativo a que el donatario 

deba mantener su domicilio fiscal Comunidad durante los cinco años siguientes a la 

fecha de la donación.

Por otro lado, se elimina en los preceptores reguladores de las reducciones propias por 

adquisición mortis causa e inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales, 

participaciones en entidades la equiparación de las parejas de hecho inscritas en cualquier 

registro oficial de uniones de hecho a los cónyuges.

C. Valenciana

Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera:  en las reducciones por 

transmisión mortis causa de empresa individual agrícola, de empresa individual o 

negocio profesional o de participaciones en entidades, se limita su aplicación a las 

empresas de reducida dimensión y se elimina la prelación personal en la aplicación del 

beneficio mortis causa. Por otro lado se modifican las reducciones por transmisiones inter 

vivos de empresa individual agrícola, de empresa individual o negocio profesional y de 

participaciones del donante, limitando estos beneficios fiscales exclusivamente a las 

empresas de reducida dimensión, de acuerdo a su cifra de negocios. Asimismo, en el caso 

de la reducción por parentesco en la modalidad inter vivos se disminuye el límite del 

patrimonio preexistente de los donatarios de 2.000.000 de euros a 600.000 euros. Por otra 

parte, se reajustan las bonificaciones tributarias vigentes en la modalidad de Sucesiones, 

limitándola al 50% de la cuota tributaria para Grupo II y suprimiéndola en la modalidad 

de Donaciones. Por último, se realiza la asimilación legal a los cónyuges de los miembros 

de parejas de hecho debidamente inscritos en el Registro autonómico de parejas de hecho. 

Región de Murcia

Ley de Presupuestos: se amplía la deducción de la cuota aplicable en las adquisiciones por 

causa de muerte efectuadas por contribuyentes del Grupo II de parentesco, que pasa del 

50% al 60%. Además, se establece que la deducción anterior será del 99%, en el caso de 

sujetos pasivos integrantes de una familia numerosa de categoría especial. También se 

amplía la deducción de la cuota aplicable en las adquisiciones inter vivos efectuadas por 

contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco, que pasa del 50% al 60%. Además, se 

establece que la deducción anterior será del 99%, en el caso de sujetos pasivos integrantes 

de una familia numerosa de categoría especial.

C. Foral de 

Navarra

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias: se añade una 

disposición adicional encaminada a facilitar la acreditación de la condición de las 

personas discapacitadas y de su grado de discapacidad, con el añadido de que también se 

considerarán afectadas por un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 las 

personas con una incapacidad declarada judicialmente y las que tengan reconocida una 

situación de dependencia en cualquiera de sus grados.

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras 

medidas tributarias: El Impuesto sobre el Patrimonio 

queda modificado en dos aspectos puntuales. Por 

un lado, se fija de manera distinta la valoración de 

los bienes y derechos afectos a actividades 

empresariales o profesionales, ya que se efectúa en 

todo caso una remisión al valor que resulte de la 

contabilidad, siempre que ésta se ajuste a lo 

dispuesto en el Código de Comercio, y sin que esa 

referencia al valor contable tenga excepciones. Por 

otro lado, para solucionar una duda suscitada, se 

introduce una precisión sobre el devengo del 

impuesto, en el caso de que el fallecimiento del 

sujeto pasivo se produzca el día 31 de diciembre.
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CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2017

IMPUESTOS INDIRECTOS

Galicia

Ley de medidas fiscales, administrativas y de ordenación:  se eliminan las siguientes deducciones y 

bonificaciones: 

ɬɯ+ÈɯÉÖÕÐÍÐÊÈÊÐĞÕɯÈ×ÓÐÊÈÉÓÌȮɯÌÕɯÓÈɯÔÖËÈÓÐËÈËɯËÌɯÛÙÈÕÚÔÐÚÐÖÕÌÚɯ×ÈÛÙÐÔÖÕÐÈÓÌÚɯàɯËÌɯÈÊÛÖÚɯÑÜÙąËÐÊÖÚɯ

documentados, a las operaciones derivadas del Plan de dinamización económica de Galicia 

previsto para las áreas de la Costa da Morte y de dinamización prioritaria de Lugo y Ourense.

ɬɯ+ÈɯËÌËÜÊÊÐĞÕɯÈ×ÓÐÊÈÉÓÌȮɯÌÕɯÓÈɯÔÖËÈÓÐËÈËɯËÌɯÛÙÈÕÚÔÐÚÐÖÕÌÚɯ×ÈÛÙÐÔÖÕÐÈÓÌÚȮɯÈɯÓÈÚɯÊÖÕÊÌÚÐÖÕÌÚɯÖɯ

autorizaciones administrativas relativas a las energías renovables.

ɬɯ+ÈɯÉÖÕÐÍÐÊÈÊÐĞÕɯÈ×ÓÐÊÈÉÓÌȮɯÌÕɯÓÈɯÔÖËÈÓÐËÈËɯËÌɯÈÊÛÖÚɯÑÜÙąËÐÊÖÚɯËÖÊÜÔÌÕÛÈËÖÚȮɯÈɯÓÈÚɯÖ×ÌÙÈÊÐÖÕÌÚɯ

relacionadas con viviendas protegidas al amparo de la legislación de la Comunidad Autónoma de 

Galicia.

En este mismo impuesto se establece un beneficio fiscal consistente en una deducción en la cuota 

del 100 % con el objetivo de fomentar la adquisición de vivienda en aquellas zonas del territorio 

gallego que estén despobladas. 

Extremadura

Ley de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas (medidas con efecto desde 

15/12/2016): se eleva el tipo impositivo en la modalidad de actos jurídicos documentados, 

documentos notariales, que pasa a ser del 1,50%, como en la mayor parte de las Comunidades 

Autónomas. Igualmente, se incrementa el tipo de gravamen del impuesto que recae sobre las 

escrituras públicas en las que se formalicen operaciones inmobiliarias con renuncia a la exención 

del IVA, que pasa del 2% al 3%.

Ley de Presupuestos: en relación al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, durante el año 2017 se aplicará el tipo de gravamen del 0,1% a las escrituras 

públicas que documenten las adquisiciones de inmuebles destinados a vivienda habitual del 

sujeto pasivo, así como la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 43 del Texto Refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos 

por Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, que el devengo del hecho 

imponible se produzca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017 y que se trate de viviendas 

con protección pública y calificadas como viviendas medias.

Castilla y León

Ley de Medidas Tributarias y Administrativas: se equiparan las condiciones de localización de la 

vivienda para la aplicación de los tipos reducidos a las establecidas para las deducciones 

autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Por otro lado, se aclara la 

aplicación de los tipos reducidos en la modalidad de actos jurídicos documentados.

Cataluña

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, financieras y del sector público: En las Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas,  se sustituye el tipode gravamen fijo del 10%, por una escala progresiva 

que va del 10% al 11% en función del valor del inmueble. Asimismo, se establece un tipo general 

del 5% aplicable a la transmisión de bienes muebles y se bonifica al 99% la cuota del impuesto 

sobre transmisiones patrimoniales onerosas los contratos de arrendamiento de viviendas del 

parque público destinado a alquiler social. 

En cuanto a los Actos Jurídicos Documentados,  se incrementa el tipo de gravamen aplicable a los 

supuestos en que haya renunciado a la exención en el IVA, que pasa del 1,8% al 2,5%; se 

incorpora una bonificación del 99% de la cuota aplicable a escrituras públicas por las que una 

entidad financiera se subroga en la posición acreedora de un préstamo o crédito hipotecario 

otorgado por la sección de crédito de una cooperativa; se incorpora una bonificación del 99% de la 

cuota aplicable a escrituras públicas de constitución del régimen de propiedad horizontal de 

parcelas que se otorguen hasta el 31 de diciembre de 2018.

Cantabria

Ley Medidas Fiscales y Administrativas: se establece un tipo superreducido del 0,1% en la 

modalidad de Actos jurídicos Documentados para los documentos notariales que formalicen la 

adquisición o constitución de derechos reales sobre inmuebles destinados a usos productivos 

situados en polígonos industriales o parques empresariales desarrollados mediante actuaciones 

integradas o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria que vayan a 

constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa, siempre que ésta genere más de 

100 empleos directos durante los dos primeros años de desarrollo de su actividad.
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COMUNIDAD

AUTÓNOMA 
ITP y AJD

IVMDH /HIDROCARBUROS/ 

IDMT

Ley de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera: En 

cuanto al Impuesto especial sobre 

Determinados Medios de 

Transporte, se recoge el incremento 

de tipos normativos sobre el mínimo 

estatal para los vehículos 

comprendidos en los e. En relación 

al Impuesto sobre Hidrocarburos 

establecido para el gasóleo de uso 

general, se amplía hasta 31 de 

diciembre de 2017, la vigencia del 

tipo de devolución del gasóleo 

profesional para los transportistas de 

48 euros por 1.000 litros.

CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2017

IMPUESTOS INDIRECTOS

La Rioja

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas: se suprime tanto en la modalidad de transmisiones 

patrimoniales onerosas, como en la de actos jurídicos documentados, el tipo impositivo reducido 

aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles y documentos notariales que formalicen tales 

operaciones, realizadas por sociedades mercantiles integradas por jóvenes menores de 36 años con 

domicilio fiscal en la Rioja, cuando estos vayan a constituir su domicilio fiscal o un centro de 

trabajo. Asimismo, se suprime la deducción de la cuota pagada por la constitución de la sociedad 

correspondiente a la modalidad de operaciones societarias en caso de formalizarse las operaciones 

anteriores dentro de los tres meses posteriores a la constitución de la sociedad. 

C. Valenciana

Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera: se amplía la bonificación en la 

modalidad Actos Jurídicos Documentados para los supuestos de novación con modificación del 

método o sistema de amortización u otras condiciones financieras del préstamo siempre que el 

objeto hipotecado sea la vivienda habitual.

Región de Murcia

Ley de Presupuestos: en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, se establece un nuevo tipo reducido del 1% aplicable en determinadas 

operaciones realizadas por Sociedades de Garantía Recíproca. Para los Actos Jurídicos 

Documentados se amplía el ámbito de aplicación del tipo de gravamen reducido del 0,1% 

vinculado a  determinadas operaciones realizadas por sociedades de garantía recíproca y se 

elimina la exigencia de que el domicilio fiscal de la sociedad de garantía recíproca esté situado en 

el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

C. Foral de 

Navarra

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias: han de destacarse cuatro 

modificaciones. En primer lugar, el cambio que se acomete en el artículo 4.1 tiene el propósito de 

ËÌÑÈÙɯÊÓÈÙÖɯØÜÌɯÕÖɯÌÚÛÈÙâÕɯÚÜÑÌÛÈÚɯÈÓɯÊÖÕÊÌ×ÛÖɯËÌɯɁÛÙÈÕÚÔÐÚÐÖÕÌÚɯ×ÈÛÙÐÔÖÕÐÈÓÌÚɯÖÕÌÙÖÚÈÚɂɯÓÈÚɯ

entregas de bienes o las prestaciones de servicios que hayan sido realizadas por un empresario o 

profesional en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en cualquier caso, cuando 

constituyan entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor 

Añadido. En segundo lugar, se establece un tipo de gravamen reducido del 2% por las 

transmisiones de inmuebles que estén incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos 

corporales y, en su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o 

profesional del transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar 

una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, cuando por las circunstancias 

concurrentes la transmisión de este patrimonio no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, cuando se cumplan estos ciertos requisitos. En tercer lugar, se eleva la cuota gradual 

del concepto actos jurídicos documentados del 0,5 por 100 al 1 por 100 en determinados 

supuestos. Así mismo, ha de señalarse que se introducen novedades relevantes en la 

comprobación de valores, y que se refieren tanto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

como al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Ley Foral de modificación de diversos 

impuestos y otras medidas tributarias: 

se suprimen los tipos impositivos 

autonómicos del Impuesto sobre 

Hidrocarburos. 

Madrid

Ley de Presupuestos: se mantiene vigente para los ejercicios 2016 y 2017 la bonificación de la cuota 

tributaria por adquisición de inmuebles para el desarrollo de actividades industriales en el 

Corredor del Henares, Sureste y Sur Metropolitano en las modalidades Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados prevista en la disposición adicional 

primera de este Texto Refundido
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COMUNIDAD

AUTÓNOMA 
OTROS NUEVOS IMPUESTOS

Castilla-La 

Mancha

Ley Presupuestos: actualización de los tipos de gravamen  del canon de aducción y del canon de depuración.

Ley en materia de gestión y organización de la Administración y otras medidas administrativas: se introducen modificaciones de la 

Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias: se adecúa el hecho 

imponible de la tasa por modificación del plan de seguimiento de gases invernadero para adecuarlo a la terminología vigente sobre 

seguimiento y notificación de gases de efecto invernadero; se establece una tasa para la autorización de los festejos tradicionales 

singulares por los órganos administrativos periféricos competentes; se incorpora la creación de una tasa para la expedición de 

títulos oficiales de enseñanzas artísticas superiores.

Castilla y León

Ley de Medidas Tributarias y Administrativas: en relación con la tributación sobre el juego, se incorpora la aplicación 

adicional de un tipo impositivo al 1% a las adquisiciones de cartones de los tipos especiales de bingo, hasta un límite de 

400.000 de valor facial. En cuanto al Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 

aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de 

alta tensión se establece una exención para las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos durante los cinco 

primeros años naturales desde su puesta en funcionamiento a partir del 1 de enero de 2017. Por lo que respecta a las tasas, 

se modifican las tasas en servicios de comunicación audiovisual y por actuaciones administrativas relativas a actividades 

agrarias; se redefinen las deducciones en la tasa por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos; se 

suprime el requisito de la capacidad económica de la unidad familiar para llas exenciones y bonificaciones enfamilias 

numerosas en las tasas por expedición de títulos y certificaciones académicas; se modifica por razones técnicas las tasas de 

industria y de minas; se establece, en la tasa por prestación de servicios veterinarios, una exención temporal para la 

expedición de la documentación para el transporte y circulación de animales de la especie bovina y se prevé una 

bonificación del 100% en la cuota tributaria de determinadas tasas para el ejercicio 2018 con objeto de apoyar al sector 

agrícola y ganadero ante los  daños sufridos por las inclemencias meteorológicas.

Ley de Presupuestos: durante el año 2017 serán objeto de revisión las cuotas de la tasa por prestación de servicios 

veterinarios y los precios públicos por las enseñanzas de régimen especial

Illes Balears

Ley Presupuestos: se actualizan los importes de los módulos aplicables en la determinación de la base imponible en régimen 

de estimación objetiva del impuesto sobre estancias turísticas. Por lo que se refiere a las tasas, se delimitan, modifican y 

reordenan algunas tasas, fundamentalmente con el fin de adaptarlas a las leyes  vigentes en los diferentes sectores de 

actividad administrativa de la Comunidad. 

Por otro lado, se establece una deducción de la cuota tributaria de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar en 

casinos de juego correspondiente al 100% de la parte del Impuesto sobre Actividades Económicas satisfecho por el sujeto 

pasivo por el incremento medio del número de mesas de juego. Por lo que se refiere a la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, 

apuestas y combinaciones aleatorias, se modifica el tipo de las apuestas fijándose un nuevo tipo impositivo general del 11 

% y un tipo específico del 10 % para apuestas sobre espectáculos deportivos autóctonos.

Finalmente, se eleva a rango de ley la regulación de los elementos esenciales de los precios públicos que deben satisfacerse 

por la prestación de servicios académicos y administrativos correspondientes a las enseñanzas oficiales de la Universidad de 

las Illes Balears.

Canarias

Ley Presupuestos: En el marco del IGIC, se aprueba la modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas 

Administrativas y Fiscales, estableciendo un tipo de gravamen cero para determinadas actividades, y reducido del 3%, para 

la artesanía y el ámbito cultural. Así mismo, se modifica la Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la regulación 

del arbitrio sobre importaciones de mercancías en las Islas Canarias, en relación a varias posiciones estadísticas.

Adicionalmente, se establece modificaciones en los tipos impositivos previstos en la Ley 1/2011, de 21 de enero, del 

Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias.

Por otro lado, se modifica el Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos, en relación a la 

base imponible y tipo de gravamen de la tributación relativa al bingo electrónico.

Finalmente, se prevé la modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tasas y precios 

públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, respecto a la 

cuantía, exenciones y bonificaciones de diversas tasas.

Cantabria

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas: en relación con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, se establece 

un nuevo tipo de gravamen para una nueva modalidad de máquinas como son las de un solo jugador, que tengan limitada 

la apuesta máxima a 10 céntimos de euro y sin que quepa la posibilidad de canjearlas por otras de distinta modalidad: 

1.000 euros.

En relación con el canon del agua residual se modifica la exención aplicable al consumo de agua doméstica por sujetos con 

escasos recursos y se unifica el límite de consumo para la aplicación de la misma y se aprueba una bonificación del 90% del 

componente variable de la cuota en los supuestos de aprovechamiento de aguas minero-medicinales o termales por parte de 

balnearios.

Por último, se introducen determinadas modificaciones en la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 

de la Diputación Regional de Cantabria.

CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2017

TRIBUTOS RESTANTES

Andalucía

Ley Presupuestos: se amplía al ejercicio 2017 la aplicación del tipo impositivo de 5 céntimos de euros del impuesto sobre las 

bolsas de plástico de un solo uso, y se establece un tipo impositivo de 10 céntimos de euros por cada bolsa para 2018 y 

posteriores.

En relación con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, se reduce el tipo del bingo electrónico, que pasa del 25 

por ciento al 20 por ciento; se rebaja el tipo en caso de pruebas de nuevos juegos de bingo; se regula un régimen especial de 

tributación de carácter transitorio para las empresas de juego de bingo ordinario que mantengan empleo en los años 2017 a 

2020. Asimismo, se modifica la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias en la 

modalidad de apuestas.

Por otro lado, se modifican diversos aspectos de la regulación del canon de mejora establecida en la Ley 9/2010, de 30 de 

julio, de Aguas de Andalucía, en relación a la base imponible, periodo impositivo, devengo, determinación de la cuantía e 

importe mínimo, entre otros. Por último, se actualizan las tasas de cuantía fija de la Comunidad.

Aragón

Ley de medidas urgentes en materia tributaria: la Comunidad amplía la suspensión, durante el ejercicio 2017, de la vigencia 

de la regulación relativa al impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte por cable, creado por la referida 

Ley 10/2015, de 28 de diciembre. La vigencia de este impuesto estaba suspendida en el ejercicio 2016. 
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País Vasco

Ley de Presupuestos: Las tasas de la Hacienda General del País Vasco de cuantía fija, por no estar fijadas en un porcentaje

de la base o no estar ésta valorada en unidades monetarias, se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 

coeficiente uno coma cero uno (1,01) de la cuantía que resultaba exigible en el año 2016.

La Rioja

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas: en relación al canon de saneamiento, se establece que los usuarios no domésticos 

y las entidades suministradoras que sean persona jurídica están obligados a relacionarse electrónicamente con la 

Administración.

Por lo que respecta a las tasas, destaca la modificación  de  tarifas y la introducción de exenciones en las tasa por prestación 

del servicio de transporte de agua potable y de la tasa por actuaciones administrativas en materia de juegos de suerte, 

ÌÕÝÐÛÌɯÖɯÈáÈÙȰɯÓÈɯÔÖËÐÍÐÊÈÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÛÈÚÈɯËÌɯÐÕËÜÚÛÙÐÈȰɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÓÈɯÐÕÊÖÙ×ÖÙÈÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÛÈÙÐÍÈɯɁÊÈÛÈÓÖÎÈÊÐĞÕɯËÌɯÝÌÏąÊÜÓÖÚɯ

ÏÐÚÛĞÙÐÊÖÚɂɯÈɯÓÈɯÛÈÚÈɯɯ×ÖÙɯ×ÙÌÚÛÈÊÐĞÕɯËÌɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɯ(35ȭɯ$ÕɯÊÜÈÕÛÖɯÈɯÓÈɯÛÈÚÈɯÍÐÚÊÈÓɯÚÖÉÙÌɯÑÜÌÎÖÚɯËÌɯÚÜÌÙÛÌȮɯÌÕÝÐÛÌɯàɯÈáÈÙȮɯÚÌɯ

modifican las tarifas aplicables y se incluye la modalidad de bingo electrónico mixto, para el que se aprueba un tipo 

ordinario del 35% y un tipo reducido del 25%.   

C. Valenciana

Ley de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera: modificaciones en relación a las tasas, tales como la 

introducción de una nueva exención en las tasas en materia de administración de la Administración de Justicia relativa a 

los servicios relacionados con fundaciones, para el caso de fundaciones del sector público de la Generalitat. Así mismo, se 

ÊÙÌÈɯÜÕɯÕÜÌÝÖɯÛąÛÜÓÖɯ75Ȯɯ3ÈÚÈÚɯ×ÖÙɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɯÖɯÜÛÐÓÐáÈÊÐĞÕɯËÌɯÌÚ×ÈÊÐÖÚɯËÌÓɯ(ÕÚÛÐÛÜÛɯ5ÈÓÌÕÊÐãɯËɀ ÙÛɯ,ÖËÌÙÕɯȹ(5 ,ȺɯàɯÚÌɯ

establecen modificaciones en relación a las tasas de sanidad. 

Región de Murcia

Ley de Presupuestos: Se extiende al ejercicio 2017 la aplicación temporal de cuotas reducidas para las máquinas recreativas 

de los tipos B y C condicionadas al mantenimiento de la plantilla y al cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para el Canon de Saneamiento, se incrementan las cuotas tanto de usos domésticos, como no domésticos. 

En cuanto a las tasas se mantienen los importes de las tasas de cuantía fija, pero se establecen beneficios fiscales aplicables a 

las tasas de la CA para emprendedores, pymes y microempresas aplicables en los ejercicios 2017 y 2018. Se modifican tasas 

en materia de juegos, apuestas, espectáculos públicos, turismo y deportes, medio ambiente y conservación de la naturaleza, 

obras públicas, urbanismo, costas y puertos, carreteras y transportes, agricultura, ganadería y pesca.

C. Foral de 

Navarra

Ley Foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias: se actualizan las tarifas del canon de saneamiento, 

creado por la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de las aguas residuales de Navarra. 

Por lo que respecta a las tasas, entre otras modificaciones destaca la creación de una nueva tasa por servicios sanitarios y 

veterinarios del Departamento de Salud.

Con el fin de impulsar las actividades de las entidades sin fines lucrativos, la ley foral introduce una serie de beneficios 

fiscales para el mecenazgo social.

Extremadura

Ley de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas: por lo que se refiere a los Tributos sobre el Juego, se 

establece la fiscalidad de una nueva modalidad de máquina recreativa de tipo B con apuesta limitada a 10 céntimos de 

euro, siempre que se cumplan los requisitos que se relacionan en el precepto regulador.

En cuanto al Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el medio ambiente, se revisan, con efectos desde 15/12/2016, las 

tarifas que recaen sobre las redes de transporte de energía eléctrica como compensación de los daños ocasionados.

Con relación al Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero, se revisan al alza los tipos impositivos.Por lo que se 

refiere al canon de saneamiento, se establece un mínimo exento en el consumo de agua para uso doméstico. Asimismo, se 

establece una bonificación del 50% en la cuota íntegra a partir del 1 de enero de 2018.

Finalmente, se crea la tasa por el uso compartido de las canalizaciones de telecomunicaciones de titularidad de la Junta de 

Extremadura, así como la tasa por la instalación de equipos radioeléctricos en edificios públicos de titularidad de la 

Comunidad Autónoma.

Galicia

Ley de medidas fiscales, administrativas y de ordenación: Por lo que se refiere a las tasas administrativas se establece, por un 

lado, la elevación de los tipos de las tasas de cuantía fija en un 1%, y, por otro, las modificaciones introducidas en la Ley 

6/2003, de 6 de diciembre, de tasas y precios, que obedecen bien a la creación de nuevas tasas o bien a la modificación de 

las vigentes. Destaca por su impacto económico la elevación de la tarifa del canon por obras hidráulicas de regulación 

gestionadas por la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de Galicia, que para el año 2017 asciende a 

ƔȮƔƕƛɯȥɤÔƗȭ

Respecto a la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se homogeneizan las normas de gestión en la normativa del 

juego en lo relativo a la liquidación y pago de su tasa fiscal en lo tocante a los pagos a cuenta.

Por lo que respeta al canon del agua, se modifica el tipo de gravamen de la parte variable en las aguas termales y marinas 

destinadas al uso terapéutico.

CAMBIOS NORMATIVOS PRESUPUESTOS 2017

TRIBUTOS RESTANTES

Cataluña

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, financieras y del sector público: En relación a los tributos sobre el juego se incrementan 

las cuotas impositivas de las máquinas recreativas o de azar. 

En cuanto al canon sobre la disposición del desperdicio de los residuos, se suprimen los tipos de gravamen incrementados para las 

entidades locales que no han iniciado el desarrollo de la recogida selectiva de la fracción orgánica; se establece una entrada en vigor 

progresiva entre 2017 y 2020 de los tipos únicos incrementados para los residuos municipales destinados a depósito e incineración 

y se reducen el tipo impositivo del canon sobre el depósito de los residuos de construcción. 

En cuanto al canon del agua, se introducen elementos correctores de la carga impositiva para los circuitos geotérmicos y para el 

riego eficiente, entre otros. Por otra parte, se incorporan como beneficiarias de la tarifa social las personas y unidades familiares en 

situación de vulnerabilidad económica. Adicionalmente, la Ley de Presupuestos de la Comunidad actualiza, para el año 2017, los 

valores de base por volumen para usos domésticos e industriales y el valor de cada unidad de parámetro de contaminación del 

canon del agua, al efecto de determinar el tipo de gravamen específico de forma individualizada.

En cuanto al impuesto sobre las viviendas vacías, se establece un de mínimo exento de 350 metros cuadrados. 

Respecto al impuesto sobre grandes establecimientos, se amplían los supuestos de sujeción al tributo mediante la incorporación de 

los grandes establecimientos comerciales colectivos y grandes establecimientos comerciales con una superficie superior a los 1300 

metros cuadrados, situados fuera de la trama urbana. Además, se suprimen determinados beneficios fiscales, como la exención 

subjetiva  o la reducción de la base imponibleen favor de determinados establecimientos. Además, se reformula la base imponible, 

que recae sobre el número de vehículos reales o potenciales que acceden al establecimiento comercial. 

En cuanto a la regulación del Impuesto sobre las Estancias en Establecimientos Turísticos, se amplía el hecho imponible, se 

introducen nuevos supuestos de exención las estancias por causas de fuerza mayor o salud, se actualizan las tarifas, se establece 

una tarifa especial para los establecimientos en centros recreativos turísticos en los que se desarrollen actividades de juego y se 

establecen distintas cuotas para los cruceros según la duración del amarre.

En relación a las tasas y precios públicos, se actualizan cuotas, se modifican algunos supuestos de exención,se  añaden nuevos 

hechos imponibles, se crean nuevas tasas, principalmente en materia medioambiental, y suprime otras, por cambios en la 

prestación de los servicios.  Adicionalmente, la Ley de Presupuestos de la Comunidad actualiza los tipos de cuantía fija de las tasas.  

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas, financieras 

y del sector público: se crea el impuesto sobre el 

riesgo medioambiental de la producción, 

manipulación y transporte, custodia y emisión de 

elementos radiotóxicos, cuyo objeto es gravar a los 

agentes que obtienen beneficios de su actividad 

económica, por el coste generado por las 

externalidades negativas que esta actividad provoca 

en el medioambiente y la salud de las personas. 

Asimismo, se crean un impuesto sobre las bebidas 

azucaradas envasadas, el cual tiene por objeto, 

gravar el consumo de las bebidas azucaradas 

envasadas por los efectos que tiene en la salud de la 

población. 

Adicionalmente, se aprueba un nuevo impuesto 

sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 

vehículos de tracción mecánica, que grava la 

emisión de gases con efecto invernadero.

Ley del Impuesto sobre activos no productivos de las 

personas jurídicas: se crea el Impuesto sobre activos 

no productivos de las personas jurídicas
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C.A.  DE ANDALUCIA  

I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  
ANDALUCÍA*  

2016 2017 
Tasa de  

Variación  
2017/2016 

     1. Impuestos Directos  5.064.350,33 5.183.312,07 2,35% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 512.717,02 437.710,56 -14,63% 
Impuesto Renta Personas Físicas 4.462.781,46 4.657.881,56 4,37% 
Impuesto sobre el Patrimonio 88.851,85 87.719,95 -1,27% 
Resto capítulo 1 0,00 0,00 - 
2. Impuestos Indirectos 9.298.594,28 9.457.418,53 1,71% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 1.316.500,20 1.411.899,96 7,25% 

Impuestos sobre el valor añadido 5.556.815,93 5.459.777,43 -1,75% 
Impuestos especiales 2.274.094,54 2.439.286,19 7,26% 
Resto capítulo 2 151.183,61 146.454,95 -3,13% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 1.010.492,98 1.049.841,33 3,89% 
4. Transferencias Corrientes 6.712.720,29 7.021.901,14 4,61% 
Fondo de Suficiencia Global -125.294,57 475.915,79 - 
Fondo de Garantía  3.846.674,94 4.256.965,36 10,67% 
Fondos de Convergencia 685.613,63 476.903,90 -30,44% 
Resto de recursos del sistema 698.493,03 126.653,49 -81,87% 
Resto capítulo 4 1.607.233,24 1.685.462,60 4,87% 
5. Ingresos Patrimoniales 42.145,76 36.775,12 -12,74% 
Operaciones Corrientes (A)  22.128.303,64 22.749.248,19 2,81% 
6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 94.000,00 - 
7. Transferencias Capital 

 

1.603.488,48 1.534.904,21 -4,28% 
Fondo de compensación interterritorial 159.396,64 159.396,64 0,00% 
Resto capítulo 7 1.444.091,84 1.375.507,57 -4,75% 
Operaciones de Capital (C)  1.603.488,48 1.628.904,21 1,59% 
Operaciones no Financieras (E) 23.731.792,12 24.378.152,40 2,72% 
8. Activos Financieros (G) 501,00 10.722,26 - 
9. Pasivos Financieros 3.305.488,32 4.805.335,12 45,37% 

TOTAL INGRESOS 27.037.781,43 29.194.209,77 7,98% 

        1. Gastos Personal 10.101.973,17 10.278.628,55 1,75% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.274.776,00 3.661.734,38 11,82% 
3. Gastos Financieros (H) 529.533,21 502.565,49 -5,09% 
4. Transferencias Corrientes 6.955.093,84 7.308.098,93 5,08% 
5. Fondo de contingencia 16.000,00 16.000,00 0,00% 
Operaciones Corrientes (B)  20.877.376,22 21.767.027,35 4,26% 
6. Inversiones Reales 1.192.021,58 1.315.330,13 10,34% 
7. Transferencias Capital 2.344.504,49 2.350.136,41 0,24% 
Operaciones de Capital (D)  3.536.526,08 3.665.466,54 3,65% 
Operaciones no Financieras (F) 24.413.902,29 25.432.493,89 4,17% 
8. Activos Financieros (I) 48.550,35 22.356,07 -53,95% 
9. Pasivos Financieros 2.575.328,79 3.739.359,81 45,20% 

TOTAL GASTOS 27.037.781,43 29.194.209,77 7,98% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  1.250.927,42 982.220,84 -21,48% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -1.933.037,60 -2.036.562,33 -5,36% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -682.110,17 -1.054.341,49 -54,57% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -2,87% -4,32%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,46% -0,68%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -152.576,97 -551.776,00 -261,64% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -48.049,36 -11.633,81 75,79% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -730.159,53 -1.065.975,30 -45,99% 

* Datos consolidados con las Agencias Administrativas, las Agencias de Régimen Especial y la  Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia.  
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que se 

contempla para esta comunidad no varía en 

relación a la del ejercicio anterior.  

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en los Presupuestos de la Comunidad. 

Los ingresos no financieros  aumentan 646,36 

millones de euros, un 2,72%. Las previsiones 

iniciales derivadas de los recursos del sistema 

de financiación sometidos a entrega a cuenta y 

posterior liquidación se incrementan en 485,80 

millones de euros, un 2,84%, e igualmente 

crecen las previsiones del resto de ingresos no 

financieros, en este caso un 2,43%, 160,56 

millones de euros.  

El importe global registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por 

las cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado , relativas 

al sistema de financiación, asciende a 17.606,86 

millones de euros. Por su parte, la cantidad 

comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cuantía por reintegro de anticipos 

por aplazamiento de la liquidació n a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017 

supone 17.256,95 millones de euros, mientras 

que el importe consignado a tal efecto en los  

Presupuestos Generales del Estado de 2017, 

una vez actualizado con los datos 

correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 

18.329 millones de euros, 722,14 millones 

superior al importe presupuestado.  

Los ingresos corrientes ascienden un 2,81%, 

620,94 millones de euros.  

Descontando la evolución de los recursos del 

sistema, el resto de ingresos corrientes 

aumenta en 135,14 millones de euros, lo que 

representa un 2,70% más que en el año 

precedente, con el desglose explicado en los 

párrafos siguientes. 

Dentro del capítulo I del presupuesto de 

ingresos, el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones experimenta un descenso del 

14,63% en sus previsiones, equivalente a 75,01 

millones de euros, situándose su estimación en 

437,71 millones de euros, decremento 

fundamentado, según la Comunidad 

manifiesta en el Informe económico financiero, 

en las modificaciones introducidas en el citado 

Impuesto por el Decreto Ley 4/2016, de 26 de 

julio, de medidas urgentes relativas al 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así 

como por la Ley de Presupuestos. En concreto, 

el Decreto Ley introdujo una mejora de la 

reducción estatal de la base imponible para la 

adquisición de la vivienda habitual del 

causante y creó una nueva reducción 

autonómica por la adquisición de una 

explotación agraria. Por su parte, las nuevas 

modificaciones que introduce la Ley del 

Presupuesto van destinadas a una ampliación 

de las reducciones en la base imponible para 

parientes directos y contribuyentes con 

discapacidad.  

Asimismo, se prevé una disminución de 1,13 

millones de euros de ingresos por el Impuesto 

sobre el Patrimonio, que reflejan en este 

ejercicio 87,72 millones de euros, reducción 

que supone el 1,27% menos de recaudación 

respecto al año anterior, justificada según la 

Comunidad en la reducción a septiembre de 

2016 de las remesas enviadas por la A EAT 

derivadas de la campaña 2015 que se liquida 

junto con el IRPF. 

Por lo que respecta al capítulo II, el  Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados prevé un crecimiento 

del 7,25%, equivalente a 95,40 millones de 

euros, figurando la cifra de 1.411,9 millones de 

euros en el presupuesto aprobado para 2017. 

Según el Informe económico-financiero, ello se 

debe a que en 2016 el impuesto se liquidará 

por encima de lo previsto inicialmente  y a las 

buenas expectativas de evolución del mercado 

inmobiliario.   

En cuanto a los tributos cedidos gestionados 

por el Estado no sujetos a liquidación, la 

Comunidad ha previsto un crecimiento del 

3,5% en el Impuesto sobre Determinados 

Medios de Transportes y del 2,9% en la Tarifa 
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Autonómica del  Impuesto de Hidrocarburos , 

debido al aumento de la recaudación obtenido 

en 2016, por la mejora de las bases imponibles, 

y ello a pesar de la modificación introducida 

en el impuesto de Hidrocarburos por  la Ley 

del Presupuesto para 2016, que estableció el 

tipo de devolución aplicable al gasóleo de uso 

profesional , según ha señalado la Comunidad. 

El resto del capítulo II, que incluye el Impuesto 

sobre Actividades de Juego no presenciales, el 

Canon de Mejora y los Impuestos Ecológicos, 

desciende en un 3,13%, 4,73 millones de euros. 

Esta reducción se debe al descenso de la 

previsión de los ingresos del Canon de Mejora 

de infraestructuras hidráulicas  en 10,6 

millones de euros, atendiendo a la baja tasa de 

ejecución alcanzada en el ejercicio anterior, 

respecto al importe presupuestado.  

En sentido inverso, se ha previsto un aumento 

de 5,87 millones de euros, un 79,6%, en el 

Impuesto sobre Actividades del Juego no 

presenciales, debido al elevado crecimiento de 

la recaudación en 2016. 

Por su parte, los Impuestos Ecológicos, se 

mantienen invariables respecto a la cifra 

prevista en el ejercicio anterior, de 9 millones 

de euros. 

$ÕɯÌÓɯÊÈ×ąÛÜÓÖɯ(((ȮɯɁ3ÈÚÈÚȮɯ×ÙÌÊÐÖÚɯ×ĶÉÓÐÊÖÚɯàɯ

ÖÛÙÖÚɯ ÐÕÎÙÌÚÖÚɂȮɯ ÚÌɯ ×ÙÖËÜÊÌɯ ÜÕɯ ÐÕÊÙÌÔÌÕÛÖɯ

neto del 3,89%, lo que supone 39,35 millones 

de euros más, situándose este capítulo en 

1.049,84 millones de euros, con origen en el 

comportamiento de estos ingresos durante 

2016. Dicho aumento se observa 

fundamentalmente en el artículo 38 

ɁReintegros por operaciones corrientesɂ, que 

aumenta en 14,44 millones más. Por su parte, 

la Tasa fiscal sobre el juego, con independencia 

de las modificaciones normativas introducidas 

que se detallan más adelante en el apartado 

correspondiente, se incrementa un 0,88% sobre 

las estimaciones del ejercicio anterior, esto es, 

1,42 millones de euros más, hasta situarse en 

164,09 millones de euros.  

El capítulo IV , de Transferencias corrientes, 

presenta un aumento, una vez depurado el 

FEAGA y el IFL,   de 309,18 millones de euros, 

un 4,61%, de los cuales 230,95 millones de 

euros proceden de los recursos del sistema y 

78,23 millones de euros a otros conceptos 

ÐÕÛÌÎÙÈËÖÚɯÌÕɯÌÓɯÌ×ąÎÙÈÍÌɯɁÙÌÚÛÖɯËÌÓɯÊÈ×ąÛÜÓÖɯ

(5ɂȭɯ$ÕɯÙÌÓÈÊÐĞÕɯÈɯÌÚÛÌɯĶÓÛÐÔÖȮɯËÌɯÜÕɯÓÈËÖɯÚÌɯ

produce un aumento de 147,71 millones de 

euros en las transferencias de la Unión 

Europea, principalmente del Fondo Social 

Europeo, de otro 845,48 millones de euros se 

corresponden con el incremento de las 

transferencias provenientes del Sector Público 

de Empleo Estatal, de la Seguridad Social y 

resto del sector público, y por último las 

restantes transferencias del Estado distintas de 

los recursos del sistema disminuyen 938,89 

millones de euros. 

Por su parte, las transferencias procedentes de 

la Unión Europea aumentan en 147,7 millones 

de euros, un 70,95%, depurado el FEAGA, 

debido principalmente al incremento del 

Fondo Social Europeo, el cual aumenta 141,4 

millones de euros, un 71,46%.  

Dentro de este capítulo, la comunidad 

presupuesta  la compensación relativa al 

Impuesto sobre Depósitos de Clientes en 

Entidades de Crédito   por un importe de 

172,29 millones, lo que supone un descenso de 

111,33 millones respecto a 2016, es decir, un 

39,25% menos, debido a la supresión en 2017 

de la transferencia por la cuantía adicional del 

impuesto prevista para compensar las cuotas 

líquidas adicionales de 2012 que se ha ido 

poniendo de manifiesto por actuaciones 

inspectoras, según la Comunidad.  Así mismo, 

se observa la presupuestación de la 

compensación por el Impuesto de Depósito de 

Residuos Radiactivos, por importe de  8,61  

millon es, 1,54 millones superior respecto a 

2016, un 21,85% más.  

Por su parte, los ingresos por rendimientos 

patrimoniales, capítulo V del presupuesto de 

ingresos, se reducen un 12,74%, 

fundamentalmente por la caída de los intereses 

bancarios, lo que supone 5,37 millones menos 

que en ejercicio 2016. 

Los ingresos de capital aumentan en 25,42 

millones de euros, un 1,59%, debido 

fundamentalmente al capítulo VI, de 

Enajenación de inversiones reales, que no 

contaban con dotación en el ejercicio anterior y 

reflejan una previsión de  94 millones de euros 

en este ejercicio. Conforme al informe 

económico financiero, esto se debe a la 

previsión de venta de un lote  de inmuebles por 

dicho valor , de acuerdo con los valores 

catastrales de 2016, actualizados a través de la 

Orden de coeficientes de 18 de julio de 2016, 

venta que, según dicho documento, pretende 

compensar la merma en el fondo de suficiencia 

global y en el fondo de garantía de servicios 

públicos fundamentales que supone para el 
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Presupuesto de la comunidad la prórroga de 

los Presupuestos Generales del Estado. Las 

Transferencias de capital, capítulo VII, se 

reducen 68,58 millones de euros, un 4,28%, 

debido fundamentalmente al descenso de las 

procedentes de la Unión Europea y en 

particular del Fondo Social Europeo.   

Por otro lado, los gastos no financieros  

aumentan 1.018,59 millones de euros, un 

4,17%.  

El gasto de personal aumenta un 1,75%, esto es 

176,66 millones de euros más, situándose en 

10.278,63 millones de euros. El incremento 

incluye, según el informe económico 

financiero, el efecto de la recuperación de la 

jornada laboral de 35 horas, así como la 

devolución de un nuevo tramo de la paga 

extraordinaria de 2012. A este respecto, la 

disposición adicional novena determina que en 

el mes de febrero de 2017 se percibirá la parte 

proporcional correspondiente a 46 días de la 

paga extraordinaria, así como de la paga 

adicional del complemento específico o pagas 

adicionales correspondientes al mes de 

diciembre de 2012, o importes equivalentes 

dejados de percibir, lo que supone la 

devolución del tercer tramo de dicha paga. En 

todo caso, debe precisarse que el presupuesto 

inicial del ejercicio 2016 preveía la devolución 

de 44 días de la paga extraordinaria de 2012 si 

bien finalmente se hizo efectiva la devolución 

del pr imer y segundo tramo.  

Por su parte, la disposición adicional cuarta 

establece la aplicación de los incrementos de 

las retribuciones del personal del sector 

público que se establezcan, en su caso, por la 

Administración General del Estado en su 

porcentaje máximo. Así mismo, en cuanto a la 

reposición de efectivos, además de recoger la 

previsión expresa de la adaptación a la tasa de 

reposición que se establezca por el Estado,  

podrá incorporarse nuevo personal en el sector 

público andaluz, en los sectores determinados 

como prioritarios por la legislación básica  del 

Estado, hasta el máximo del 100% de la tasa de 

reposición, y, en los restantes sectores, hasta el 

máximo del 50% de dicha tasa, con un régimen 

específico para las entidades instrumentales y 

consorcios del sector público andaluz. Como 

novedad, la tasa de reposición del 100% se 

extiende a las entidades prestadoras de 

asistencia directa a los usuarios de los servicios 

sociales.  

En cuanto al capítulo II, relativo a Gastos 

corrientes en bienes y servicios, experimenta el 

mayor aumento del presupuesto de gastos, con 

un incremento  del 11,82%, 386,96 millones de 

euros más que en 2016. El principal  

incremento se produce en el Servicio Andaluz 

de Salud (SAS), el cual supera en 282,6 

millones el gasto presupuestado en 2016. De 

acuerdo con la Comunidad, contribuye  a 

dicha evolución el gasto en el tratamiento  de la 

hepatitis C, con una dotación de 140 millones 

de euros.  A este respecto debe indicarse que 

según datos de la estadística de gasto en 

productos farmacéuticos y sanitarios, el gasto 

asociado a dichos medicamentos en el ejercicio 

2016, neto de abonos efectuados por 

proveedores, asciende a 68 millones de euros, 

con datos de avance de 2016, y el conjunto del 

gasto de los ejercicios 2015 y 2016, periodo en 

el que se incluye los efectos del plan 

estratégico,  ascienden a 276 millones de euros, 

motivo por el que la ejecución a fin del 

ejercicio 2017 podría registrar una menor 

ejecución sobre el gasto presupuestado.  Por 

otro lado , destacan las evoluciones en las 

Consejerías de Educación, de Justicia e 

Interior, así como de Salud y de Igualdad y 

Políticas Sociales, cuyas dotaciones 

presupuestarias se incrementan en 32,46; 14,51; 

11,64 y  9,47 millones de euros, 

respectivamente. 

En sentido inverso evoluciona el capítulo de 

Gastos financieros, que se sitúa en un importe 

de 502,57 millones, desciende un 5,09% 

respecto a 2016, como consecuencia de la 

evolución decreciente de los tipos de interés, lo 

que se traduce en 26,97 millones de euros 

menos que  2016. 

Las transferencias corrientes se sitúan en 

7.308,1 millones, lo que supone un aumento de 

un 5,08%, 353,01 millones de euros. A nivel 

desglosado, resaltar el aumento de 45,98 

millones de euros, un 32,66%, del gasto en la 

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 

así como, en menor medida, de las Consejerías 

de Economía y Conocimiento, de Salud, de 

Igualdad y Políticas Sociales y de Educación, 

con incrementos del 23,91; 20,51; 18,69 y 17,9 

millones de euros, respectivamente. De 

acuerdo con la Ley de Presupuesto, se ha 

establecido como objetivos prioritarios, tanto 

el fortalecimiento del  tejido empresarial , como 

el fomento del empleo, a través de planes de 

empleo para colectivos con necesidades 
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específicas, líneas de incentivos para la 

contratación indefinida de mayores de  45 años 

o el apoyo al trabajo autónomo a través del 

Plan de Actuación para el Trabajo Autónomo 

de Andalucía. Asimismo, se indica que las 

políticas sociales vuelven a ser las partidas con 

mayor peso dentro del Presupuesto, 

materializándose la garantía real y efectiva de 

acceso a los servicios públicos fundamentales, 

como en el caso de la atención a las personas 

dependientes. Finalmente, las actuaciones 

vinculadas al presupuesto con enfoque de 

género y el desarrollo del programa G+ 

tendrán un  nuevo impulso durante 2017, 

destacando la inclusión de objetivos 

específicos de género en cada programa 

presupuestario, para favorecer el diagnóstico, 

la orientación de las actuaciones a desarrollar y 

valorar mejor su eficacia.  

Por lo que se refiere al gasto en recetas 

médicas, el importe previsto para 2017 

asciende a 1.682,2 millones de euros, 49,2  

millones de euros más en relación a los 

créditos iniciales presupuestados en el ejercicio 

anterior, lo que supone un incremento del  

3,01%.  

La dotación para el Fondo de Contingencia, en 

el capítulo V, se mantiene por cuantía idéntica 

a la del ejercicio 2015, 16 millones de euros.  

En cuanto a las operaciones de capital, el  

importe presupuestado alcanza los 3.665,47 

millones de euros, ampliando su dotación en 

128,94 millones respecto al año anterior, lo que 

supone un crecimiento del 3,65%. 

En concreto, el Capítulo VI, Inversiones reales, 

experimenta un crecimiento de 123,31 

millones, un 10,34%, situándose en el importe 

de 1.315,33 millones de euros. El mayor 

aumento se concentra en la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

con un crecimiento de 62,78 millones de euros, 

un 17,12%, seguida de la Consejería de 

Fomento y Vivienda, que incrementa el crédito 

inicial en 47,2 millones de euros, un 21,53%  y, 

en menor medida, las Consejerías de 

Educación, así como Igualdad y Políticas 

Sociales, cuyo gasto presupuestado aumenta 

29,98 y 25,2 millones de euros, un 165,54% y 

263,32%, respectivamente. De acuerdo con el 

Informe Económico Financiero, el Presupuesto 

de 2017 contempla la reactivación de diversas 

obras que fueron suspendidas por falta de 

financiación en los años anteriores, que se 

encontraban en avanzado estado de ejecución. 

Merece la pena destacar varios contratos 

significativos, que en 2016 se encontraban en 

trámite de li citación y futura adjudicación, 

como el del servicio de operaciones del metro 

de Granada, la terminación de las obras del de 

Málaga en el tramo Renfe-Guadalmedina  y el 

Tren Tranvía de la Bahía de Cádiz, proyecto 

cuya finalización se prevé para marzo de 2017. 

Todas las obras reiniciadas se enmarcan en el 

nuevo Plan de Infraestructuras para la 

Sostenibilidad del Transporte 2020 (PISTA 

2020) que, con una inversión prevista 1.300 

millones de euros, estará particularmente 

enfocado hacia la movilidad sostenible, que 

otorga un papel muy relevante  a los nuevos 

metros y tranvías.  

Por otro lado, el capítulo VII, relativo a 

Transferencias de capital, se ha incrementado 

en 5,63 millones de euros, un 0,24%. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario no financiero asciende a 

1.054,34 millones de euros, equivalente al 

0,68% del PIB regional. No obstante, una vez 

descontado el efecto del aplazamiento de la 

devolución de las liquidaciones negativas de 

2008 y 2009 a 240 mensualidades y, en su caso, 

el efecto de la cuenta 413 y la inejecución 

prevista, el déficit sería del 0,19%. En cualquier 

caso, en el Informe Económico Financiero la 

Comunidad aporta información r elativa a los 

ajustes de contabilidad nacional que 

conducirían a un déficit del 0,5% del PIB, 

equivalente al objetivo informado en el 

Consejo de Política Fiscal y Financiera en el 

momento de presentación del proyecto de 

presupuestos, y compatible con el objetivo de 

estabilidad finalmente establecido, fijado  en el    

-0,6%. Dichos ajustes se recogen en el apartado 

IV. Por otro lado, dentro de dichos ajustes se 

prevé una inejecución del presupuesto inicial 

de 528 millones de euros, equivalente al 2,08% 

de la dotación inicial de los  gastos no 

financieros. 
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III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2016(*) 

% 

sobre 

Total  

2017(*) 
% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 8.751.156,53 32,37% 9.237.634,88 31,65% 5,56% 

Educación  6.809.279,33 25,19% 7.020.252,12 24,05% 3,10% 

Seguridad y  Protección social 2.129.815,29 7,88% 2.158.931,60 7,40% 1,37% 

Deuda Pública 2.997.568,48 11,09% 4.162.050,10 14,26% 38,85% 

Resto de funciones/ políticas 6.344.865,42 23,47% 6.610.261,20 22,65% 4,18% 

(*)Datos que ofrece la Junta de Andalucía consolidados con las Agencias Administrativas  y las Agencias de Régimen Especial, sin incluir la 

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

 
 
Desde el punto de vista funcional , cabe 

destacar que el porcentaje que representan las 

funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Seguridad y Protección Social es del 63,10% 

del presupuesto de gastos de la Comunidad, 

porcentaje inferior al registrado en el ejercicio 

anterior, en el que alcanzó el 65,44%. En 

relación al ejercicio 2016, las tres funciones 

reseñadas anteriormente experimentan 

incrementos en sus importes: Sanidad un 

5,56%, Educación un 3,10% y Seguridad y 

Protección social un 1,37%. Considerada de 

manera conjunta, la suma de las tres políticas 

evoluciona con un aumento de 726,57 millones 

de euros respecto a 2016. Por su parte, el gasto 

ËÌɯÓÈɯÍÜÕÊÐĞÕɯɁ#ÌÜËÈɯ/ĶÉÓÐÊÈɂɯÌß×ÌÙÐÔÌÕÛÈɯÜÕɯ

aumento de 1.164,48 millones de euros, un 

38,85% más. En el conjunto del resto de 

funciones,  se observa un crecimiento total de 

265,40 millones de euros, que supone un 4,18% 

de variación en relación al ejercicio 2016. 

Dentro de este último grupo destacan el 

crecimiento de la función de Cultura, en 24,71 

millones de euros, un 14,75%. Y en términos de 

imp orte absoluto, resulta significativo el 

incremento de 59,34 millones, un 7,60% de 

aumento, en la función Infraestructuras 

Básicas y Transportes.  Asimismo, es relevante 

el aumento de las funci ones de Justicia, así 

como de Vivienda y Urbanismo, que 

aumentan 32,15 y 26,68 millones de euros, un 

7,82% y 10,14%, respectivamente. Por el lado 

negativo, es la función Deporte la que 

experimenta una mayor caída porcentual, en 

concreto un 2,44% (1 millón  de euros). Y en 

término de importes absolutos, destaca el 

descenso de 7,88 millones de euros (un 1,37% 

menos) producido  en la función  Relaciones 

con las Corporaciones Locales, y el descenso 

de 1,72 millones (un 0,27% menos) en la 

función Agricultura, Gana dería y Pesca. 
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL  

PRESUPUESTO. 

 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEM A EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -1.054.341,49 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 276.261,68 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación (1) 223.261,68 

- Intereses  -10.000,00 

- Inejecución 528.000,00 

- Recaudación incierta -530.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 
 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  
 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 
 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 65.000,00 

- Inversiones de APP's 
 

 - Resto de ajustes 
 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -778.079,81 

   % PIB -0,5% 

 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  
 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un fondo de contingencia , 

recogiéndolo en el capítulo V del presupuesto 

de gastos, representando su importe 16 

millones de euros, el 0,06% del gasto no 

financiero. 

Por otro lado, el Acuerdo de 26 de julio de 

2016, del Consejo de Gobierno, sobre el límite 

de gasto no financiero para 2017 mantiene 

vigente el Acuerdo de 31 de julio de 2012, 

entendiéndose como límite de gasto la 

cantidad que figura en dicho acuerdo, 

21.323,26 millones de euros, sin incluir las 

transferencias finalistas y las vinculadas a la 

financiación de entidades locales y sin 

perjuicio de que dicho importe deba mantener 

coherencia con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 
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plan presupuestario a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron, 

tanto en 2016 como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo, no habiendo 

recibido los correspondientes a 2017. Por su 

parte, no fueron objeto de solicitud, ni se 

remitieron por tanto, las líneas fundamentales 

del presupuesto 2017 atendiendo a las 

especiales particularidades del proceso 

presupuestario del Estado para 2017, al 

encontrarse en el momento de su remisión el 

Gobierno en funciones.  

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Inter ior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. A este 

respecto, la Comunidad Autónoma, en el 

informe económico-financiero ofrece 

información para el cálculo del gasto 

computable en 2017 àɯÚÌęÈÓÈɯÌß×ÙÌÚÈÔÌÕÛÌɯɁÌÓɯ

marco considerado respeta la normativa 

vigente de estabilidad, con un crecimiento del 

gasto computable a efectos de la regla del 

artículo 12 de la LOEPSF que se atiene a la tasa 

de referencia fijada por el Ministerio de 

Economía y Competitividad en el Informe de 

Situación de la Economía Española facilitado a 

las Comunidades Autónomas en el pleno del 

Consejo de Política Fiscal y Financiera de 28 de 

abril de 2016. 

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 33 de la Ley determina 

el importe máximo de los avales que la Junta 

de Andalucía puede prestar durante el 

ejercicio 2017 a Corporaciones Locales e 

instituciones que revistan especial interés para 

la Comunidad , al igual que en el ejercicio 

anterior, en una cifra de 30 millones de euros, 

sin que puedan concurrir en la misma 

corporación local o institución garantías que 

superen el 10% del importe señalado.  

Por último, durante el ejercicio 2017, el 

importe máximo de los avales a prestar por la 

Agencia de Innovación y Desarrollo de 

Andalucía, bien directamente o a través de sus 

sociedades, por operaciones de crédito 

concertadas por empresas, será  de 15 millones 

de euros, inferior a los importes de los dos 

ejercicios anteriores, cuyo límites se fijaban en 

25 y 75 millones de euros, respectivamente, y 

sin que pueda representar cada aval 

individualizado una cantidad superior al 10% 

de cuantía global, ni puedan concurrir en una 

misma empresa avales que superen el 25% del 

importe total c onsignado. 

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos , la Ley de 

Presupuestos, en relación al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, mejora 

determinados beneficios fiscales autonómicos, 

con el objetivo de profundizar en la igualdad y 

progresividad de este impuesto. Así, en bases 

imponibles no superiores a 250.000 euros, y sin 

perjuicio de las reducciones previstas en el 

artículo  20 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, y de cualquier otra que pudiera 

ser de aplicación en virtud de las disposiciones 

dictadas por la Comunidad Autónoma, se 

aplicará una reducción propia para 

ÈËØÜÐÚÐÊÐÖÕÌÚɯ ɁÔÖÙÛÐÚ ÊÈÜÚÈɂ en la base 

imponible , cuyo importe consistirá  en una 

cantidad variable  que determine una base 

liquidable de importe cero, siempre que el 

contribuyente  cumpla determinados 

requisitos.  

Bajo los mismos requisitos, cuando se trate de 

bases imponibles superiores a 250.000 euros e 

igual o inferiores a 350.000 euros, se aplicará 

una reducción propia que consistirá en una 

cantidad variable que sumada a las restantes 

reducciones aplicables no podrá exceder de 

200.000 euros.  

Así mismo, se amplía al ejercicio 2017 la 

aplicación del tipo impositivo de 5 céntimo s de 

euros del impuesto sobre las bolsas de plástico 

de un solo uso, y se establece un tipo 

impositivo de 10 céntimos de euros por cada 

bolsa para 2018 y posteriores.  
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En relación con las tasas, la tasa fiscal sobre los 

juegos de suerte, envite o azar, se reduce el 

tipo del bin go electrónico, que pasa del 25% al 

20%; se rebaja el tipo en caso de pruebas de 

nuevos juegos de bingo, se regula un régimen 

especial de tributación de carácter transitorio 

para las empresas de juego de bingo ordinario 

que mantengan empleo en los años 2017 a 

2020. Asimismo, se modifica la base imponible 

de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y 

combinaciones aleatorias en la modalidad de 

apuestas.  

Por último,  se modifican diversos aspectos de 

la regulación del canon de mejora establecida 

en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 

Andalucía, en relación a la base imponible, 

periodo impositivo, devengo , determinación 

de la cuantía e importe mínimo, entre otros. . 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016  vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 21.075.664,90 20.677.575,34 20.677.575,34 21.662.631,73

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 17.121.060,39 17.241.136,11 17.241.136,11 17.606.863,55

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 512.717,02 462.229,44 462.229,44 437.710,56

ITP y AJD 1.316.500,20 1.334.494,48 1.334.494,48 1.411.899,96

Resto de impuestos 518.154,04 521.072,89 521.072,89 520.695,07

Resto de Transferencias corrientes 1.607.233,24 1.118.642,42 1.118.642,42 1.685.462,60

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 1.010.492,98 1.154.612,58 1.154.612,58 1.049.841,33

5. Ingresos Patrimoniales 42.145,76 33.744,17 33.744,17 36.775,12

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00 107,12 107,12 94.000,00

7. Transferencias Capital 1.603.488,48 839.296,68 839.296,68 1.534.904,21

INGRESOS NO FINANCIEROS 23.731.792,12 22.705.335,89 22.705.335,89 24.378.152,40

1. Gastos Personal 10.101.973,17 10.143.787,44 10.225.134,18 10.278.628,55

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 3.274.776,00 3.830.642,41 3.806.047,31 3.661.734,38

3. Gastos Financieros 529.533,21 383.133,01 374.669,03 502.565,49

4. Transferencias Corrientes 6.955.093,84 7.357.675,92 7.331.239,38 7.308.098,93

5. Fondo de contingencia 16.000,00 0,00 0,00 16.000,00

6. Inversiones Reales 1.192.021,58 485.239,16 500.360,14 1.315.330,13

7. Transferencias Capital 2.344.504,49 1.136.580,93 1.128.723,08 2.350.136,41

GASTOS NO FINANCIEROS 24.413.902,29 23.337.058,87 23.366.173,12 25.432.493,89

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 2,79% 4,76% 4,76%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2,84% 2,12% 2,12%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -14,63% -5,30% -5,30%

ITP y AJD 7,25% 5,80% 5,80%

Resto de impuestos 0,49% -0,07% -0,07%

Resto de Transferencias corrientes 4,87% 50,67% 50,67%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 3,89% -9,07% -9,07%

5. Ingresos Patrimoniales -12,74% 8,98% 8,98%

6. Enajenación Inversiones Reales #¡DIV/0! 87652,05% 87652,05%

7. Transferencias Capital -4,28% 82,88% 82,88%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,72% 7,37% 7,37%

1. Gastos Personal 1,75% 1,33% 0,52%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 11,82% -4,41% -3,79%

3. Gastos Financieros -5,09% 31,17% 34,14%

4. Transferencias Corrientes 5,08% -0,67% -0,32%

5. Fondo de contingencia 0,00% - -

6. Inversiones Reales 10,34% 171,07% 162,88%

7. Transferencias Capital 0,24% 106,77% 108,21%

GASTOS NO FINANCIEROS 4,17% 8,98% 8,84%

ANDALUCÍA

2016

ANDALUCÍA
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C.A.  DE ARAGÓN  
I.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  

En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  
ARAGÓN  

2016 2017 
Tasa de  

Variación  
2017/2016 

     1. Impuestos Directos  1.317.879,55 1.470.913,22 11,61% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 130.400,00 142.000,00 8,90% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.124.302,05 1.265.013,22 12,52% 
Impuesto sobre el Patrimonio 44.277,50 45.000,00 1,63% 
Resto capítulo 1* 18.900,00 18.900,00 0,00% 
2. Impuestos Indirectos 1.813.365,32 1.948.180,46 7,43% 
I. s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 204.700,00 181.100,00 -11,53% 
Impuestos sobre el valor añadido 957.267,26 1.069.916,11 11,77% 
Impuestos especiales  539.200,37 559.269,35 3,72% 
Resto capítulo 2* 112.197,69 137.895,00 22,90% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 60.605,74 61.122,38 0,85% 
4. Transferencias Corrientes 644.694,41 530.035,04 -17,79% 
Fondo de Suficiencia Global 190.247,85 258.348,09 35,80% 
Fondo de Garantía  145.321,95 107.175,87 -26,25% 
Fondos de Convergencia 81.463,02 96.919,58 18,97% 
Resto de recursos del sistema 106.676,20 -69.867,88 - 
Resto capítulo 4 120.985,40 137.459,38 13,62% 
5. Ingresos Patrimoniales 18.838,70 8.836,46 -53,09% 

Operaciones Corrientes (A)  3.855.383,72 4.019.087,56 4,25% 
6. Enajenación Inversiones Reales 1.000,00 0,00 -100,00% 
7. Transferencias Capital 134.912,81 150.748,99 11,74% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto capítulo 7 134.912,81 150.748,99 11,74% 

Operaciones de Capital (C)  135.912,81 150.748,99 10,92% 
Operaciones no Financieras (E) 3.991.296,53 4.169.836,55 4,47% 

8. Activos Financieros (G) 3.089,82 3.032,00 -1,87% 
9. Pasivos Financieros 692.881,34 957.807,62 38,24% 

TOTAL INGRESOS 4.687.267,69 5.130.676,17 9,46% 

      
1. Gastos Personal 1.969.335,28 2.049.085,99 4,05% 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 796.125,78 817.849,19 2,73% 
3. Gastos Financieros (H) 194.998,46 182.894,09 -6,21% 
4. Transferencias Corrientes 998.647,53 1.132.890,37 13,44% 
5. Fondo de contingencia 14.384,84 14.384,84 0,00% 

Operaciones Corrientes (B)  3.973.491,89 4.197.104,48 5,63% 
6. Inversiones Reales 142.802,40 169.673,08 18,82% 
7. Transferencias Capital 235.945,55 239.495,04 1,50% 

Operaciones de Capital (D)  378.747,95 409.168,12 8,03% 
Operaciones no Financieras (F) 4.352.239,84 4.606.272,60 5,84% 

8. Activos Financieros (I) 3.154,59 3.187,50 1,04% 

9. Pasivos Financieros 331.873,26 521.216,07 57,05% 

TOTAL GASTOS 4.687.267,69 5.130.676,17 9,46% 

AHORRO BRUTO (A -B)  -118.108,17 -178.016,92 -50,72% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -242.835,14 -258.419,13 -6,42% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -360.943,31 -436.436,05 -20,92% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -9,04% -10,47%   
 - En porcentaje del PIB regional  -1,04% -1,20%   
DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -165.944,85 -253.541,96 -52,79% 
SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -64,77 -155,50 -140,08% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -361.008,08 -436.591,55 -20,94% 

* A efectos de homogeneización, se han reclasificado en 2016 y 2017, del capítulo II al capítulo I,  8,7 millones de euros, 

correspondientes al Impuesto sobre Grandes Áreas de Venta.  
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
En primer lugar, hay que señalar que se 

mantiene el ámbito subjetivo de 

consolidación  respecto al ejercicio anterior. 

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en los Presupuestos de la Comunidad. 

Los ingresos no financieros  aumentan 178,54 

millones de euros, un 4,47%. Los recursos 

sometidos a entrega a cuenta y posterior 

liquidación se incrementan en 138 millones de 

euros, un 4,43%, mientras que   las previsiones 

de ingresos del resto de recursos se 

incrementan un 4,65%, 40,54 millones de 

euros.  

El importe global registrado por la Comunidad 

en su presupuesto de ingresos por las 

cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado relativas al 

sistema de financiación asciende a 3.256,58 

millones de euros. Por su parte, la cantidad 

comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cuantía por reintegro de anticipos 

por aplazamiento de la liquidación a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017, 

supone 3.151,89 millones de euros, mientras 

que el importe consignado a tal efecto en los  

Presupuestos Generales del Estado de 2017, 

una vez actualizado con los datos 

correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 

3.329,1 millones de euros, 72,52 millones 

superior al importe presupuestado.  

Los ingresos corrientes crecen un 4,25%, 163,70 

mill ones de euros. Descontando la evolución 

de los recursos del sistema, el resto de ingresos 

corrientes aumentan 25,7 millones de euros, un 

3,49%.  

En el capítulo I de ingresos, destaca el 

incremento de 11,6 millones de euros, un 

8,90%, en las previsiones del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. De acuerdo con el 

Informe Económico Financiero que acompaña 

al Presupuesto, en 2017 se anualiza el efecto de 

la supresión de determinados beneficios 

fiscales en el impuesto, aprobada en la Ley 

10/2015, de 28 de diciembre, de Medidas para 

el mantenimiento de los servicios públicos de 

la Comunidad de Aragón.  Por su parte, el 

Impuesto sobre el Patrimonio se incrementa 

un 1,63%, 0,72 millones de euros. Según la 

Comunidad, debe tenerse en cuenta la 

modificación normativa prevista en la referida 

Ley 10/2015, en virtud de la cual se redujo el 

mínimo exento, aumentando así el número de 

contribuyentes y la base liquidable por sujeto 

×ÈÚÐÝÖȭɯ%ÐÕÈÓÔÌÕÛÌȮɯÙÌÚ×ÌÊÛÖɯÈÓɯÌ×ąÎÙÈÍÌɯɁÙÌÚÛÖɯ

ËÌÓɯÊÈ×ąÛÜÓÖɯ(ɂȮɯØÜÌɯÐÕÊÓÜàÌɯÌÓɯ(Ô×ÜÌÚÛÖɯÚÖÉÙÌɯ

Depósitos en Entidades de Crédito y el 

Impuesto sobre Grandes Áreas de Venta, se 

mantiene igual que en el ejercicio anterior.  

Respecto al capítulo II, la previsión de ingresos 

en concepto del ITP y AJD se reduce en 23,6 

millones respecto a 2016, un 11,53%, siendo 

especialmente notable en relación al primer 

elemento, el ITP, cuya estimación se ha 

disminuido en 18,9 millones de euros, un 

13,23%. Según la Comunidad, dicha 

minoración se debe al resultado 

presupuestario alcanzado en el ejercicio 2016, 

compensado parcialmente por la evolución 

favorable prevista del mercado inmobiliario.  

En cuanto a los recursos previstos por el 

Impuesto sobre Determinados Medios de 

Transporte, éstos se incrementan un 14,29%, 1 

millón de euros más que en el ejercicio 

anterior, mi entras que el tramo autonómico del 

Impuesto sobre Hidrocarburos aumenta en 3,3 

millones de euros, un 17,44%.  Del resto del 

capítulo II, cabe destacar el incremento de 

20,25 millones de euros, un 28,04%, de  los 

impuestos medioambientales, de los cuales 

19,6 millones de euros se corresponden con el 

aumento del Impuesto sobre Contaminación 

de las Aguas, que se incrementa un 35,37%. 

Asimismo, los Impuestos sobre el Juego crecen 

5,45 millones de euros, un 13,63%.  

El capítulo III de ingresos presenta una ligero 

aumento de 0,52 millones de euros, un 0,85% 

más que el ejercicio precedente. 

Respecto al capítulo IV, las previsiones 

iniciales distintas de los recursos del sistema 

aumentan 16,47 millones de euros, un 13,62%. 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 C.A. de Aragón 

 

 
49 

En este sentido, destaca el incremento de las 

transferencias del Servicio Público de Empleo 

Estatal, las cuales aumentan 14,97 millones de 

euros, un 47,41%, así como del resto de 

transferencias del Estado,  con un ascenso de 

5,68 millones de euros, un 13,16%, 

especialmente en materia educativa. En 

sentido contrario, descienden las 

transferencias corrientes del exterior en 4,36 

millones de euros, un 13,06%, especialmente 

las correspondientes al Fondo Social Europeo, 

que se reducen en 4,02 millones de euros, un 

22,53%.   

Por su parte, los ingresos patrimoniales 

disminuyen 10 millones de euros respecto a 

2016, un 53,09%, debido al descenso de los 

intereses de depósitos en 9,57 millones, un 

98,79% respecto al ejercicio anterior. 

Los ingresos de capital se incrementan 14,84 

millones de euros, un 10,92%, debido al 

aumento de  las transferencias de capital en 

15,84 millones de euros, un 11,74%. Dentro de 

este capítulo, las transferencias del exterior 

crecen 10,05 millones, un 13,52%, destacando 

el Programa Operativo FEDER 2014-2020 y los 

Planes de Desarrollo Rural a Jóvenes 

Agricultores, que aumentan 5,74 y 3,19 

millones de euros, respectivamente. Asimismo, 

dentro de las transferencias de capital de 

Organismos del Estado, se prevén ingresos 

procedentes del Plan de la minería, por 

importe de 4 millones de euros, que no 

figuraban en el Presupuesto del ejercicio 2016. 

Por su parte, no se prevén enajenaciones de 

inversiones reales frente al millón de euros 

previsto en el ejercicio 2016. 

Por otro lado, los gastos no financieros  

aumentan 254,03 millones de euros, un 5,84%. 

Dentro de los mismos, los gastos corrientes 

experimentan un crecimiento de 223,61 

millones de euros, un 5,63%.  

Los Gastos de Personal se incrementan 79,75 

millones de euros respecto al ejercicio anterior, 

un 4,05%. Este aumento va destinado 

fundam entalmente, de acuerdo con el Informe 

Económico Financiero, al abono de la nómina 

del personal sanitario y de educación. 

Respecto a las retribuciones, el artículo 19 de la 

Ley de Presupuestos dispone que las 

retribuciones íntegras del personal al servicio 

del sector público de la Comunidad no 

experimentarán incremento respecto a las 

vigentes a 31 de diciembre de 2016, en 

términos de homogeneidad para los dos 

períodos de la comparación, tanto por lo que 

respecta a efectivos de personal, como a la 

antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo 

previsto en la disposición adicional octava, 

según la cual dichas retribuciones se ajustarán 

a las previsiones que en relación con las 

mismas establezca la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2017. 

Asimismo,  la disposición adicional séptima 

establece que, a efectos de lo establecido en el 

Titulo IV, de créditos de personal, así como en 

las disposiciones adicionales 

vigesimosegunda, vigesimotercera y 

vigesimoquinta de la Ley, relativas al personal 

sanitario en formación por el sistema de 

residencia, de la Unidad de la Policía Nacional 

adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón 

y de enseñanza concertada, en cuanto a las 

retribuciones vigentes a 31 diciembre de 2016, 

no se tendrá en cuenta la reducción aprobada 

por Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, 

de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la 

competitividad.  

En cuanto a la devolución de la paga 

extraordinaria, la  disposición adicional 

vigesimonovena de la citada Ley prevé que 

durante el año 2017, el Gobierno de Aragón 

acordará que el personal del sector público de 

la Comunidad perciba las cantidades que 

correspondan, en concepto de recuperación de 

la paga extraordinaria, así como de la paga 

adicional de complemento específico o pagas 

adicionales equivalentes, correspondientes al 

mes de diciembre de 2012, de conformidad con 

las previsiones contenidas en la legislación 

básica estatal en materia de estabilidad 

presupuestaria y en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.  

El capítulo II de Gastos corrientes en Bienes y 

Servicios alcanza un importe total de 817,85 

millones, de los cuales en torno al 58% están 

destinados a dar cobertura al gasto sanitario, 

con un incremento con respecto a 2016 de  

21,72 millones de euros, un 2,73%. Según la 

Comunidad, en este capítulo se recogen 

además los créditos destinados a la acción 

concertada de servicios sociales, la gestión de 

centros asistenciales propios del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales, gastos de 

funcionamiento de centros docentes no 

universitarios, transporte escolar, o el 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 C.A. de Aragón 

 

 
50 

mantenimiento de las estaciones depuradoras 

de aguas residuales, entre otros. 

Los  gastos financieros del capítulo III, con un 

importe de 182,89 millones de euros, se 

reducen 12,1 millones de euros, un 6,21% 

respecto a 2016, debido a la evolución de tipos 

de interés y las nuevas operaciones financieras 

formalizadas, según la Comunidad.  

Las transferencias corrientes experimentan un 

aumento de 134,24 millones de euros, un 

13,44%. Dentro de este capítulo, hay que 

destacar el incremento del importe destinado a 

las Familias e Instituciones sin ánimo de lucro, 

que ven incrementada su dotación en 67,72 

millones, un 10,97%. Cabe resaltar también el 

incremento en el importe transferido a las 

entidades locales, 41,72 millones más que en 

2016, un 38,63%.  

En cuanto al gasto derivado del sistema de 

autonomía y atención a las personas en 

situación de dependencia, el importe 

presupuestado en concepto de prestaciones 

económicas asciende a 74,96 millones de euros, 

cifra infe rior en 2,79 millones de euros, un 

3,59%, al crédito inicial del ejercicio anterior. 

Por el contrario, el gasto previsto por ayuda a 

domicilio para personas dependientes 

aumenta en 4,7 millones de euros, un  70,83% 

respecto al presupuesto de 2016. Por lo que se 

refiere al gasto farmacéutico no hospitalario, es 

decir, recetas médicas, el importe para este 

ejercicio se eleva a 327,54 millones de euros, lo 

que representa 39,54 millones de euros más, un 

13,73%, de incremento, respecto al ejercicio 

precedente. 

El Capítulo V,  Fondo de contingencia, 

presenta el mismo importe que el ejercicio 

anterior, 14,38 millones, lo que representa un 

0,31% del total de las operaciones no 

financieras. 

Por lo que se refiere a los gastos de capital se 

incrementan 30,42  millones de euros, un  

8,03%. Son las inversiones reales las  

responsables de este crecimiento con 26,87 

millones más, un 18,82%, localizado 

fundamentalmente, según la Comunidad,  en 

el Servicio Aragonés de Salud, al objeto de 

financiar la construcción del Hospital  de 

Alcañiz y el Plan de Alta Tecnología Sanitaria; 

en el Departamento de Educación para 

infraestructuras de carácter educativo o en 

Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda para actuaciones en materia de 

carreteras.  Dentro de dicho capítulo, destacan 

las inversiones en maquinaria, instalación y 

utillaje, que se incrementa en 15,36 millones de 

euros, así como en construcciones y bienes 

para uso general, que aumentan en 6,8 y 4,65 

millones de euros, respectivamente.  

Por su parte, las transferencias de capital 

aumentan 3,55 millones de euros, un 1,50%., 

destacando el incremento de las 

correspondientes a las Corporaciones Locales, 

que crecen 8,88 millones, un 125,16%. 

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario  no financiero es de 436,44 

millones de euros, el 1,2% en términos de PIB 

regional. No obstante, una vez descontado el 

efecto del aplazamiento de la devolución de 

las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 a 

240 mensualidades y, en su caso, el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería del 0,57%. En cualquier caso, en el 

informe económico financiero, la Comunidad 

aporta información sobre los ajustes de 

contabilidad nacional que conducirían a un 

déficit del 0,6%, compatible con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria fijado para la 

Comunidad. En este sentido, debe señalarle 

que dentro de dichos ajustes se prevé una 

inejecución del presupuesto inicial de 121,94 

millones de euros, equivalente al 2,65% de la 

dotación inicial de gastos no financieros. 
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III. - PRINCIPALES A SPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2016 
% sobre 

Total  

 

2017 

 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 1.789.177,51 38,17% 1.888.169,75 36,80% 5,53% 

Educación  970.193,67 20,70% 1.056.130,75 20,58% 8,86% 

Seguridad y Protección Social 352.130,52 7,51% 377.306,16 7,35% 7,15% 

Deuda Pública 518.951,89 11,07% 695.151,39 13,55% 33,95% 

Resto de funciones/ políticas  1.056.814,10 22,55% 1.113.918,12 21,71% 5,40% 
 
  

Desde el punto de vista funcional, cabe 

destacar que el porcentaje que representan las 

funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Seguridad y Protección Social es del 64,74% 

del presupuesto de gastos, porcentaje inferior 

al registrado en el ejercicio anterior, en el que 

alcanzó el 66,38%. Las tres funciones 

consideradas de manera separada  

experimentan  incrementos positivos. Así,  la 

función Sanidad aumenta 98,99 millones de 

euros, un 5,53%;  la función Educación crece en 

85,94 millones de euros, un 8,86%  y la función 

Seguridad y Protección Social se incrementa en 

25,18 millones de euros, un 7,15%. Por otra 

×ÈÙÛÌȮɯÌÓɯÎÈÚÛÖɯËÌɯÓÈɯÍÜÕÊÐĞÕɯɁ#ÌÜËÈɯ/ĶÉÓÐÊÈɂɯ

aumenta 176,2 millones de euros, un 33,95% 

más que en el ejercicio precedente. Finalmente, 

en el resto de funciones se produce un 

incremento en conjunto de 57,1 millones de 

euros, un 5,40.  
Destacan los incrementos en la función de 

Infraestructuras Básicas y del Transporte en 

14,55 millones de euros, un 10,97%; así como 

en las funciones Promoción Social e 

Investigación Científica, Técnica y Aplicada, 

que aumentan 13,52 y 10,38 millones de euros, 

un 13,29% y 17,14%, respectivamente. En 

sentido inverso, se constata el descenso en la 

función Actuaciones Económicas Generales, la 

cual disminuye en 15,3 millones de euros, un 

13,24%.
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME 

AL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -436.436,05 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 218.393,42 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación  35.375,41 

- Intereses  5.000,00 

- Inejecución 121.939,82 

- Recaudación incierta -27.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 71.078,19 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  12.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 
 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 
 

 - Resto de ajustes  

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -218.042,63 

   % PIB -0,6% 

 
 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un Fondo de contingencia , 

recogiéndolo en el capítulo V del presupuesto 

de gastos, por importe de 14,38 millones de 

euros, un 0,3% del límite de gasto no 

financiero, si bien el artículo 15 de la Ley 

5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad 

Presupuestaria de Aragón, establece que 

Ɂ#ÌÕÛÙÖɯËÌÓɯÓąÔÐÛÌɯËÌɯÎÈÚÛÖɯÕÖɯÍÐÕÈÕÊÐÌÙÖɯÍÐÑÈËÖɯ

anualmente para la Comunidad Autónoma, se 

incluirá un concepto presupuestario bajo la 

rúbrica «Fondo de contingencia» por importe 

ÔąÕÐÔÖɯËÌÓɯƔȮƙǔɯËÌÓɯÊÐÛÈËÖɯÓąÔÐÛÌɂȭ  

La Comunida d ha fijado un límite de gasto no 

financiero, aprobado posteriormente el 9 de 

marzo de 2017 por el Pleno de las Cortes de la 

Comunidad, por un importe de 5.052,76 

millones de euros, cumpliendo así con lo 

dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 5/2012, 

de Estabilidad Presupuestaria de Aragón.   

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 
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que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y 

recibieron, tanto en 2016, como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo, si bien, no 

fueron objeto de solicitud, ni se remitieron por 

tanto, las líneas fundamentales del 

presupuesto 2017 atendiendo a las especiales 

particularidades del proceso presupuestario 

del Estado para 2017, al encontrarse en el 

momento de su remisión el Gobierno en 

funciones. 

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Brut o de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. A este 

respecto, la Comunidad no señala en la 

documentación que acompaña al Presupuesto 

información sobre la regla de gasto. 

Consultada la Comunidad al respecto, ha 

señalado que el gasto computable a efectos de 

la regla de gasto asciende, en 2016 y 2017, a 

4.344,3 y 4.329,48 millones de euros, 

respectivamente, lo cual supone una tasa de 

variación del -0,34%.  

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 39 del texto de la Ley 

de Presupuestos establece que el importe total 

de los avales y otras garantías financieras 

otorgadas en 2017 no podrá rebasar el límite 

de riesgo de 100 millones de euros, importe 

coincidente con el del ejercicio anterior. 

Asimismo, se señala como límite del importe 

total de avales,  el 1,5% del PIB regional, de 

conformidad con la resolución de la Secretaría 

General de Financiación Autonómica y Local a 

la que se refiere el artículo 13 bis de la Ley 

Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 

financiación de las Comunidades Autónomas.  

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos, la Ley 2/2017, de 30 

de marzo, de medidas urgentes en materia 

tributaria de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, introduce diversas novedades.   

En primer lugar, respecto al Impuesto de 

Sucesiones y Donaciones, se suprime el 

requisito de que tanto el donante como el 

donatario tengan su residencia habitual en la 

Comunidad, en relación a la reducción en la 

base imponible del impuesto a favor del 

cónyuge y de los hijos del donante, con 

ocasión del acuerdo adoptado en la Comisión 

Bilateral de Cooperación de Aragón y el 

Estado, sobre las discrepancias respecto a la 

Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas 

para el mantenimiento de los servicios 

públicos en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.  

Asimismo, en cuanto a los tributos propios, la 

Comunidad amplía la suspensión, durante el 

ejercicio 2017, de la vigencia de la regulación 

relativa al impuesto medioambiental sobre las 

instalaciones de transporte por cable, creado 

por la referida Ley 10/2015, de 28 de 

diciembre. La vigencia de este impuesto estaba 

suspendida en el ejercicio 2016 por la 

Disposición transitoria sexta de la Ley 2/2016, 

de 28 de enero, de Medidas Fiscales y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.   

Finalmente, en la Disposición Adicional 

Vigesimoprimera de la Ley de Presupuestos de 

la Comuni dad Autónoma de Aragón para 2017 

se regula la tarifa del Impuesto sobre la 

Contaminación de las Aguas. 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016 vs. PRESUPUESTO 2017.
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3.775.939,28 3.844.954,84 3.844.954,84 3.949.128,73

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.118.578,70 3.136.746,96 3.136.746,96 3.256.578,71

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 130.400,00 149.898,02 149.898,02 142.000,00

ITP y AJD 204.700,00 165.118,31 165.118,31 181.100,00

Resto de impuestos 201.275,19 258.400,89 258.400,89 231.990,63

Resto de Transferencias corrientes 120.985,40 134.790,66 134.790,66 137.459,39

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 60.605,74 50.008,20 50.008,20 61.122,38

5. Ingresos Patrimoniales 18.838,70 16.029,96 16.029,96 8.836,46

6. Enajenación Inversiones Reales 1.000,00 341,64 341,64 0,00

7. Transferencias Capital 134.912,81 94.035,39 94.035,39 150.748,98

INGRESOS NO FINANCIEROS 3.991.296,53 4.005.370,03 4.005.370,03 4.169.836,55

1. Gastos Personal 1.969.335,28 2.023.468,76 2.023.461,98 2.049.085,99

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 796.125,78 1.021.729,63 872.690,97 817.849,19

3. Gastos Financieros 194.998,46 182.912,76 182.913,13 182.894,08

4. Transferencias Corrientes 998.647,53 1.056.308,92 1.057.291,80 1.132.890,37

5. Fondo de contingencia 14.384,84 0,00 0,00 14.384,84

6. Inversiones Reales 142.802,40 111.087,40 111.449,90 169.673,09

7. Transferencias Capital 235.945,55 189.836,21 189.993,79 239.495,04

GASTOS NO FINANCIEROS 4.352.239,84 4.585.343,68 4.437.801,57 4.606.272,60

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 4,59% 2,71% 2,71%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 4,43% 3,82% 3,82%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 8,90% -5,27% -5,27%

ITP y AJD -11,53% 9,68% 9,68%

Resto de impuestos 15,26% -10,22% -10,22%

Resto de Transferencias corrientes 13,62% 1,98% 1,98%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 0,85% 22,22% 22,22%

5. Ingresos Patrimoniales -53,09% -44,88% -44,88%

6. Enajenación Inversiones Reales -100,00% -100,00% -100,00%

7. Transferencias Capital 11,74% 60,31% 60,31%

INGRESOS NO FINANCIEROS 4,47% 4,11% 4,11%

1. Gastos Personal 4,05% 1,27% 1,27%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2,73% -19,95% -6,28%

3. Gastos Financieros -6,21% -0,01% -0,01%

4. Transferencias Corrientes 13,44% 7,25% 7,15%

5. Fondo de contingencia 0,00% - -

6. Inversiones Reales 18,82% 52,74% 52,24%

7. Transferencias Capital 1,50% 26,16% 26,05%

GASTOS NO FINANCIEROS 5,84% 0,46% 3,80%

ARAGÓN

2016

ARAGÓN
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C.A.  DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

I.-.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO  ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE L PRINCIPADO DE 
ASTURIAS   

2016 
Prórroga* 

2017 
Tasa de  

Variación  
2017/2016 

     1. Impuestos Directos  1.092.038,57 1.124.426,62 2,97% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 139.500,00 134.496,09 -3,59% 
Impuesto Renta Personas Físicas 906.600,17 942.526,35 3,96% 
Impuesto sobre el Patrimonio 22.000,00 18.999,50 -13,64% 
Resto capítulo 1 23.938,40 28.404,67 18,66% 
2. Impuestos Indirectos 1.277.695,17 1.288.752,57 0,87% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 95.611,00 106.932,20 11,84% 

Impuestos sobre el valor añadido 767.367,15 757.159,79 -1,33% 
Impuestos especiales 354.417,12 364.640,58 2,88% 
Resto capítulo 2 60.299,90 60.020,00 -0,46% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos*** 157.543,43 158.998,64 0,92% 
4. Transferencias Corrientes 782.031,63 801.124,60 2,44% 
Fondo de Suficiencia Global 106.956,55 167.503,05 56,61% 
Fondo de Garantía  258.889,21 232.093,85 -10,35% 
Fondos de Convergencia 77.570,19 91.576,32 18,06% 
Resto de recursos del sistema 87.760,20 50.451,29 -42,51% 
Resto capítulo 4 250.855,49 259.500,09 3,45% 
5. Ingresos Patrimoniales 12.462,99 11.232,41 -9,87% 
Operaciones Corrientes (A)  3.321.771,79 3.384.534,83 1,89% 
6. Enajenación Inversiones Reales 24.000,00 21.000,00 -12,50% 
7. Transferencias Capital 

 

174.283,18 187.618,55 7,65% 
Fondo de compensación interterritorial 13.440,44 13.500,00 0,44% 
Resto capítulo 7 160.842,74 174.118,55 8,25% 
Operaciones de Capital (C)  198.283,18 208.618,55 5,21% 
Operaciones no Financieras (E) 3.520.054,97 3.593.153,38 2,08% 
8. Activos Financieros (G) 12.835,58 12.667,87 -1,31% 
9. Pasivos Financieros 532.643,54 555.743,04 4,34% 

TOTAL INGRESOS 4.065.534,09 4.161.564,29 2,36% 

      1. Gastos Personal 1.534.513,09 1.617.807,90 5,43% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 713.288,76 855.119,01 19,88% 
3. Gastos Financieros (H) 139.491,80 76.358,48 -45,26% 
4. Transferencias Corrientes 822.919,58 868.689,90 5,56% 
5. Fondo de contingencia** 2.000,00 2.000,00 0,00% 
Operaciones Corrientes (B)  3.212.213,22 3.419.975,30 6,47% 
6. Inversiones Reales 149.309,66 141.121,53 -5,48% 
7. Transferencias Capital 177.416,74 167.667,23 -5,50% 
Operaciones de Capital (D)  326.726,40 308.788,76 -5,49% 
Operaciones no Financieras (F) 3.538.939,62 3.728.764,06 5,36% 
8. Activos Financieros (I) 37.366,07 51.808,31 38,65% 
9. Pasivos Financieros 344.871,92 380.991,92 10,47% 
TOTAL GASTOS 3.921.177,61 4.161.564,29 6,13% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  109.558,56 -35.440,46 - 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -128.443,22 -100.170,21 20,45% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -18.884,65 -135.610,68 -618,10% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -0,54% -3,77%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,09% -0,60%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) 120.607,15 -59.252,20 - 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -24.530,50 -39.140,44 -59,56% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -43.415,15 -174.751,12 -302,51% 
 * Los datos de  2016 se corresponden con la prórroga del presupuesto del ejercicio 2015. En 2016 el total de ingresos y gastos no coincide al haberse sustituido los recursos 

del sistema mantenidos en la prórroga del presupuesto, los vigentes en 2015, por los del ejercicio 2016 **En 2016 se han reclasificado 2 millones de euros del capítulo VI  

ȹ×ÙÖÎÙÈÔÈɯɁ(Ô×ÙÌÝÐÚÛÖÚɯàɯÍÜÕÊÐÖÕÌÚɯÕÖɯÊÓÈÚÐÍÐÊÈËÈÚȺɯÈÓɯÊÈ×ȭɯ5Ȯɯ%ÖÕËÖɯËÌɯ"ÖÕÛÐÕÎÌÕÊÐÈȭɯ   *** En 2016 se han reclasificado 140 miles de euros, por las Tasas de Telefónica, del 

cap. II al III. 
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación en esta 

Comunidad se mantiene en relación al 

considerado en el ejercicio anterior.  

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el Presupuesto de la Comunidad. 

  

En primer lugar, cabe señalar que, en el análisis 

tanto de las variaciones absolutas como de las 

tasas de variación del presupuesto del ejercicio 

2017 respecto al ejercicio anterior, debe 

considerarse que el presupuesto del ejercicio 

2016 proviene de una prórroga de los 

presupuestos del ejercicio 2015. 

 

Los ingresos no financieros presupuestados por 

la Comunidad Autónoma tienen un importe de 

3.593,15 millones de euros, un 2,08% superior al 

importe del ejercicio prorrogado anterior, esto es 

73,10 millones de euros más. Las previsiones 

iniciales derivadas de los recursos del sistema de 

financi ación sometidos a entrega a cuenta y 

posterior liquidación, incluida la participación 

provincial de los recursos del Estado, se 

incrementan en 48,12 millones de euros, un 

1,90%, e igualmente crecen las previsiones del 

resto de ingresos no financieros, en este caso un 

2,52%, 24,98  millones de euros.  

El importe global registrado por la Comunidad 

en su presupuesto de ingresos por las 

cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado relativas al 

sistema de financiación, incluida dich a 

participación provincial, asciende a 2.574,95 

millones de euros. Por su parte, la cantidad 

comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cuantía por reintegro de anticipos por 

aplazamiento de la liquidación a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017 

supone 2.469,38 millones de euros, mientras que 

el importe consignado a tal efecto en los  

Presupuestos Generales del Estado de 2017, una 

vez actualizado con los datos correspondientes a 

la liquidación definitiva del sistema de 

financiación de 2015,  asciende a 2.573,99  

millones de euros, 22,1 millones inferior  al 

importe presupuestado . Descontada la 

participación provincial , el impor te previsto en 

los PGE supera la cifra presupuestada por la 

Comunidad en 47,37 millones de euros.  

El total de las operaciones corrientes, se sitúa en  

3.384,53 millones de euros, lo que supone un 

incremento de un 1,89% respecto a 2016, esto es 

62,76 millones de euros más.  

Por lo que respecta a los ingresos tributarios 

distintos de los recursos del sistema, dentro de 

los Impuestos directos, encontramos los 

siguientes datos: el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones (ISD) experimenta un descenso del 

3,59%, esto es 5,00 millones menos que en 2016, 

alcanzando los 134,50 millones de euros. 

Conforme al Informe económico financiero, l a 

principal novedad normativa en lo que respecta 

al ISD, se produce con la eliminación con efectos 

desde el 1 de enero de 2017 del ÓÓÈÔÈËÖɯɁÌÙÙÖÙɯ

ËÌɯ ÚÈÓÛÖɂȮɯ ÔÌËÐÈÕÛÌɯ ÓÈɯ ÚÜÚÛÐÛÜÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÓÈɯ

bonificación en cuota para herencias de hasta 

150.000 euros por una reducción en base 

imponible. Así mismo, se incrementa el importe 

de la reducción estatal aplicable en las 

adquisiciones por muerte para los 

contribuyentes de los grupos I y II, que queda 

fijada en 200.000 euros. Finalmente, se aprueba 

una tarifa específica de gravamen para los 

grupos I y II de parentesco con el fin de mejorar 

la progresividad del impuesto.  

El Impuesto sobre el Patrimonio desciende el 

13,64%, esto es 3 millones de euros.  

El Resto de capítulo 1 incluye el  Recargo sobre 

el Impuesto de Actividades Económicas, el 

Impuesto sobre Grandes establecimientos 

comerciales, el Impuesto sobre el desarrollo de 

Determinadas Actividad es que inciden en el 

Medio Ambiente y el Impuesto sobre depósitos 

entidades de crédito (IDEC), cuyo importe 

conjunto asciende a 28,40 millones de euros, un 

15,72% superior al importe previsto en el 

ejercicio anterior, destacando el incremento de 

2,35 millones, un 23,87% del IDEC.  

Dentro del capítulo relativo a Impuestos 

indirectos, el  Impuesto sobre Transmisiones 
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Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

se estima en 106,93 millones de euros, lo que 

supone un incremento de 11,32 millones 

respecto al ejercicio anterior, esto es un 11,84% 

más, gracias al crecimiento del 23,71% en la 

parte de transmisiones patrimoniales, basado 

según la Comunidad en la recuperación del 

mercado inmobiliario, mientras que los Actos 

jurídicos documentados acusan un descenso del 

10,29% respecto a 2016. Por su parte, el tramo 

autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos, 

es de 25,5 millones de euros, experimentando un 

descenso del 7,58%, esto es 2,09 millones de 

euros menos respecto al ejercicio anterior. El 

Impuesto sobre determinados medios de 

transporte, con 5,5 millones de euros, se 

incrementa el 7,11%, 0,37 millones de euros, 

respecto a 2016. El Resto de capítulo 2 incluye 

ingresos procedentes del Impuesto sobre el 

Juego del bingo (desciende 0,24 millones) y 

sobre el juego electrónico (cuya estimación se 

incrementa 0,46 millones). También se incluye 

aquí el Canon de Saneamiento por 1 millón de 

euros (0,13 millones de euros más), y el I. sobre 

Afecciones Medioambientales por uso agua, por 

importe de 55 millones (0,63 millones menos). 

El capítulo 3, Tasas y otros ingresos, apenas 

varía, en tanto se incrementa un 0,92% respecto 

a 2016, 1,46 millones de euros más, situándose 

en la cantidad de 159 millones de euros. 

Conforme al Informe Económico Financiero, 

cabe destacar la importancia de los precios 

públicos por prestación de servicios, ya  que 

suponen un 43,4% del total de ingresos del 

capítulo. Se incluyen entre estos los ingresos por 

prestación de servicios a terceros en el ámbito 

sanitario y en los Establecimientos Residenciales 

para Ancianos, para los que se consignan 12 

millones de euros y 42,84 millones, 

respectivamente. El apartado de otros ingresos 

supone un total de 32,57 millones, un 20,5% del 

total del capítulo y recoge  ingresos originados 

en el procedimiento tributario,  como son las 

multas y sanciones, los 

recargos y los intereses de demora. También 

cabe destacar por su importancia cuantitativa 

los ingresos por prestación de servicios a la 

Administración Local.  

Por su parte, las Tasas Fiscales sobre los juegos 

de suerte, envite y azar elevan su importe para 

2017 hasta 26,60 millones de euros, un 16,63% 

del total del capítulo. Se trata de conceptos 

cedidos al 100% al Principado de Asturias en los 

que la capacidad normativa alcanza a la práctica 

totalidad de sus elementos tributarios, así como 

a su gestión, liquidación, recaudación e 

inspección.  

Dentro de este capítulo se incluyen igualmente 

los reintegros, tanto de ejercicios corrientes 

como cerrados, cuyo importe se estima en 21,08 

millones de euros para 2017. En materia de 

tasas, la estimación de ingresos se sitúa en 9,25 

millones de euros, un 5,82% del capítulo, 

incluyendo  tasas derivadas de la prestación de 

servicios de la Administración a los ciudadanos, 

destacando como importes más relevantes los 

correspondientes a las tasas de puertos con 1,3 

millones euros, la tasa por servicios facultativos 

a veterinarios, con 0,9 millones y la tasa de 

industria con 0,82 millones euros. Completan el 

capítulo los precios públicos por venta de 

bienes, destacando por su importe los ingresos 

procedentes de los aprovechamientos forestales 

con 0,3 millones. 

Las transferencias corrientes ascienden a un 

importe de 801,12 millones, lo que  supone un 

aumento de 19,09 millones de euros, esto es un 

2,44% más que el ejercicio anterior.  

Respecto a las transferencias corrientes 

procedentes del Estado, el importe 

presupuestado por las procedentes de los 

recursos del sistema ha aumentado en 10,45 

millones de euros, un 1,97%.  

En relación a las restantes transferencias 

corrientes del Estado, destaca el fondo 

complementario de financiación, con una 

cuantía presupuestada de 187,23 millones de 

euros, que incluye el Fondo para la Asistencia 

Sanitaria y las compensaciones parciales del 

Impuesto sobre Actividades Económicas. Así 

mismo, integra las aportaciones al sistema de 

dependencia, por importe de 28,72 millones de 

euros y a los Fondos de Ahorro en Incapacidad 

Temporal y de Atención a Extranjeros, cuya 

cuantía conjunta asciende a 6,7 millones de 

euros. Por otro lado, se recogen aquí la mayor 

parte de los ingresos previstos en la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales por la 

condición del Principado de Comunidad 

Autónoma uniprovincial, y cuyo destino es la 

financiación de las competencias de gasto que 

ostenta esta administración como sucesora de la 

extinta Diputación Provincial.  

En cuanto a las transferencias de organismos 

autónomos del Estado, destacan los ingresos 

procedentes del Organismo Autónomo Servicio 

Público Estatal en materia de empleo, 

estimándose unos ingresos por importe de 25,26 
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millones de euros. Los Ingresos patrimoniales se 

estiman en 11,23 millones de euros, descienden 

el 9,87% respecto a 2016, esto es 1,23 millones de 

euros menos. Conforme al IEF están 

conformados principalmente por las 

aportaciones de dividendos de empresas 

públicas y por las rentas de alquileres de las 

viviendas de promoción pública.  

Los ingresos de capital se estiman en 208,62 

millones de euros, por lo que aumentan en 10,34 

millones de euros, un 5,21% más respecto a 

2016. Conforme al Informe económico y 

financiero, en el capítulo VI de ingresos 

procedentes de la enajenación de inversiones 

reales la estimación asciende a 21 millones de 

euros, un 12,5% menor que en 2016, de los 

cuales 2 millones de euros tienen origen en la 

venta de viviendas en alquiler y 19 millones en 

la venta de inmuebles patrimoniales.  
Las Transferencias de capital, se estiman en 

187,62 millones de euros, 13,34 millones de 

euros más que en 2016, un 7,65%. Dentro las 

transferencias de capital procedentes del Estado, 

el Fondo de Compensación Interterritorial 

asciende a  13,5 millones, importe ligeramente 

superior al del 2016, destacando también las 

aportaciones para planes de vivienda, por 11,44 

millones, así como los originados en programas 

de desarrollo rural y pesca por un total de 7,06 

millones de euros. Adicionalmente,  en el 

ámbito de los organismos autónomos del 

Estado, las acciones de formación a 

desempleados ascienden a  25,31 millones de 

euros, lo que supone un descenso respecto a 

2016 de 4,48 millones de euros, un 15,04%.   

Respecto a los ingresos procedentes del exterior, 

si bien en 2017 no se obtienen aportaciones del 

marco 2007-2013, se compensa ampliamente a 

través del aumento de los fondos procedentes 

del FEADER marco 2014-2020 y otros fondos 

comunitarios.  

   

Por otro lado, los gastos no financieros  

aumentan en un 5,36%, esto es 189,82 millones 

de euros respecto a 2016, situándose en 3.728,76 

millones de euros. Los gastos corrientes 

aumentan en 207,76 millones de euros, un 

6,47%, hasta el importe de 3.419,98 millones de 

euros.  

Los Gastos de personal de capítulo I aumentan 

un 5,43%, 83,29 millones más respecto a 2016, 

llegando al importe de 1.617,81 millones de 

euros. Del conjunto de los créditos de este 

capítulo I, el Servicio de Salud del Principado de 

Asturias es el que mayor participación acredita 

sobre el total, absorbiendo el 48,1% del mismo 

(778,84 millones de euros), y en segundo lugar 

se sitúa la Consejería de Educación y Cultura 

con 488,68 millones (30,2% del total 

consolidado). 

Así mismo, de acuerdo con el Informe 

Económico Financiero, para el cálculo de los 

créditos asignados a este capítulo se ha 

cuantificado:  

Ɉɯ $Óɯ ÊÖÚÛÌɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÙÌÊÜ×ÌÙÈÊÐĞÕɯ ËÌÓɯ ƖƘȮƙƝǔɯ

pendiente de la paga extra del ejercicio 2012. 

Ɉɯ +Èɯ ÔÖËÐÍÐÊÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÓÌàɯ ƚɤƖƔƔƝȮɯ ËÌɯ

Evaluación de la función docente y sus 

incentivos por la que se incluye en su ámbito de 

aplicación al personal funcionario interino 

docente. 

Ɉɯ $Óɯ ÐÕÊÙÌÔÌÕÛÖɯ ËÌɯ ÓÖÚɯ ËąÈÚɯ ËÌɯ ×ÌÙÔÐÚÖɯ ×ÖÙɯ

asuntos particulares y vacaciones a disfrutar en 

2017 en aplicación del Real Decreto-ley 10/2015. 

Ɉɯ $Óɯ ×ÖÚÐÉÓÌɯ ÐÕÊÙemento retributivo que se 

derive de la aprobación de los Presupuestos 

Generales del Estado para 2017. Para ello, en la 

Sección 31 se consignan créditos por importe de 

10,55 millones de euros, cuyo destino es la 

mejora retributiva de los empleados públicos,  en 

concreto la financiación del coste derivado del 

posible incremento retributivo que se apruebe a 

nivel estatal y de la extensión al personal 

interino de educación del plan de evaluación 

docente. 

Los Gastos corrientes en bienes y servicios del 

capítulo I I ascienden el 19,88%, esto es 141,83 

millones, teniendo un importe de 855,12 

millones, de los cuales el 67,10% corresponden 

al Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

$ÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƖƖɯɁ,ÈÛÌÙÐÈÓȮɯÚÜÔÐÕÐÚÛÙÖÚɯàɯÖÛÙÖÚɂɯÊÖÕɯ

una dotación de 578,31 millones de euros, es el 

que mayor peso tiene sobre el total del capítulo 

(67,6%), al imputarse a este artículo el grueso de 

los gastos derivados de la prestación de 

servicios básicos (sanitarios y sociales 

fundamentalmente y educativos en menor 

cuantía) así como los gastos de funcionamiento 

de la Administración del Principado. Le sigue el 

ÈÙÛąÊÜÓÖɯ Ɩƚɯ Ɂ ÚÐÚÛÌÕÊÐÈɯ ÚÈÕÐÛÈÙÐÈɯ ÊÖÕɯ ÔÌËÐÖÚɯ

ÈÑÌÕÖÚɂȮɯ ØÜÌɯ ÙÌÊÖÎÌɯ ÓÖÚɯ ÊÙõËÐÛÖÚɯ ×ÈÙÈɯ ÓÈɯ

financiación de la actividad concertada en 

materia sanitaria, y tiene una dotación de 101 

mi llones de euros, créditos gestionados en su 

totalidad desde el Servicio de Salud del 

Principado de Asturias. Lo que supone un 

incremento de 3,59 millones respecto al ejercicio 

anterior, un 3,69%. Le sigue en importancia 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 C.A. del Principado de Asturias 

 
61 

numérica el artículo 20, al que se imputan los 

gastos de arrendamientos y cánones, con una 

asignación de 75,15 millones de euros, 30,81 

millones más que en 2016, 69,45% más, 

localizándose las actuaciones más relevantes en 

el Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

Por último, el artícuÓÖɯƖƛɯɁ"ÖÕÊÐÌÙÛÖÚɯÌÕɯÔÈÛÌÙÐÈɯ

ËÌɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɯÚÖÊÐÈÓÌÚɂȮɯÙÌÊÖÎÌɯÓÖÚɯÊÙõËÐÛÖÚɯ×ÈÙÈɯÓÈɯ

financiación de la actividad concertada en 

materia de servicios sociales por importe de 

66,21 millones de euros.. 

Los Gastos financieros del capítulo III, por 

importe de 76,36 millones, descienden el 45,26%, 

63,13 millones. Conforme al informe económico 

financiero el montante de estos gastos se 

distribuye, fundamentalmente, entre la Sección 

ƔƗɯ Ɂ#ÌÜËÈɂɯ ×ÖÙɯ ÐÔ×ÖÙÛÌɯËÌɯ ƛƔȮƜɯ ÔÐÓÓÖÕÌÚɯ ËÌɯ

ÌÜÙÖÚɯàɯÓÈɯ2ÌÊÊÐĞÕɯƝƜɯɁ)ÜÕÛÈɯËÌɯ2ÈÕÌÈÔÐÌÕÛÖɂɯ

por importe de 5,5 millones de euros. 

Los gastos del capítulo IV, Transferencias 

corrientes, cuyo importe se sitúa en 868,69 

millones de euros en 2017, aumentan un 5,56% 

respecto a 2016, esto es 45,77 millones de euros 

más. Del importe total del capítulo, corresponde 

al Servicio de Salud del Principado 285,11 

millones de euros (principalmente para cubrir 

gastos derivados de las recetas médicas), a la 

Consejería de Educación y Cultura con 237,12 

millones euros (destinado mayoritariamente a la 

financiación del gasto corriente de la 

Universidad de Oviedo y de los conciertos 

educativos), y la Consejería de Servicios y 

Derechos Sociales con 178,56 millones de euros, 

las cuales concentran el 75% del importe total 

consolidado de este capítulo. En este ultimo 

apartado, las políticas sociales relacionadas con 

la aplicación y desarrollo de la Ley de Desarrollo 

de la Autonomía Personal, asignan 32,5 millones 

de euros a las prestaciones para personas 

dependientes, 105 millones a la cobertura del 

salario social y 28 millones a la financiación del 

Plan concertado de prestaciones básicas 

gestionado a través de las corporaciones locales. 

Por lo que se refiere al gasto por recetas 

médicas, el importe para este ejercicio se eleva a 

279 millones de euros, 20,30 millones más que el 

ejercicio precedente, un 7,92%. 

El Fondo de contingencia del capítulo V 

permanece invariable respecto a 2016. 

Las operaciones de capital con un importe de 

308,79 millones de euros, descienden 5,49%, esto 

es, 17,94 millones de euros, respecto al ejercicio 

anterior. Conforme al informe económico 

financiero, las secciones presupuestarias con 

mayor participación en el total consolidado de 

operaciones de capital son la Consejería de 

Desarrollo Rural y Recursos Naturales con 76,4 

millones de euros, la Consejería de 

Infraestructuras, Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente, con 56,6 millones de euros, el 

Servicio Público de Empleo con 46,1 millones de 

euros, la Consejería de Empleo, Industria y 

Turismo con 34,3 millones, la Consejería de 

Servicios y Derechos sociales con 22,2 millones 

de euros y la Junta de Saneamiento con 21,5 

millones de euros. Concretando por Capítulos, 

las Inversiones reales del Capítulo  VI, 

descienden 5,48%, 8,19  millones menos, 

alcanzando los 141,12  millones de euros. 

Las Transferencias de capital del Capítulo  VII, 

descienden en un 5,50%, por importe de 9,75 

millones, situándose en 167,67 millones. 

Respecto a estas últimas, destacan las 

transferencias a empresas privadas, por importe 

de 80,2 millones, destacan las gestionadas en el 

ámbito del medio rural, la pesca y el medio 

ambiente, con unos 51 millones de euros, 13,3 

millones más que el ejercicio anterior, 35,31%; 

así como las destinadas al ámbito de la 

formación y el empleo, dotadas con 17,8 

millones de euros, 4,84 millones más que en 

2016;y las del ámbito de la investigación el 

desarrollo tecnológico y la innovación, para las 

cuales están previstos créditos por importe de 8 

millones de euros, de acuerdo con el informe 

económico financiero. Adicionalmente, las 

transferencias a familias e instituciones sin fines 

de lucro ascienden a 41millones de euros, un 

24,1% del Capítulo . Esta dotación supone un 

descenso respecto a 2016, siendo las partidas 

más significativas las destinadas a mejorar el 

acceso a la vivienda de los ciudadanos, por 

importe de 15,4millones de euros, lo que supone 

un incremento de 2,09 millones ; las ligadas a 

proyectos de formación y empleo, por importe 

de 8,6 millones euros y las ligadas a la 

investigación por importe de 10,8 millones de 

euros que se gestionan desde las consejerías de 

Empleo, Industria y Turismo y Educación y 

Cultura, según el informe económico financiero. 

Por último, las transferencias a Corporaciones 

Locales y su Sector Público suman 29 millones 

de euros, 6,03 millones más que en 2016, 26,9%, 

destacando las dirigidas a la financiación de 

proyectos de formación y empleo, por importe 

de 20,6 millones de euros, 4,28 millones más que 

en ejercicio anterior, 26,23%; y al apoyo de 
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proyectos medioambientales y en el medio rural, 

con 5,6 millones de euros, según la Comunidad.  
Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario  no financiero que resulta de los 

presupuestos publicados asciende a 135,61 

millones de euros, un 0,60% del PIB regional. No 

obstante, una vez descontado el efecto del 

aplazamiento de la devolución de las 

liquidaciones negativas de 2009 a 204 

mensualidades y, en su caso, el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería del 0,37%. En cualquier caso, en el informe 

económico financiero la Comunidad aporta 

información r elativa a los ajustes de 

contabilidad nacional que conducirían a un 

déficit del 0,5% del PIB, equivalente al objetivo 

informado en el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera en el momento de presentación del 

proyecto de presupuesto, y compatible con el 

objetivo de estabilidad finalmente establecido en 

el -0,6%. Dichos ajustes se recogen en el 

apartado IV. Por otro lado, dentro de dichos 

ajustes se prevé una inejecución del presupuesto 

inicial de 21 millones de euros, equivalente al 

0,56% de la dotación inicial de los  gastos no 

financieros. 
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III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL  DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2016  
% sobre 

Total  
2017 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 1.486.958,82 37,92% 1.673.677,02 40,22% 12,56% 

Educación 721.190,09 18,39% 749.559,46 18,01% 3,93% 

Seguridad Social y Protección Social   381.436,72 9,73% 412.212,30 9,91% 8,07% 

Deuda Pública 473.980,00 12,09% 440.020,00 10,57% -7,16% 

Resto de funciones / políticas (1) 857.611,98 21,87% 886.095,51 21,29% 3,32% 
 
1) El Resto de funciones incluye Promoción Social   
  

Desde el punto de vista funcional cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones 

relativas a Sanidad, Educación y Seguridad 

Social, y Protección Social, es del 68,13% del 

total del presupuesto, porcentaje superior al 

registrado en el ejercicio anterior, en el que 

alcanzó el 66,04%. Debe destacarse que en dicho 

incremento respecto al ejercicio 2016, es la 

función de Sanidad la que experimenta un 

incremento mayor por importe de 186,72 

millones de euros (un 12,56% más que en 2016). 

El gasto en Educación se incrementa un 3,93% 

(28,37 millones más que en 2016), y Seguridad 

Social y Protección Social se incrementa un 

8,07% (30,78 millones más que en 2016). Por su 

×ÈÙÛÌȮɯÌÓɯÎÈÚÛÖɯËÌɯÓÈɯÍÜÕÊÐĞÕɯɁ#ÌÜËÈɯ/ĶÉÓÐÊÈɂɯ

desciende en 33,96 millones de euros, un 7,16% 

menos respecto a 2016.  

Finalmente, en el Resto de funciones, se produce 

un incremento del 3,32%,  lo que supone 28,48 

millones de euros más respecto al ejercicio 

anterior. Destaca la evolución de la función 

Infraestructuras básicas y transportes, que 

aumenta 10,48 millones de euros, un 7,22% y,  

desde el punto de vista porcentual,  el aumento 

en Seguridad y Protección Civil del 12,36%, 3,53 

millones. Así mismo, resaltar la caída 

experimentada en la función Minería, que es de 

un 33,15% (2,27 millones menos). 
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL  

PRESUPUESTO. 
 

 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME 

AL SISTEMA EU ROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -135.610,69 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 19.852,64 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 29.852,64 

- Intereses  6.000,00 

- Inejecución 21.000,00 

- Recaudación incierta -25.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 
 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  1.000,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -2.000,00 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 
 

 - Resto de ajustes -11.000,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -115.758,05 

   % PIB -0,5% 

 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO  VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

la comunidad ha dotado un Fondo de 

Contingencia  por importe de 2 millones de 

euros, lo que se sitúa en el 0,05% del gasto no 

financiero.  

Por otro lado, el Consejo de Gobierno del 

Principado de Asturias aprobó un límite de 

gasto no financiero  el 27 de noviembre de 

2016, por importe de 3.793 millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron y 

recibieron, tanto en 2016, como en 2017, los 
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planes presupuestarios a medio plazo, así 

como las líneas fundamentales del 

presupuesto 2017, si bien estas últimas no 

fueron objeto de solicitud, atendiendo a las 

especiales particularidades del proceso 

presupuestario del Estado para 2017, al 

encontrarse en el momento de su remisión el 

Gobierno en funciones.  

Por último, de  conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. La 

Comunidad señala en el informe económico 

financiero que el gasto no financiero 

consolidado para 2017 es compatible con el 

cumplimiento de la regla de gasto. Sin 

embargo, no indica los importes de gasto 

computable de 2016 y 2017, ni la tasa de 

crecimiento del mismo. Consultada la 

Comunidad al respecto, ha señalado que el 

gasto computable en 2016 y 2017 se cuantifica 

en 3.410,12 y 3.482,95 millones de euros 

respectivamente, con una tasa de variación del 

2,11%. 

 

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 36 de la Ley de 

Presupuestos establece, en el apartado 

primero, que la Administración de esta 

Comunidad puede avalar, en las condiciones 

que determinara el Consejo de Gobierno, las 

operaciones de crédito concertadas por los 

diferentes organismos y entes públicos 

incluidos en el ámbito de aplicación del 

presupuesto, así como por las  empresas con 

participación pública mayoritaria en cuyo 

capital participara el Pri ncipado de Asturias, 

hasta un límite de 50 millones de euros. 

Adicionalmente, el apartado segundo del 

referido artículo autoriza la ampliación de 

dicho límite en el importe de los avales que se 

otorguen al sector público con la finalidad de 

refinanciar operaciones de endeudamiento 

previamente avaladas por el Principado de 

Asturias, siempre y cuando se produzca una 

reducción de la carga financiera, con un 

importe máximo para cada operación del 

riesgo vivo existente a la fecha de la 

cancelación. 

Por último, el artículo 37 habilita a la 

Administración del Principado de Asturias a 

refinanciar, en las condiciones que 

determinara el Consejo de Gobierno,  las 

operaciones de crédito avaladas por 

sociedades de garantía recíproca a las 

empresas que sean socias partícipes de 

aquellas, con un límite global de avales a 

conceder por esta línea de 25 millones de 

euros. 

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos, la Ley de 

Presupuestos contiene  medidas relativas al 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones. En 

concreto, se incrementa el importe de la 

reducción prevista en el artículo 20 de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Sucesiones y 

Donaciones, para las herencias de los grupos I 

y II de parentesco, quedando fijada en 200.000 

euros. Con esta medida se corrige el efecto 

ÊÖÕÖÊÐËÖɯÊÖÔÖɯɁÌÙÙÖÙɯËÌɯÚÈÓÛÖɂɯàɯÚÌɯÔÌÑÖÙÈɯÌÓɯ

gravamen de las herencias en línea directa. La 

modificación se acompaña de una tarifa 

específica para estos contribuyentes con el fin 

de mejorar la progresividad del impuesto. Por 

último se modifica  la redacción de la 

bonificación regulada en el artículo 23 del 

Texto Refundido de las disposiciones legales 

del Principado de Asturias, en materia de 

tributos cedidos por el Estado, en coherencia 

con el incremento de la reducción, y se 

mantiene una bonifi cación del 100% de la 

cuota para los herederos que tengan una 

discapacidad con un grado de minusvalía 

reconocido igual o superior al 65%, siempre 

que su patrimonio preexistente no sea superior 

a 402.678,11 euros. 

. 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016 vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3.151.765,37 3.189.525,86 3.189.525,86 3.214.303,79

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2.526.832,67 2.547.974,16 2.547.974,16 2.574.951,23

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 139.500,00 125.840,68 125.840,68 134.496,09

ITP y AJD 95.611,00 101.438,89 101.438,89 106.932,20

Resto de impuestos 138.966,22 178.568,69 178.568,69 138.424,17

Resto de Transferencias corrientes 250.855,49 235.703,44 235.703,44 259.500,09

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 157.543,43 140.996,95 140.996,95 158.998,64

5. Ingresos Patrimoniales 12.462,99 10.838,61 10.838,61 11.232,41

6. Enajenación Inversiones Reales 24.000,00 1.320,17 1.320,17 21.000,00

7. Transferencias Capital 174.283,18 91.497,63 91.497,63 187.618,55

INGRESOS NO FINANCIEROS 3.520.054,97 3.410.329,80 3.410.329,80 3.593.153,38

1. Gastos Personal 1.534.513,09 1.563.754,66 1.563.647,48 1.617.807,90

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 713.288,76 821.775,50 827.591,88 855.119,01

3. Gastos Financieros 139.491,80 54.269,94 53.974,20 76.358,48

4. Transferencias Corrientes 822.919,58 851.348,53 851.814,89 868.689,90

5. Fondo de contingencia 2.000,00 0,00 0,00 2.000,00

6. Inversiones Reales 149.309,66 111.552,40 110.195,41 141.121,53

7. Transferencias Capital 177.416,74 114.662,03 114.662,03 167.667,23

GASTOS NO FINANCIEROS 3.538.939,62 3.517.363,06 3.521.885,89 3.728.764,06

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2017

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 1,98% 0,78% 0,78%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 1,90% 1,06% 1,06%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -3,59% 6,88% 6,88%

ITP y AJD 11,84% 5,42% 5,42%

Resto de impuestos -0,39% -22,48% -22,48%

Resto de Transferencias corrientes 3,45% 10,10% 10,10%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 0,92% 12,77% 12,77%

5. Ingresos Patrimoniales -9,87% 3,63% 3,63%

6. Enajenación Inversiones Reales -12,50% 1490,70% 1490,70%

7. Transferencias Capital 7,65% 105,05% 105,05%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,08% 5,36% 5,36%

1. Gastos Personal 5,43% 3,46% 3,46%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 19,88% 4,06% 3,33%

3. Gastos Financieros -45,26% 40,70% 41,47%

4. Transferencias Corrientes 5,56% 2,04% 1,98%

5. Fondo de contingencia 0,00% - -

6. Inversiones Reales -5,48% 26,51% 28,06%

7. Transferencias Capital -5,50% 46,23% 46,23%

GASTOS NO FINANCIEROS 5,36% 6,01% 5,87%

ASTURIAS

2016

ASTURIAS
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C.A.  DE ILLES BALEARS  
 

I.-.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS  2016 2017 
Tasa  

Var. 2017/2016 
 

    1. Impuestos Directos  1.105.885,13 1.213.516,25 9,73% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 122.980,30 124.858,43 1,53% 
Impuesto Renta Personas Físicas 906.821,68 1.012.518,94 11,66% 
Impuesto sobre el Patrimonio 69.452,85 69.495,32 0,06% 
Resto Capítulo 1 * 6.630,30 6.643,56 0,20% 
2. Impuestos Indirectos  1.973.344,15 2.066.683,14 4,73% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docum. 452.846,87 486.886,17 7,52% 

Impuestos sobre el valor añadido 941.006,54 958.341,81 1,84% 
Impuestos especiales 443.369,88 471.647,14 6,38% 
Resto Capítulo 2 136.120,87 149.808,02 10,06% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 84.271,01 88.456,05 4,97% 
4. Transferencias Corrientes 14.610,01 38.648,33 164,53% 
Fondo de Suficiencia Global -666.301,47 -611.652,63 8,20% 
Fondo de Garantía  -61.564,84 -106.568,25 -73,10% 
Fondos de Convergencia 633.520,90 650.922,41 2,75% 
Resto de recursos del sistema 22.992,48 -12.683,16 - 
Resto Capítulo 4 * 85.962,94 118.629,96 38,00% 
5. Ingresos Patrimoniales 5.163,49 5.623,76 8,91% 
Operaciones Corrientes (A)  3.183.273,79 3.412.927,53 7,21% 
6. Enajenación Inversiones Reales 2.715,95 2.682,32 -1,24% 
7. Transferencias Capital 35.271,62 160.687,67 355,57% 
Fondo de compensación interterritorial 0,00 0,00 - 
Resto Capítulo 7 35.271,62 160.687,67 355,57% 
Operaciones de Capital (C)  37.987,57 163.369,99 330,06% 
Operaciones no Financieras (E) 3.221.261,36 3.576.297,52 11,02% 
8. Activos Financieros (G) 11.549,93 20.917,85 81,11% 
9. Pasivos Financieros 1.008.085,41 1.071.020,53 6,24% 

TOTAL INGRESOS 4.240.896,70 4.668.235,89 10,08% 

      1. Gastos Personal 1.356.268,30 1.459.211,22 7,59% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 533.467,42 594.596,42 11,46% 
3. Gastos Financieros (H) 155.499,91 130.799,25 -15,88% 
4. Transferencias Corrientes 1.020.485,75 1.140.003,16 11,71% 
5. Fondo de contingencia 3.870,00 38.396,44 892,16% 
Operaciones Corrientes (B)  3.069.591,38 3.363.006,49 9,56% 
6. Inversiones Reales 150.034,72 171.638,73 14,40% 
7. Transferencias Capital 259.284,37 304.998,35 17,63% 
Operaciones de Capital (D)  409.319,09 476.637,08 16,45% 
Operaciones no Financieras (F) 3.478.910,47 3.839.643,57 10,37% 
8. Activos Financieros (I) 48.007,14 20.674,30 -56,93% 
9. Pasivos Financieros 713.979,09 807.918,03 13,16% 
TOTAL GASTOS 4.240.896,70 4.668.235,89 10,08% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  113.682,41 49.921,04 -56,09% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -371.331,52 -313.267,09 15,64% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -257.649,11 -263.346,05 -2,21% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -8,00% -7,36%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,90% -0,88%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -102.149,20 -132.546,80 -29,76% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -36.457,21 243,55 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -294.106,32 -263.102,50 10,54% 

* En 2016, a efectos de homogeneización, se ha reclasificado al Capítulo I, Impuestos Directos, un importe de 6,63 millones de euros, 

correspondiente al IDEC. 
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS  DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 
 
El ámbito subjetivo de consolidación  en esta 

comunidad se mantiene en relación al 

considerado en el ejercicio anterior.  

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el Presupuesto General de la Comunidad.  

 

Los ingresos no financieros  aumentan 355,04 

millones de euros, un 11,02%.  

El importe global  registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por 

las cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado , relativas a 

los recursos del sistema de financiación 

sometidos a entrega a cuenta y posterior  

liquidación , asciende a 2.307,91 millones de 

euros, 139,66 millones superior a la cuantía del 

ejercicio anterior, un 6,44%, y cifra coincidente 

con la comunicada por la Administración 

General del Estado, considerando una 

prórroga de los Presupuestos Generales de 

2016, y teniendo en cuenta la cantidad por 

reintegro de anticipos por aplazamiento de la 

liquidación a 204 mensualidades a partir de 1 

de enero de 2017. Así mismo, el importe 

consignado a tal efecto en los  Presupuestos 

Generales del Estado de 2017, una vez 

actualizado con los datos correspondientes a la 

liquidación definitiva del sistema de 

financiación de 2015,  asciende a 2.414,61  

millones de euros, 106,7 millone s superior al 

importe presupuestado.   

Del mismo modo, las previsiones de ingresos 

del resto de recursos no financieros se elevan 

un 20,45%, 215,38  millones de euros.  

Los ingresos corrientes crecen un 7,21% 

equivalente a 229,65 millones de euros, de los 

cuales 139,66 millones de euros corresponde al 

aumento de los recursos del sistema, un 6,44%, 

mientras que los restantes corrientes se 

incrementan en 89,99 millones de euros, un 

8,87%.  

Respecto a los recursos tributarios del Capítulo  

I, los ingresos estimados por el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones ascienden a 124,86 

millones de euros, un 1,53% más que en el 

presupuesto de 2016, explicado por la 

anualización del impacto de la modificación 

del impuesto aprobada por la Ley de 

Presupuestos del ejercicio anterior, si bien en 

dichas partidas, atendiendo a la ejecución 

observada a fin del ejercicio 2016, por importe 

de 87,8 millones de euros, podrían producirse 

desviaciones. Por su parte, la recaudación 

prevista por el Impuesto de  Patrimonio es 

69,50 millones de euros, un 0,06% más que en 

2016.  

Finalmente, aparece como novedad la 

inclusión en el Capítulo  I del Impuesto sobre 

los Depósitos en las Entidades de Crédito, con 

un importe de 6,64 millones de euros, que en el 

ejercicio previo figuraba en el Capítulo  IV, por 

6,63 millones de euros. 

El Capítulo  II, Impuestos Indirectos , aumenta 

respecto al 2016 un 4,73%, con una previsión 

estimada de 2.066,68 millones de euros. En 

concreto, respeto a los tributos distintos del 

sistema de financiación, no sujetos a entrega a 

cuenta y posterior liquidación, se prevé un 

aumento de ingresos por el Impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados del 7,52%, 34,04 millones de 

euros, hasta alcanzar 486,89 millones de euros, 

de los que 394,66 corresponden a 

Transmisiones Patrimoniales, 30,11 millones 

más que en el ejercicio anterior, un 8,26%, y 

92,22 millones de euros a Actos Jurídicos 

Documentados, 3,93 millones más que en 2016, 

un 4,45%. Debe indicarse en todo caso, que los 

derechos reconocidos en dicho impuesto a 31 

de diciembre de 2016 han ascendido a 544,39 

millones de euros. Asimismo , en el Impuesto 

especial sobre Determinados Medios de 

Transporte se estima un aumento de 0,74 
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millones de euros, un 4,44%, hasta alcanzar 

17,31 millones de euros. Por otro lado, se ha 

previsto ingresos por el tramo autonómico del 

Impuesto sobre Hidrocarburos por importe de 

37,31 millones de euros, un 6,52% superior 

sobre el presupuesto de 2016. 

Por lo que respecta a los restantes impuestos 

indirectos, de un lado, se estima un incremento 

de 1,19 millones de euros, un 1,38%,  en el 

canon de saneamiento y, de otro, se prevé un 

aumento de 12,5 millones de euros, un 25%, en 

el Impuesto sobre Estancias Turísticas en las 

Islas Baleares, el cuál entró en vigor el 1 de 

julio de 2016, y ha sido modificado por la Ley 

de Presupuestos de 2017 en relación a la 

determinación de la base imponible en 

régimen de estimación objetiva. 

Respecto al  Capítulo  III, Tasas, precios 

públicos y otros ingresos, aumenta en 4,19 

millones de euros, un 4,97%, en relación a los 

cuales la Ley de Presupuestos ha efectuado 

diversas modificaciones, principalmente en 

materia de juegos de suerte, envite o azar, y 

sobre rifas, tómbolas, apuestas y 

combinaciones aleatorias.  

En cuanto al Capítulo  IV, aumenta en 24,04 

millones de euros, un 164,53%. Respecto a las 

transferencias que no forman parte de los 

recursos del sistema, que aumentan 32,67 

millones de euros, destaca el incremento de 

43,04 millones de euros de las transferencias 

del Estado distintas de los recursos del 

sistema, así como de las transferencias del 

Sector Público de Empleo Estatal y del Fondo 

Social Europeo, que aumentan 7,96 y 10,37 

millones de euros, un 31,16% y 112,73%, 

respectivamente, compensados parcialmente 

por la disminución de 22,67 millones de euros, 

un 49,63%, de las procedentes de la Seguridad 

Social.    

Los ingresos patrimoniales ascienden a 5,62 

millones de euros, incrementándose respecto 

al ejercicio anterior un 8,91%, 0,46 millones de 

euros como consecuencia principalmente del 

incremento en los rendimientos de bienes 

inmuebles que ascienden a 4,54 millones de 

euros, 0,13 millones más que en 2016.  

Los ingresos de capital aumentan 125,38 

millones de euros, un 330,06%. Las previsiones 

por enajenaciones de inversiones reales 

descienden 0,03 millones de euros, un 1,24% 

quedándose en 2,68 millones de euros. Las 

transferencias de capital aumentan 125,42 

millones de euros, un 355,57%. Este 

incremento se debe principalmente a la 

variación positiva de las transferencias 

procedentes de la Administración General del 

Estado que aumentan su importe en 119,57 

millones de euros, al haberse incluido los 

ingresos derivados del Convenio de Carreteras 

suscrito con el Estado, por importe de 120 

millones de euros. Así mismo, las 

transferencias del FEDER también contribuyen 

al aumento de este Capítulo  pues su importe 

para este año de 29,94 millones de euros es 

superior en un 23,13%, 5,62 millones de euros 

a la del año anterior.  

De otra parte, los gastos no financieros  

presentan un crecimiento del 10,37%, lo que 

supone un aumento de 360,73 millones de 

euros. Los gastos por operaciones corrientes 

suben el 9,56%, 293,42 millones de euros, y por 

su parte los de capital aumentan un 16,45% 

equivalente a 67,32 millones de euros sobre el 

presupuesto del ejercicio anterior.  

El Capítulo  I, Gastos de personal, crece 102,94 

millones de euros, un 7,59% respecto a 2016, 

especialmente en el ámbito de la 

Administración general y, en menor medida, 

en el Servicio de Salud, con un aumento de 

74,96 y 27,67 millones de euros, 

respectivamente. Se mantienen las 

retribuciones vigentes del personal al servicio 

de la Administración de la Comunidad 

Autónoma y de los entes instrumentales 

dependientes, lo que se hace extensivo a los 

miembros del Gobierno, al resto de los altos 

cargos y a los miembros de la Sindicatura de 

Cuentas, sin perjuicio de la variación que 

pueda establecerse con carácter básico por el 

Estado para el año 2017, en cuyo caso se 

habilita al Gobierno autonómico a adaptar las 

retribuciones a los nuevos límites estatales, 

hasta un máximo del 1% de incremento. Por 
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otra parte, la Ley de Presupuestos no prevé la 

devolución de los tramos pendientes de la 

paga extraordinaria  suprimida en 2012, si bien 

en el Plan presupuestario a medio plazo 

incorporado al Proyecto de Ley mencionaba 

dicha recuperación como gasto del periodo 

2017-2019, habiéndose satisfecho hasta el 

momento, en términos generales, los dos 

primer os tramos de forma completa y la mitad 

del tercer tramo.   

El Capítulo  II, de Gastos corrientes en bienes  y 

servicios, incrementa su importe en 61,13 

millones de euros, un 11,46%. A este respecto, 

el Servicio de Salud ha aumentado su 

previsión de gasto en 43,21 millones de euros, 

un 9,57%, así como la Administración Regional 

y la Agencia Tributaria, cuya previsión del 

Capítulo  crece en 16,71 y 1,21 millones de 

euros, cada una. En relación a la evolución de 

este Capítulo  debe indicarse que la comunidad 

prevé un ajuste positivo de 30 millones de 

euros en el conjunto de los gastos no 

financieros, derivado de las cuentas relativas a 

Acreedores por operaciones devengadas, y que 

suelen afectar especialmente a los Capítulo s II 

y IV, por lo que el incremento pre supuestario 

previsto podría modularse considerando la 

aplicación a presupuesto de obligaciones 

generadas en ejercicios anteriores y que ya 

computaron en el déficit de dichos ejercicios.  

Por su parte el Capítulo  III  de Gastos 

financieros ve disminuido  su cuantía en 24,7 

millones de euros un 15,88%, debido al mayor 

peso que los mecanismos de liquidez del 

Estado presentan en la cartera de deuda.  

El Capítulo  IV, Transferencias corrientes, crece   

un 11,71%, 119,52 millones más que en 2016, 

debido fundame ntalmente a la evolución del 

sistema de financiación de los Consejos 

Insulares, por la sustitución de las 

transferencias de capital por transferencias 

corrientes, al agotar los Fondos de 

Convergencia en 2017. En concreto, las 

transferencias a dichos Consejos aumentan en 

49,55 millones de euros, un 19,21% en relación 

al ejercicio anterior. Asimismo, destaca el 

aumento del gasto en recetas médicas en 29,88 

millones de euros, un 16,94% superior al 

importe presupuestado en 2016, totalizando 

un importe de 176,4 millones de euros, si bien 

a la vista de los datos disponibles sobre el 

gasto en productos farmacéuticos y sanitarios 

por recetas médicas u orden de dispensación, 

las obligaciones reconocidas en 2016 habrían 

excedido en torno a 20 millones de euros dicho 

crédito inicial. Por último, las transferencias a 

familias e instituciones sin finalidad de lucro 

aumentan en 38,42 millones de euros, un 

8,20%. En relación a estas últimas, destacar que 

en la Ley de Presupuestos se han establecido 

los módulos económicos de distribución de 

fondo públicos para el sostenimiento de 

centros educativos privados concertados de las 

Illes Balears. 

El presupuesto recoge el Fondo de 

contingencia en el Capítulo  V del presupuesto, 

cuya cuantía supera en 34,53 millones a la del 

ejercicio anterior, lo que supone un incremento 

del 892,16%. En este punto ha de destacarse 

que se trata del primer presupuesto aprobado 

tras la entrada en vigor el 1 de enero de 2017 

de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 

finanzas de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears, en cuyo artículo 38 se establecen 

los importes mínimos y máximos de dicho 

fondo.  

Por otro lado, los gastos de capital representan 

el 12,41% del gasto no financiero, aumentando 

este ejercicio un 16,45%, 67,32 millones de 

euros, debido al desarrollo del Plan de 

Infraestructuras y a la recuperación del 

esfuerzo inversor . Dentro de éstos, las 

transferencias de capital experimentan un 

incremento de 45,71 millones de euros, un 

17,63%, mientras que las inversiones reales 

aumentan 21,6 millones de euros, un 14,40%. 

Dentro del Capítulo  VII,  son las transferencias 

al sector público instrumental y a otras 

entidades del sector público de la Comunidad 

las que experimentan el mayor crecimiento, 

51,3 millones de euros respecto a 2016, esto es, 

un 36,2% más. 

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario no financiero asciende a 263,35 
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millones de euros, un 0,88% del PIB regional. 

No obstante, una vez descontado el efecto del 

de la devolución del anticipo por aplazamiento 

de las liquidaciones negativas de 2.008 y 2.009 

a 204 mensualidades, así como el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería del 0,66%. En cualquier caso, en el 

apartado IV se acompaña un cuadro resumen 

con la información que aporta la Comunidad, 

en el que se relaciona el saldo presupuestario 

con el déficit en términos de contabilidad 

nacional, llegando a un déficit del 0,5%, 

equivalente al objetivo informado en el 

Consejo de Política Fiscal y Financiera en el 

momento de presentación del proyecto de 

presupuesto, y compatible con el objetivo de 

estabilidad finalmente establecido en el 0,6%. 

En este sentido, debe señalarle que dentro de 

dichos ajustes se prevé una inejecución del 

presupuesto inicial de 25 millones de euros, 

equivalente al 0,65% de la dotación inicial de 

gastos no financieros. 

 

 

III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS (1)  2016 
% sobre 

Total  
2017 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 1.389.949,02 32,77% 1.494.315,36 32,01% 7,51% 

Educación  816.254,75 19,25% 882.576,89 18,91% 8,13% 

Seguridad y  Protección Social 153.853,13 3,63% 183.531,35 3,93% 19,29% 

Deuda Pública 857.513,38 20,22% 928.059,54 19,88% 8,23% 

Resto de funciones/ políticas 1.023.326,42 24,13% 1.179.752,75 25,27% 15,29% 

. 
 
 
 

 
 

Desde el punto de vista funcional cabe 

destacar que el porcentaje que representan las 

funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Seguridad y Protección Social es del 54,85% 

del presupuesto, porcentaje ligeramente 

inferior al registrado en el ejercicio anterior, en 

el que alcanzó el 55,65%. Así, en relación al 

ejercicio 2016, es importante  el aumento del  

7,51% en Sanidad, que junto con el aumento 

del 8,13% en Educación y del 19,29% en 

Seguridad y Protección Social, suman en 

conjunto 200,37 millones de euros de 

crecimiento. Por su parte, el gasto de la 

función "Deuda Pública" aumenta  70,55 

millones de euros, un 8,23%. Finalmente, en el 

resto de funciones se produce también un 

incremento  del 15,29% en conjunto, que 

supone 156,43 millones de euros. Dentro del 

resto de funciones, cabe mencionar  el ascenso 

en el importe de las subvenciones al transporte  

en 86,94 millones de euros, un 543,06% más 

que en el ejercicio precedente. 

 . 
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -263.346,05 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 116.102,47 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 12.683,04 

- Intereses  -8.600,58 

- Inejecución 25.000,00 

- Recaudación incierta -45.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 30.000,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  82.127,16 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 0,00 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 10.000,00 

 - Resto de ajustes 9.892,85 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -147.243,58 

   % PIB -0,5% 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  
 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO  VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un Fondo de contingencia , 

recogiéndolo en el Capítulo  V del presupuesto 

de gastos, por importe de  38,40 millones de 

euros, el cual representa el 0,82% del gasto no 

financiero  del presupuesto inicial consolidado, 

inferior al porcentaje mínimo del 1% 

establecido en el artículo 38.1 de la Ley 

14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  

Por otro lado, mediante acuerdo del Consejo 

de Gobierno de 7 de octubre de 2016, aprobado 

por las Cortes de la Comunidad, Baleares ha 

fijado un límite de gasto no financiero para 

2017 de 3.839,64 millones de euros, lo que 

supone 360,73 millones más, un 10,37% 

superior al techo máximo para 2016, que fue 

establecido en 3.478,91 millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 
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se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron y 

recibieron, tanto en 2016, como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo, si bien, no 

fueron objeto de solicitud, ni se remitieron por 

tanto, las líneas fundamentales del 

presupuesto 2017 atendiendo a las especiales 

particularidades del proceso presupuestario 

del Estado para 2017, al encontrarse en el 

momento de su remisión el Gobierno en 

funciones.  

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. A este 

respecto, la Comunidad ofrece inf ormación 

sobre la evolución de la regla de gasto en el 

periodo 2016-2019, señalando una tasa de 

crecimiento del gasto computable para el 

ejercicio 2017 del 1,8% respecto al ejercicio 

anterior.   

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 35 de la Ley de 

Presupuestos permite al Gobierno de la 

Comunidad conceder avales, con carácter 

solidario y con renuncia expresa al beneficio 

de excusión, directamente o mediante sus 

organismos autónomos, hasta la cuantía total 

de 30 millones de euros, cifra equivalente a la 

del ejercicio anterior. A este respecto, salvo 

que el Consejo de Gobierno acuerde alguna 

excepción, el importe de cada aval no puede 

exceder del 30% de dicha cuantía. Finalmente, 

el referido art ículo establece la sujeción de la 

concesión de avales a la Ley 14/2014, de 29 de 

diciembre, de finanzas de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.  

 

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos pueden señalarse 

varias modificaciones introducidas por la Ley 

de Presupuestos. Así, en relación con los 

impuestos cedidos, en concreto con el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, se crea una nueva deducción 

autonómica a favor de determinados 

colectivos, como son los menores de 36 años, 

las personas con un grado de minusvalía física 

o sensorial igual o superior al 65% o con un 

grado de minusvalía psíquica igual o superior 

al 33% y a las familia s numerosas, por los 

gastos correspondientes al arrendamiento de 

la vivienda habitual; y se amplía la deducción 

autonómica vigente en este mismo impuesto 

relativo al fomento de la lengua catalana, con 

la finalidad de que incluya a las entidades sin 

ánimo de lucro parcialmente exentas del 

Impuesto sobre Sociedades.   

Por otro lado, se actualizan los importes de los 

módulos aplicables en la determinación de la 

base imponible en régimen de estimación 

objetiva del impuesto sobre estancias 

turísticas.  

Por lo que se refiere a las tasas, mediante las 

correspondientes disposiciones finales se 

delimitan, modifican y reordenan algunas 

tasas, fundamentalmente con el fin de 

adaptarlas a las leyes sustantivas vigentes en 

los diferentes sectores de actividad 

administrativa de la Comunidad . Por otro 

lado, se establece una deducción de la cuota 

tributaria de la tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar en casinos de juego 

correspondiente al 100% de la parte del 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

satisfecho por el sujeto pasivo por razón del 

incremento medio del número de mesas de 

juego, siempre y cuando se cumplan una serie 

de requisitos establecidos por la norma.  

Finalmente, se eleva a rango de ley la 

regulación de los elementos esenciales de los 

precios públicos que deben satisfacerse por la 

prestación de servicios académicos y 

administrativos correspondientes a las 

enseñanzas oficiales de la Universidad de las 

Illes Balears, incluida la expedición de títulos, 

de acuerdo con la doctrina fijada por el 

Consejo Consultivo de las Illes Balears en esta 

materia.  

 



Presupuestos Generales de las CC.AA. Año 2017 C.A. de Illes Balears 

 
74 

 

 
 

VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016  vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3.093.839,29 3.160.306,57 3.160.306,57 3.318.847,72

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2.168.246,38 2.187.102,85 2.187.102,85 2.307.906,36

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 122.980,30 87.818,07 87.818,07 124.858,43

ITP y AJD 452.846,87 544.389,41 544.389,41 486.886,17

Resto de impuestos 263.802,81 250.293,78 250.293,78 280.566,80

Resto de Transferencias corrientes 85.962,94 90.702,46 90.702,46 118.629,96

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 84.271,01 95.575,97 95.575,97 88.456,05

5. Ingresos Patrimoniales 5.163,49 4.249,03 4.249,03 5.623,76

6. Enajenación Inversiones Reales 2.715,95 201,44 201,44 2.682,32

7. Transferencias Capital 35.271,62 14.438,45 14.438,45 160.687,67

INGRESOS NO FINANCIEROS 3.221.261,36 3.274.771,46 3.274.771,46 3.576.297,52

1. Gastos Personal 1.356.268,30 1.353.855,70 1.375.421,55 1.459.211,22

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 533.467,42 619.579,23 583.992,53 594.596,42

3. Gastos Financieros 155.499,91 108.950,76 90.775,51 130.799,25

4. Transferencias Corrientes 1.020.485,75 1.017.333,59 1.006.549,74 1.140.003,16

5. Fondo de contingencia 3.870,00 0,00 0,00 38.396,44

6. Inversiones Reales 150.034,72 146.748,05 172.816,31 171.638,73

7. Transferencias Capital 259.284,37 300.646,74 302.740,73 304.998,35

GASTOS NO FINANCIEROS 3.478.910,47 3.547.114,07 3.532.296,37 3.839.643,57

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 7,27% 5,02% 5,02%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 6,44% 5,52% 5,52%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 1,53% 42,18% 42,18%

ITP y AJD 7,52% -10,56% -10,56%

Resto de impuestos 6,35% 12,09% 12,09%

Resto de Transferencias corrientes 38,00% 30,79% 30,79%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 4,97% -7,45% -7,45%

5. Ingresos Patrimoniales 8,91% 32,35% 32,35%

6. Enajenación Inversiones Reales -1,24% 1231,57% 1231,57%

7. Transferencias Capital 355,57% 1012,91% 1012,91%

INGRESOS NO FINANCIEROS 11,02% 9,21% 9,21%

1. Gastos Personal 7,59% 7,78% 6,09%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 11,46% -4,03% 1,82%

3. Gastos Financieros -15,88% 20,05% 44,09%

4. Transferencias Corrientes 11,71% 12,06% 13,26%

5. Fondo de contingencia 892,16% - -

6. Inversiones Reales 14,40% 16,96% -0,68%

7. Transferencias Capital 17,63% 1,45% 0,75%

GASTOS NO FINANCIEROS 10,37% 8,25% 8,70%

ILLES BALEARS

2016

ILLES BALEARS
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C.A. DE CANARIAS  

I .- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS  2016 2017 
Tasa de  

Variación 
2017/2016 

     1. Impuestos Directos  1.298.226,09 1.301.898,66 0,28% 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 54.596,05 21.773,44 -60,12% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.214.105,93 1.250.601,12 3,01% 
Impuesto sobre el Patrimonio 29.524,10 29.524,10 0,00% 
Resto Capítulo 1 0,00 0,00 - 
2. Impuestos Indirectos 1.418.975,27 1.541.571,77 8,64% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docum. 238.132,44 257.888,34 8,30% 

IGIC y AIEM 608.007,92 690.789,28 13,62% 
Impuestos especiales 511.050,36 543.411,97 6,33% 
Resto Capítulo 2 61.784,55 49.482,18 -19,91% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 179.028,76 162.896,14 -9,01% 
4. Transferencias Corrientes 2.998.421,93 3.091.471,13 3,10% 
Fondo de Suficiencia Global -121.927,45 75.161,26 - 
Fondo de Garantía  2.417.293,21 2.478.058,83 2,51% 
Fondos de Convergencia 157.836,98 185.369,01 17,44% 
Resto de recursos del sistema 160.327,13 -56.593,12 - 
Resto Capítulo 4 384.892,07 409.475,15 6,39% 
5. Ingresos Patrimoniales 10.124,73 8.662,11 -14,45% 
Operaciones Corrientes (A)  5.904.776,78 6.106.499,81 3,42% 
6. Enajenación Inversiones Reales 3.800,01 3.800,01 0,00% 
7. Transferencias Capital 305.798,32 315.982,49 3,33% 
Fondo de compensación interterritorial 46.843,43 46.843,43 0,00% 
Resto Capítulo 7 258.954,89 269.139,06 3,93% 
Operaciones de Capital (C)  309.598,33 319.782,50 3,29% 
Operaciones no Financieras (E) 6.214.375,11 6.426.282,31 3,41% 
8. Activos Financieros (G) 57.675,71 59.513,53 3,19% 
9. Pasivos Financieros 992.778,49 853.392,14 -14,04% 
TOTAL INGRESOS 7.264.829,31 7.339.187,98 1,02% 

      1. Gastos Personal 2.660.755,32 2.741.737,19 3,04% 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.058.184,29 1.073.801,34 1,48% 
3. Gastos Financieros (H) 92.166,67 97.894,59 6,21% 
4. Transferencias Corrientes 2.055.467,63 2.000.301,77 -2,68% 
5. Fondo de contingencia* 13.883,55 16.133,26 16,20% 
Operaciones Corrientes (B)  5.880.457,45 5.929.868,15 0,84% 
6. Inversiones Reales  284.598,17 482.348,39 69,48% 
7. Transferencias Capital ** 214.647,43 224.252,38 4,47% 
Operaciones de Capital (D)  499.245,60 706.600,78 41,53% 
Operaciones no Financieras (F) 6.379.703,06 6.636.468,93 4,02% 
8. Activos Financieros (I) 49.654,60 51.995,21 4,71% 
9. Pasivos Financieros 835.471,65 650.723,85 -22,11% 
TOTAL GASTOS 7.264.829,31 7.339.187,98 1,02% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  24.319,33 176.631,66 626,30% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -189.647,28 -386.818,28 -103,97% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -165.327,95 -210.186,62 -27,13% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -2,66% -3,27%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,39% -0,47%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -73.161,29 -112.292,03 -53,49% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  8.021,11 7.518,33 -6,27% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -157.306,84 -202.668,29 -28,84% 

* Se ha reclasificado al Capítulo 5ɯɁ%ÖÕËÖɯËÌɯ"ÖÕÛÐÕÎÌÕÊÐÈɂȮɯÈɯÌÍÌÊÛÖÚɯËÌɯÏÖÔÖÎÌÕÌÐáÈÊÐĞÕȮɯÓÖÚɯÐÔ×ÖÙÛÌÚɯÊÖÕÚÐÎÕÈËÖÚɯ×ÖÙɯËÐÊÏÖɯÊÖÕÊÌ×ÛÖɯÌÕɯÌÓɯ

Capítulo ((ȮɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÌÕɯɁ(ÕÚÜÍÐÊÐÌÕÊÐÈÚɯàɯÖÛÙÈÚɯÊÖÕÛÐÕÎÌÕÊÐÈÚɂɯËÌÓɯCapítulo I, cuyos importes ascienden, respectivamente, a  2,89 y 13,24 

millones de euros, en 2017, y a  2,24 y 11,64 millones de euros, en 2016.  

**Así mismo, se ha excluido del ámbito subjetivo de consolidación de la Comunidad al Consorcio el Rincón (la Orotava), reclasificando del 

Capítulo VI al VII las transferencias de capital de la Administración General de la Comunidad Autónoma a favor de dicho Consorcio,  cuyos 

importes ascienden a 0,1 y 0,05 millones de euros en 2017 y 2016.  
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE L A EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 
 

El ámbito subjetivo de consolidación  que 

recoge la ley de presupuestos generales de la 

comunidad autónoma de Canarias para 2017 

coincide con el del ejercicio anterior.  

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el presupuesto de la Comunidad.  

Los ingresos no financieros  aumentan 211,91 

millones de euros, un 3,41%, situándose en 

6.426,28 millones de euros.  

Las previsiones iniciales derivadas de los 

recursos del sistema de financiación sometidos 

a entrega a cuenta y posterior liquidación se 

incrementan en 109,69 millones de euros, un 

2,81%, e igualmente crecen las previsiones del 

resto de ingresos no financieros, en este caso 

un 4,41%, 102,16 millones de euros.  

El importe global registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por 

las cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado , relativas 

al sistema de financiación, asciende a 3.969,23 

millones de euros. Por su parte, la cantidad 

comunicada por la A dministración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cuantía por reintegro de anticipos 

por aplazamiento de la liquidación a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017 

supone 4.007,82 millones de euros, 38,59 

millones superior al importe presupuestado, 

debido a que la Comunidad había reflejado en 

el importe correspondiente al fondo de 

suficiencia global, un menor ingreso por las 

cantidades relativas a la Liquidación 

Compensación IGTE (n-1) y a la Liquidación 

Compensación ITE (93-07). La presupuestación 

de estos recursos por parte de la Comunidad 

obedece a la retención de estos importes, que 

efectúa la Administración General del Estado 

con ocasión de las transferencias que efectúa 

de los recursos del sistema, si bien en los datos 

estadísticos publicados por el MINHAFP se 

efectúa su registro atendiendo al principio de 

presupuesto bruto recogiendo los recursos del 

sistema por su valor íntegro y las cantidades 

que son objeto de retención como gasto por 

transferencia corriente. A este respecto, 

destacar que en virtud del acuerdo de la 

Comisión Mixta de Transferencias entre el 

Estado y la Comunidad, de 16 de noviembre 

de 2015, en 2016 se suprimió la compensación 

anual del IGTE, así como la devolución de la 

deuda aplazada por las liquidaciones del 

periodo 1993-2007. Ésta última vuelve a operar 

a partir del ejercicio 2017, si bien tanto en 2016, 

como en los ejercicios posteriores, el importe 

de la anualidad se transferirá a la Comunidad 

como recursos adicionales del Capítulo  VII, si 

ésta justifica ante la Administración Estatal 

que las obligaciones reconocidas con cargo a 

créditos por operaciones de capital del 

ejercicio precedente hayan aumentado al 

menos en ese importe, respecto al ejercicio 

considerado.  Finalmente, debe señalarse que 

el importe consignado en los  Presupuestos 

Generales del Estado de 2017, una vez 

actualizado con los datos correspondientes a la 

liquidación definitiva del sistema de 

financiación de 2015,  asciende a 4.466,5  

millones de euros, 497,27 millone s superior al 

importe presupuestado.   

Los ingresos corrientes aumentan un 3,42%, 

201,72 millones de euros, situándose en 

6.106,50 millones de euros. Descontando la 

evolución de los recursos del sistema, el resto 

de ingresos corrientes sufre un incremento del 

4,59%, 92,03 millones de euros, alcanzando la 

cuantía de 2.098,68 millones de euros.  

En relación a los impuestos directos, cabe 

señalar que, como consecuencia de la 

derogación del Impuesto sobre los depósitos 

en las entidades de crédito (IDEC) creado por 

la Ley 4/2012, de 25 de junio, la 

presupuestación de los ingresos derivados del 

mismo no se registra en el Capítulo  I del 

estado de ingresos sino en el Capítulo  de 

transferencias corrientes, en la medida en que 

la Administración General del Estado, de 

conformidad con el artículo 6.2 d e la LOFCA, 

ha convenido con la comunidad autónoma de 

Canarias la correspondiente compensación. El 
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importe que la Comunidad recoge para este 

impuesto en el Capítulo  IV del presupuesto 

para 2017 es de 72,66 millones de euros. 

Con respecto del Impuesto sobre el Patrimonio 

mantiene su previsión de ingresos respecto del 

ejercicio anterior en 29,52 millones.  

Por su parte, el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, desciende en 2017 un 60,12%, esto 

es, 32,82 millones menos que en 2016, 

situándose en un importe de 21,77 millones  de 

euros, como consecuencia de que en 2017 ya 

tiene incidencia en todo el ejercicio la 

bonificación de cuotas que se devenga en 

determinados hechos imponibles sujetos al 

tributo, cuando se produzcan entre familiares 

de primer y segundo grad o establecida en el 

texto articulado de la Ley de presupuestos del 

ejercicio 2016. 

En cuanto al Capítulo  de impuestos indirectos, 

se produce un aumento en la previsión de 

ingresos por Impuesto General Indirecto 

Canario y Arbitrio sobre Importaciones y 

Entregas de Mercancías, con una subida del 

13,62%, 82,78 millones de euros, alcanzando 

690,79 millones de euros, siendo el IGIC el 

mayor responsable de esta variación pues su 

incremento asciende a 79,40 millones de euros, 

un 14,50%, situándose en 626,05 millones de 

euros. El AIEM ve elevada su cuantía en un 

5,50%, 3,38 millones de euros, hasta alcanzar 

64,73 millones de euros.  

Asimismo , aumenta la previsión de ingresos 

por Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales  y A ctos Jurídicos 

Documentados, hasta un importe de 257,89 

millones de euros en 2017, un 8,30% más que 

en el ejercicio 2016, equivalente a 19,76 

millones de euros, en consonancia con la tasa 

de variación registrada según los últimos datos 

disponibles de la ejecución presupuestaria de 

2016.  

Las previsiones para el Impuesto sobre labores 

del tabaco aumentan un 8,68%, lo cual supone 

11,82 millones de euros adicionales sobre las 

previsiones iniciales del ejercicio anterior, 

alcanzando 148,04 millones de euros, como 

consecuencia de las modificaciones de tipos 

incluidas en el texto articulado de la Ley de 

presupuesto de 2017. 

Debe mencionarse asimismo el incremento del 

5,01% en el Impuesto sobre combustibles 

derivados del petróleo, estimada en 15,01 

millones de euros, situándose en 314,75 

millones de euros, variación que según el 

Informe económico financiero , al recaudarse el 

tributo mediante tipos específicos que gravan 

el consumo en unidades físicas de peso o 

volumen de los productos sujetos, depende 

casi exclusivamente de la variación del 

consumo y no está afectada por la evolución 

de los precios del petróleo. Asimismo se 

incrementa el Impuesto especial sobre 

determinados medios de transporte hasta 

situarse en 5,41 millones  de euros, un 17,41% 

más que en 2016, esto es, 0,80 millones de 

euros más que en el ejercicio anterior. 

Las Tasas fiscales sobre el Juego, configuradas 

por la Comunidad Autónoma como impuesto 

indirecto, experimentan una reducción de 

12,30 millones de euros en términos absolutos, 

lo que supone un 19,91% menos que en 2016, 

situándose la previsión para 2017 en 49,48 

millones de euros. A este respecto, señalar que 

la Ley de Presupuestos modifica la tributación 

de la tasa sobre juegos, envite o azar, en 

relación a la escala de gravamen y el devengo 

del bingo electrónico.  

Por su parte, el Capítulo  III, Tasas, precios 

públicos y otros ingresos, desciende un 9,01%, 

16,13 millones de euros, mostrando un importe 

de 162,90 millones de euros. El principal 

descenso se produce en los conceptos de 

Multa s, sanciones, intereses de demora y 

recargos, un 13,16% menor, lo que se traduce 

en 5,37 millones de euros menos respecto a 

2016, alcanzando el importe de 35,46 millones 

de euros y en el concepto Coste de gestión 

REF, que desciende el 24,4% respecto a 2016, 

esto es, 12,73 millones de euros menos que en 

dicho ejercicio, situándose en 39,78 millones de 

euros. El descenso producido en este último 

concepto es consecuencia de la modificación 

normativa contemplada en la disposición final 

tercera del texto articulado de la Ley de 

presupuesto para 2017, por la que se modifica 

el artículo 3 de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de 

Medidas Tributarias y de Financiación de las 

Haciendas Territoriales Canarias, con el objeto 

de cambiar el sistema de cálculo del coste de 

gestión para que el mismo se asocie al gasto 

presupuestario que realiza la Agencia 

Tributaria Canaria , con relación a la gestión y 

recaudación de los tributos del Bloque de 

Financiación Canario (BFC).  

Se incrementa, sin embargo, el concepto 

relacionado con las Tasas por prestación de 

servicios pues su previsión crece en 1,97 

millones de euros, lo que supone un 3,90% más 
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respecto del ejercicio 2016, mostrando un 

importe de 52,47 millones de euros.  

En el Capítulo  IV, descontando la evolución de 

los recursos del sistema, el resto de 

transferencias corrientes, recoge un importe de 

409,47 millones de euros, un 6,39% más que el 

ejercicio anterior, lo que se traduce en un 

incremento de 24,58 millones de euros, 

estando integrada en este apartado la cuantía 

derivada de la compensación por el IDEC 

comentada anteriormente, cuyo importe en 

2017 se estima en 72,66 millones de euros, esto 

es un 5,33% menos que en el ejercicio 2016. La 

Comunidad destaca en el Informe económico 

financiero que los recursos por Fondos 

Europeos se incrementan un 28,73% respecto 

del ejercicio 2016, esto es, 6,79 millones de 

euros de incremento, en consonancia con las 

previsiones de ejecución del Programa 

Operativo 2014-2020, sobresaliendo el 

incremento del 80,46% en los recursos del 

Programa de Empleo Juvenil que pasa de una 

previsión de 8,52 millones de euros en 2016 a 

15,37 millones de euros en 2017, esto es, 6,85 

millones de euros más.   

El Capítulo  de ingresos patrimoniales presenta 

una previsión de 8,66 millones de euros, 

descendiendo un 14,45% respecto del ejercicio 

precedente, 1,46 millones de euros menos, 

descenso imputable al concepto Intereses de 

Depósitos, como consecuencia del ajuste de los 

saldos medios de tesorería estimados y su 

retribución en los mercados financieros. 

Los ingresos de capital aumentan 10,18 

millones de euros, un 3,29%, situándose en 

319,78 millones de euros. La enajenación de 

inversiones reales, con 3,8 millones de euros 

previstos, se mantiene en el mismo importe 

que el ejercicio precedente, estimándose que 

en 2017 no se va a producir ningún ingreso por 

la venta de terrenos. 

Las transferencias de capital aumentan un 

3,33%, 10,18 millones de euros, alcanzando 

315,98 millones de euros. Dentro de este 

Capítulo  las transferencias procedentes de la 

Administración General del Estado 

experimentan una subida de 31,08 millo nes de 

euros, equivalente al 16,59%, situándose en 

218,35 millones de euros, según indica el 

Informe económico financiero , como 

consecuencia de incluir, por primera vez, la 

transferencia procedente del Estado 

correspondiente a la devolución de la deuda 

aplazada por las liquidaciones del IGTE del 

periodo 1993-2007, en virtud del acuerdo de la 

Comisión Mixta de Transferencias entre el 

Estado y la Comunidad, de 16 de noviembre 

de 2015, ya aludido. Por su parte, las 

transferencias procedentes del exterior 

experimentan una disminución de 20,94 

millones de euros, equivalente al 17,66%, 

mostrando una previsión de 97,63 millones de 

euros. Esta disminución se debe al cierre del 

Programa Operativo del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) 2007-2013.  

Por otro lado, los gastos no financieros  

aumentan un 4,02%, 256,77 millones de euros 

más respecto a 2016, situándose en un importe 

de 6.636,47 millones de euros, resultado del 

aumento del 41,53% en los gastos de capital, 

207,36 millones de euros, y del incremento del 

0,84% en las operaciones corrientes, 49,41 

millones  de euros, constatándose únicamente 

una caída de los gastos del Capítulo  IV que ve 

reducido su importe en 55,17 millones de 

euros, un 2,68% menos que en 2016. 

Los Gastos de personal experimentan una 

subida de 3,04%, 80,98 millones de euros más 

que en 2016, situándose en 2.741,74 millones 

de euros. Debe destacarse que, el texto 

articu lado del presupuesto para 2017, en el 

Capítulo  primero del título V, determina el 

importe de las retribuciones de todo el 

personal al servicio del sector público de la 

Comunidad Autónoma, no fijándose 

incrementos respecto a las cuantías vigentes a 

31 de diciembre de 2016, si bien se establece el 

mecanismo para que, si la Ley de Presupuestos 

del Estado para 2017 dispusiera un incremento 

retributivo, se puedan incrementar las 

retribuciones de conformidad con la misma .  

Por otro lado, la Ley señala el límite de 

créditos que pueden destinarse al abono de 

horas extraordinarias del personal laboral y a 

las gratificaciones del personal funcionario, 

que se fijan en el 0,15 por 100 del crédito inicial 

del artículo 13 para el personal laboral y de los 

artículos 10, 11 y 12 para el personal 

funcionario, salvo en la sección 06 «Presidencia 

del Gobierno» que será del 0,90 por 100. Se 

establece un nuevo límite para el Instituto 

Canario de Hemodonación y Hemoterapia, 

que coincide con el crédito inicial consignado 

para el personal laboral que desarrolle tareas 

de captación, producción y suministro de 

hemoderivados y plasmaderivados  solicitados 

por los hospitales. 
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Se incrementa, por su parte, el importe 

consignado en el fondo de acción social, 

ÚÜÉÊÖÕÊÌ×ÛÖɯƕƚƙƔƔɯɁ&ÈÚÛÖÚɯËÌɯÈÊÊión social y 

ÖÛÙÈÚɯ×ÙÌÚÛÈÊÐÖÕÌÚɂȮɯ×ÈÚÈÕËÖɯËÌɯƖȮƘƔɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯ

de euros en 2016 a 3,08 millones de euros en 

2017 ampliando el destino del mismo para 

hacer frente al abono de las ayudas de acción 

social convocadas en ejecución de la sentencia 

dictada por la Sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia de Canarias, en la 

demanda de conflicto colectivo número 6/2011. 

Por otra parte, el Capítulo  segundo del título V 

recoge medidas de planificación de recursos 

humanos. Así, se mantiene la plantilla 

presupuestaria como relación de puestos 

dotados en el ejercicio susceptible de 

modificación a lo largo del mismo. La oferta de 

empleo público se congela, si bien al igual que 

sucede con el incremento retributivo y en los 

mismos términos, la Comunidad podrá, de 

conformidad con lo establecido en la 

normativa básica del Estado, modificar el 

límite de la tasa de reposición de efectivos y 

establecer la forma de calcular y aplicar dicha 

tasa. Continúa, por su parte, la limitación de 

las contrataciones de personal laboral así como 

el nombramiento de funcionarios interinos 

solo para supuestos excepcionales. En cuanto a 

la realización de horas extraordinarias por el 

personal laboral y por el personal funcionario 

se mantiene el criterio de compensación con 

tiempo de descanso retribuido. Por último, no 

se prevén menciones a la devolución de la 

paga extra del ejercicio 2012 al haberse 

completado la misma en el ejercicio 2016 

Los Gastos corrientes en bienes y servicios 

aumentan un 1,48%, lo cual supone 15,62 

millones de euros más que en el ejercicio 2016, 

alcanzando 1.073,80 millones de euros, para 

atender una mejora en la prestación de 

servicios públicos de carácter fundamental y 

una mejora en la atención al ciudadano. El 

incremento más importante en este Capítulo  

de gastos corresponde al Servicio Canario de 

Salud con un aumento respecto a 2016 de 19,12 

millones de euros, un 2,54%, debido 

principalmente a la previsión de incremento en 

la distribución de suministros de productos 

sanitarios a sus centros hospitalarios. 

Asimismo, la Consejería de Educación y 

Universid ades registra un aumento de 6,75 

millone s de euros con respecto a 2016, un 

6,66% de incremento, fundamentalmente en 

las partidas de limpieza y aseo de los 

diferentes centros de enseñanza, la de libros de 

uso gratuitos, comedores escolares y las de 

indemnización por razón del servicio debido a 

los traslados y dietas de los tribunales 

opositores que se constituirán en 2017.  

Los Gastos financieros del Capítulo  III se 

incrementan en 2017 en un 6,21%, 5,73 

millones de euros más que en 2016, situándose 

en 97,89 millones de euros, debido 

fundamentalmente a un incremento del 

objetivo de déficit para dicho ejercicio 

presupuestario 2017, de acuerdo con el 

informe económico-financiero. 

Las Transferencias corrientes, por su parte, con 

una cuantía de 2.000,30 millones de euros, 

experimentan una bajada de 55,17 millones de 

euros respecto del ejercicio 2016, lo que supone 

una disminución del 2,68%. Este descenso se 

debe al ajuste que, a efectos de 

homogeneización, el MINHAFP efectúa en los 

datos estadísticos publicados, en relación con 

las compensaciones del IGTE e ITE que en el 

ejercicio 2016 ascendieron a 192,98 millones de 

euros, mientras que, las cantidades relativas a 

las liquidaciones compensaciones del IGTE e 

ITE en el ejercicio 2017 ascienden a 38,59 

millones de euros, lo que conlleva que el ajuste 

realizado a efectos de homogeneización para 

este ejercicio sea 154,39 millones de euros 

inferior al efectuado en el ejercicio precedente. 

Teniendo en cuenta el resto de transferencias 

corri entes, las mismas experimentan un 

incremento de 99,22 millones de euros.  De 

conformidad con el I nforme económico 

financiero, la Consejería de Empleo, Políticas 

Sociales y Vivienda es la que experimenta 

mayor crecimi ento en términos absolutos, 

23,93 millon es de euros, un 11,50% superior al 

ejercicio 2016, debido fundamentalmente a una 

mayor dotación de créditos para la estrategia 

canaria frente a la pobreza, la exclusión social 

y a favor del desarrollo humano, a través de la 

prestación canaria a la inserción en el 

×ÙÖÎÙÈÔÈɯ ƖƗƕ(ɯ Ɂ%ÖÔÌÕÛÖɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÐÕÊÓÜÚÐĞÕɯ

ÚÖÊÐÈÓɂɯÊÖÕɯÜÕÈɯÚÜÉÐËÈɯËÌɯ7 millones de euros, 

un crecimiento del 14,49%, situándose en 55,31 

millones de euros para 2017 y por otra parte a 

la atención a personas en situación de 

dependencia, que se incrementa en 10,78 

millones de euros, un incremento del 20,58%. 

 ÚąȮɯËÌÕÛÙÖɯËÌÓɯ×ÙÖÎÙÈÔÈɯƖƗƕ,ɯɁ ÛÌÕÊÐĞÕɯÈɯ

×ÌÙÚÖÕÈÚɯ ÌÕɯ ÚÐÛÜÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ËÌ×ÌÕËÌÕÊÐÈɂȮɯ ÌÓɯ

ÊÖÕÊÌ×ÛÖɯƘƜƔɯɁ ɯÍÈÔÐÓÐÈÚɯÌɯÐÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÌÚɯÚÐÕɯ

ÍÐÕÌÚɯËÌɯÓÜÊÙÖɂɯ×ÙÌÚÌÕÛÈɯÜÕɯÐÔ×ÖÙÛÌɯËÌɯƚƗȮƕƚɯ
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millones de euros frente a los 52,38 millones de 

euros consignados en el ejercicio 2016.  

Por otro lado, el Servicio Canario de Empleo 

experimenta un incremento neto de sus 

dotaciones en 33,85 millones de euros, un 

24,78%, motivado por las dotaciones 

financiadas por el Estado en el marco de la 

Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 

Laborales con repercusión en este Capítulo  de 

gastos, asimismo se han incrementado los 

créditos a través de la partida remanente de 

tesorería para hacer frente a la justificación de 

dichos pagos dado el decalaje que existe entre 

el compromiso de gasto y la fecha de 

justificación de los pagos a la Administración 

del Estado.  

Destaca asimismo el crecimiento 

experimentado por la  Consejería de Educación 

y Universidades que aumenta sus dotaciones 

en este Capítulo  en 11 millones de euros, un 

2,86% debido a la partida de financiación de 

las universidades con el incremento en las 

retribuciones del 1% experimentado en 2016, 

una nueva partida para una futura negociación 

de un nuevo sistema de financiación, ayudas al 

transporte de residentes universitarios y un 

incremento de la financiación de la Agencia 

Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación 

Educativa por la ampliación del abanico de 

enseñanzas a evaluar.  

+ÈɯÚÌÊÊÐĞÕɯƖƔɯɁ3ÙÈÕÚÍÌÙÌÕÊÐÈÚɯÈɯ"ÖÙ×ÖÙÈÊÐÖÕÌÚɯ

LocaleÚɂɯÊÖÕɯÜÕÈɯËÖÛÈÊÐĞÕɯËÌɯƗƝƛȮƖƕ millones 

de euros, experimenta un crecimiento de 6,92 

millones de euros respecto a 2016, 1,77%, 

debido principalmente al crecimiento de las 

dotaciones del Fondo Canario de Financiación 

Municipal y a la consignación de la liquidación 

del Fondo de 2014. El crecimiento de esta 

sección también se debe a las dotaciones para 

hacer frente a las competencias transferidas y 

delegadas a los cabildos insulares por la 

actualización que se realiza.  

El Servicio Canario de la Salud con una 

dotación de 541,49 millon es de euros, 

representando el 27,07% de las dotaciones de 

este Capítulo , experimenta un crecimiento del 

0,44% respecto del ejercicio anterior, lo que se 

traduce en 2,35 millones de euros. En dicho 

organismo, el gasto en farmacia por recetas 

médicas para 2017, se mantiene estable 

respecto del presupuesto 2016, ascendiendo a 

450,82 millones de euros. Sin embargo, el 

importe presupuestado podría registrar 

insuficiencias al final del ejercicio 2017 

atendiendo al gasto devengado en 2016.  

En cuanto al Fondo de contingencia, al igual 

que ocurría en el ejercicio anterior, si bien la 

comunidad no ha dotado importe en dicho 

Capítulo , a efectos de homogeneización, se ha 

traspasado a éste la cuantía dotada en el 

subconcepto 22991 Fondo de Contingencia, 

por importe total de 2,89 millones  de euros, así 

como el correspondiente al subconcepto 17002 

Insuficiencias y otras contingencias, por una 

cantidad de 13,24 millones de euros. 

En cuanto a las Operaciones de capital, el 

Capítulo  VI, Inversiones reales, crece un 

69,48% respecto a 2016, situándose en 482,35 

millones de euros, esto es 197,75 millones de 

euros más que en 2016, correspondiendo los 

mayores crecimientos a la Consejería de 

Educación y Universidades, con un aumento 

del 61,19%, como consecuencia de dotaciones 

presupuestarias para nuevos proyectos de 

inversión en las diferentes áreas de la 

educación no universitaria. Le sigue el 

incremento de 10,64 millones de euros en la 

Consejería de Obras Públicas y Transportes, 

11,08%, debido a la presupuestación de la obra 

de ampliación del puerto de Agaete, que en el 

ejercicio 2016 se contemplaba como 

transferencia de capital al ente público puertos 

canarias. Por último, procede mencionar el 

incremento que experimenta el Servicio 

Canario de la Salud en este Capítulo , un 5,43%, 

derivado de los créditos para obras y 

equipamiento hospitalario y obras en atención 

primaria  así como el incremento en la 

Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, 

del 14,54%, con una actualización y 

modernización de la Justicia en materia 

informática y de reposición y mantenimiento 

de sus instalaciones.  

Las Transferencias de capital, por su parte, se 

cuantifican en 224,25 millones de euros, 

incrementando su importe en 9,6 millones de 

euros, un 4,47%. Según el Informe económico 

financiero, la principal variación se recoge en 

la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, 

por la reasignación de dotaciones desde los 

Capítulos IV y VI del presupuesto para una 

mejor ejecución de las actuaciones y por la 

dotación de nuevos proyectos de áreas de 

deporte, patrimonio cultural e infraestructura 

y planificación turística. La Consejería de 

Empleo, Políticas Sociales y Vivienda debe su 
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crecimiento fundamentalmente a la inclusión 

de la construcción de un centro sociosanitario.  

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario no financiero es de 210,19 

millones de euros, el 0,47% en términos de PIB 

regional. No obstante, una vez descontado el 

efecto del aplazamiento de la devolución de 

las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 a 

240 mensualidades y, en su caso, el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería del 0,25%. En cualquier caso, en el 

apartado IV se acompaña un cuadro resumen 

con la información que aporta la Comunidad, 

en el que se relaciona el saldo presupuestario 

con el déficit en términos de contabilidad 

nacional, llegando a un déficit del 0,2%, por 

debajo del objetivo de estabilidad fijado  para el 

ejercicio 2017 del -0,6%. En este sentido, debe 

señalarle que dentro de dichos ajustes se prevé 

una inejecución del presupuesto inicial de 41 

millones de euros, equivalente al 0,62% de la 

dotación inicial de gastos no financieros. 

 

 

 

III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS (1)  2016 
% sobre 

Total  
2017 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 2.631.136,73 36,22% 2.704.860,33 36,86% 2,80% 

Educación 1.502.565,26 20,68% 1.558.896,97 21,24% 3,75% 

Servicios Sociales 293.446,13 4,04% 321.294,76 4,38% 9,49% 

Deuda Pública 909.634,00 12,52% 730.106,64 9,95% -19,74% 

Resto de funciones / políticas 1.928.047,19 26,54% 2.024.029,27 27,58% 4,98% 

(1) Esta clasificación funcional excluye del ámbito de consolidación de la Comunidad al Consorcio el Rincón (la Orotava). 
(2) No incluye función de Promoción Social. 
 
 
  

Desde el punto de vista funcional se puede 

mencionar que el porcentaje que representan 

las funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Servicios Sociales es del 62,47% del 

presupuesto de gastos, porcentaje superior al 

registrado en el ejercicio anterior, en el que 

alcanzó el 60,94%. Así, en relación al ejercicio 

2016, cabe destacar el incremento del 9,49% 

experimentado en la función de Servicios 

Sociales, en el que influyen las variaciones 

señaladas en el apartado anterior, del 3,75% en 

Educación que, junto con la subida del 2,8% en 

Sanidad hace que la suma de estas políticas 

evolucione con un ascenso de 157,90 millones 

de euros. Por su parte, el gasto de la función 

Deuda Pública disminuye en 179,53 millones 

de euros, un 19,74%. Finalmente, en el resto de 

funciones se produce un incremento del 4,98% 

en conjunto, que supone 95,98 millones de 

euros. Destaca el incremento en Servicios de 

carácter general, por 31,91 millones de euros, 

un 27,73%; Fomento del empleo, por 30,59 

millones, un 16,50% y Cultura, por 6,77 

millones de euros, un 32,92%. Adicionalmente, 

las Transferencias a otras Administraciones 

Públicas aumentan en 15,44 millones de euros, 

un 2,22%, si bien si se depura el efecto de la 

variación de la compensación del IGTE, dichas 

transferencias se han incrementado en 169,83 

millones de euros, un 33,71%. Por otro lado, 

decrece Otras actuaciones de carácter 

económico, por 10,27 millones de euros, un 

15,26%, así como la función Investigación, 

desarrollo e innovación, por 5,11 millones de 

euros, un 6,68%.  

.
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUME NTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 
 

RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -210.186,62 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 98.890,00 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 56.590,00 

- Intereses  -3.180,00 

- Inejecución 41.000,00 

- Recaudación incierta -38.680,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 
 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública 4.100,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 
 

- Transferencias del Estado 
 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 
 

 - Resto de ajustes * 39.060,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -111.296,62 

   % PIB ** -0,2% 

 

* Se ha traspasado al Resto de Ajustes un importe de 33,75 millones que la comunidad integra dentro de Liquidaciones negativas del sistema 

de financiación, derivadas de la liquidación definitiva negativa de los ejercicios 1993 a 2007 en concepto de Compensación al Estado por la 

supresión del IGTE. ** La capacidad o necesidad de financiación en términos del PIB regional con el dato de PIB disponible en el momento de 

aprobación de la Ley de Presupuestos ascendía al -0,3% 

 

 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO  VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un fondo de contingencia  en el 

Capítulo  II del estado de presupuesto de 

gastos, que asciende a 2,89 millones de euros, 

así como 13,24 millones de euros en el 

Capítulo  I, ÉÈÑÖɯÌÓɯÊÖÕÊÌ×ÛÖɯɁ(ÕÚÜÍÐÊÐÌÕÊÐÈÚɯàɯ

ÖÛÙÈÚɯÊÖÕÛÐÕÎÌÕÊÐÈÚɂȭɯ 

Por otro lado, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 30 de la LOEPSF, el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad ha 

aprobado, en Acuerdo de 25 de julio de 2016, 

un límite de gasto no fina nciero  de 6.597,88  

millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 
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que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación, se solicitaron y 

recibieron, tanto en 2016, como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo, si bien, no 

fueron objeto de solicitud, ni se remitieron por 

tanto, las líneas fundamentales del 

presupuesto 2017 atendiendo a las especiales 

particularidades del proceso presupuestario 

del Estado para 2017, al encontrarse en el 

momento de su remisión el Gobierno en 

funciones.  

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. A este 

respecto, la comunidad, en el informe 

económico-financiero, sitúa el importe de 

gasto computable a efectos de la regla de gasto 

de 2016 en 5.663,29 millones de euros y en 2017 

en 5.765,23 millones de euros, situándose por 

tanto en una previsión de crecimiento del 

1,8%.  

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, al igual que en el ejercicio 

anterior, en los artículos 67 y 68 se regula la 

imposibilidad de concesión de avales por esta 

Comunidad y se establecen las dos siguientes 

excepciones: las Sociedades de Garantía 

Recíproca, a las que podrá conceder avales 

hasta una cuantía máxima de 25 millones de 

euros y las sociedades mercantiles públicas 

cuyo capital sea titularidad exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por 

importe máximo  de 20 millones de euros. 

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos, destacar que, en 

relación con la reducción del 99% aplicable en 

el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 

la adquisición mortis causa de participaciones 

en entidades no cotizadas en mercados 

organizados, se suprime el requisito relativo a 

que el valor de participaciones en entidades no 

puede exceder a tres millones de euros (letra 

d) del apartado 2 del artículo 22 bis del Texto 

Refundido de las disposiciones legales 

dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Canarias en materia de tributos cedidos 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 

21 de abril). 

En el marco del IGIC, se aprueba la 

modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, 

de Medidas Administrativas y Fiscales, 

estableciendo un tipo de gravamen cero para 

determinadas actividades, y reducido del 3%, 

para la artesanía y el ámbito cultural.  

Así mimo, la d isposición final quinta  modifica 

la Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se 

modifica la regulación del arbitrio sobre 

importaciones de mercancías en las Islas 

Canarias, en relación a varias posiciones 

estadísticas.  

Adicionalmente, la d isposición final sexta 

establece modificaciones en los tipos 

impositivos previstos  en la Ley 1/2011, de 21 

de enero, del Impuesto sobre las Labores del 

Tabaco y otras Medidas Tributarias.  

Por otro lado,  en la disposición final séptima 

se establece la modificación del Texto 

Refundido de las disposiciones legales 

dictadas por la Comunid ad Autónoma de 

Canarias en materia de tributos cedidos 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 

21 de abril, en relación a la base imponible y 

tipo de gravamen de la tributación relativa al 

bingo. 

Finalmente, en la disposición final octava se 

prevé la modificación del Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia 

de tasas y precios públicos de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, aprobado por el 

Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, 

respecto a la cuantía, exenciones y 

bonificaciones de diversas tasas.  
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016 vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 5.715.623,29 5.864.089,71 5.864.089,71 5.934.941,56

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3.898.125,44 3.936.125,30 3.936.125,30 4.007.820,29

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 54.596,05 55.250,76 55.250,76 21.773,44

ITP y AJD 238.132,44 257.645,80 257.645,80 257.888,34

Resto de impuestos 1.139.877,29 1.210.132,92 1.210.132,92 1.237.984,34

Resto de Transferencias corrientes 384.892,07 404.934,93 404.934,93 409.475,15

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 179.028,76 163.345,61 163.345,61 162.896,14

5. Ingresos Patrimoniales 10.124,73 8.625,35 8.625,35 8.662,11

6. Enajenación Inversiones Reales 3.800,01 0,00 0,00 3.800,01

7. Transferencias Capital 305.798,32 260.536,34 260.536,34 315.982,49

INGRESOS NO FINANCIEROS 6.214.375,11 6.296.597,01 6.296.597,01 6.426.282,31

1. Gastos Personal 2.660.755,32 2.774.891,08 2.774.894,01 2.741.737,19

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.058.184,29 996.854,55 1.083.436,23 1.073.801,34

3. Gastos Financieros 92.166,67 92.975,42 91.146,13 97.894,59

4. Transferencias Corrientes 2.055.467,63 1.906.570,38 1.918.490,61 2.000.301,77

5. Fondo de contingencia 13.883,55 0,00 0,00 16.133,26

6. Inversiones Reales 284.598,17 235.209,70 230.747,71 482.348,39

7. Transferencias Capital 214.647,43 382.748,13 383.871,34 224.252,38

GASTOS NO FINANCIEROS 6.379.703,06 6.389.249,26 6.482.586,04 6.636.468,93

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3,84% 1,21% 1,21%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 2,81% 1,82% 1,82%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -60,12% -60,59% -60,59%

ITP y AJD 8,30% 0,09% 0,09%

Resto de impuestos 8,61% 2,30% 2,30%

Resto de Transferencias corrientes 6,39% 1,12% 1,12%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos -9,01% -0,28% -0,28%

5. Ingresos Patrimoniales -14,45% 0,43% 0,43%

6. Enajenación Inversiones Reales 0,00% - -

7. Transferencias Capital 3,33% 21,28% 21,28%

INGRESOS NO FINANCIEROS 3,41% 2,06% 2,06%

1. Gastos Personal 3,04% -1,19% -1,19%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1,48% 7,72% -0,89%

3. Gastos Financieros 6,21% 5,29% 7,40%

4. Transferencias Corrientes -2,68% 4,92% 4,26%

5. Fondo de contingencia 16,20% - -

6. Inversiones Reales 69,48% 105,07% 109,04%

7. Transferencias Capital 4,47% -41,41% -41,58%

GASTOS NO FINANCIEROS 4,02% 3,87% 2,37%

CANARIAS

2016

CANARIAS
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C.A. DE CANTABRIA  

I .- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA  2016 2017 
Tasa  

Var. 2017/2016 
 

    1. Impuestos Directos  531.142,03 554.026,48 4,31% 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 56.800,00 51.000,00 -10,21% 
Impuesto Renta Personas Físicas 449.395,03 478.976,48 6,58% 
Impuesto sobre el Patrimonio 19.835,00 19.000,00 -4,21% 
Resto Capítulo 1 * 5.112,00 5.050,00 -1,21% 
2. Impuestos Indirectos 832.913,37 869.308,21 4,37% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docum. 89.818,00 86.620,00 -3,56% 

Impuestos sobre el valor añadido 495.813,08 516.071,68 4,09% 
Impuestos especiales 192.259,29 216.046,53 12,37% 
Resto Capítulo 2 55.023,00 50.570,00 -8,09% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 77.990,20 91.037,49 16,73% 
4. Transferencias Corrientes 534.966,79 537.877,39 0,54% 
Fondo de Suficiencia Global 420.914,50 472.489,98 12,25% 
Fondo de Garantía  -30.533,78 -34.463,00 -12,87% 
Fondos de Convergencia 0,00 50.216,34 - 
Resto de recursos del sistema 53.729,40 -19.115,88 - 
Resto Capítulo 4  90.856,67 68.749,96 -24,33% 
5. Ingresos Patrimoniales 3.851,70 21.949,42 469,86% 
Operaciones Corrientes (A)  1.980.864,09 2.074.198,99 4,71% 
6. Enajenación Inversiones Reales 27.469,87 12.377,00 -54,94% 
7. Transferencias Capital  66.887,02 55.560,25 -16,93% 
Fondo de compensación interterritorial 5.000,00 6.987,00 39,74% 
Resto Capítulo 7 61.887,02 48.573,25 -21,51% 
Operaciones de Capital (C)  94.356,89 67.937,25 -28,00% 
Operaciones no Financieras (E) 2.075.220,98 2.142.136,24 3,22% 
8. Activos Financieros (G) 53.240,90 27.584,58 -48,19% 
9. Pasivos Financieros 337.011,00 433.173,14 28,53% 
TOTAL INGRESOS 2.465.472,88 2.602.893,97 5,57% 

      1. Gastos Personal 853.564,66 876.614,47 2,70% 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 423.186,37 434.083,79 2,58% 
3. Gastos Financieros (H) 82.755,96 67.813,82 -18,06% 
4. Transferencias Corrientes 607.785,75 614.666,87 1,13% 
5. Fondo de contingencia ** 1.400,00 1.350,00 -3,57% 
Operaciones Corrientes (B)  1.968.692,74 1.994.528,95 1,31% 
6. Inversiones Reales 132.711,50 160.231,95 20,74% 
7. Transferencias Capital 81.763,55 90.173,44 10,29% 
Operaciones de Capital (D)  214.475,05 250.405,38 16,75% 
Operaciones no Financieras (F) 2.183.167,79 2.244.934,33 2,83% 
8. Activos Financieros (I) 27.401,36 31.755,39 15,89% 
9. Pasivos Financieros 254.903,73 326.204,24 27,97% 
TOTAL GASTOS 2.465.472,88 2.602.893,97 5,57% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  12.171,35 79.670,04 554,57% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -120.118,16 -182.468,13 -51,91% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -107.946,81 -102.798,09 4,77% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -5,20% -4,80%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,86% -0,78%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -25.190,85 -34.984,27 -38,88% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  25.839,54 -4.170,81 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -82.107,27 -106.968,90 -30,28% 

* A efectos de homogeneización, en el ejercicio 2016 se ha reclasificado un importe de 4.000 miles de euros que figuraban en el Capítulo II del 

presupuesto de ingresos por el Impuesto sobre depósitos en entidades de crédito, incorporándolos al Resto del Capítulo I. ** Se han 

reclasificado al Capítulo V  de gastos, procedentes del  Capítulo II, en el programa 929M "Imprevistos y funciones no clasificadas", 400 y 

350 miles de euros, en los ejercicios 2016 y 2017, respectivamente".   
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 
 

El ámbito subjetivo de consolidación  en esta 

Comunidad se mantiene en relación al 

considerado en el ejercicio anterior. 

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el Presupuesto de la Comunidad. 

 

Los ingresos no financieros  se incrementan 

66,92 millones de euros, un 3,22%. El importe 

global registrado por la Comunidad 

Autónoma en su presupuesto de ingresos por 

las cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado relativas al 

sistema de financiación asciende a 1.672,42 

millones de euros. Por su parte, la cifra 

comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cantidad por reintegro de anticipos 

por aplazamiento de la liquidación a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017 

asciende a 1.622,61 millones de euros, mientras 

que el importe consignado a tal efecto en los  

Presupuestos Generales del Estado de 2017, 

una vez actualizado con los datos 

correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 

1.709,3  millones de euros, 36,88 millones 

superior al importe presupuestado.   

Asimismo, las previsiones de ingresos del 

resto de recursos no financieros descienden un 

5,60%, esto es, 27,86 millones de euros. 

Los ingresos corrientes crecen un 4,71%, 93,33 

millones de euros. Descontando la evolución 

de los recursos del sistema, el resto de ingresos 

corrientes decrece 1,44 millones de euros, un 

0,36%.  

El Capítulo  I, Impuestos directos, se 

incrementa un 4,31%, 22,88 millones de euros 

más que el ejercicio anterior, situándose en un 

importe de 554,03 millones de euros. El 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, cuya 

previsión asciende a 51,00 millones de euros, 

registra un descenso del 10,21% respecto al 

ejercicio anterior, si bien podría producirse 

cierta desviación en relación a dicho impuesto, 

considerando que los derechos reconocidos en 

el ejercicio anterior ascendieron a 41,76 

millones de euros, así como las  exenciones y 

reducciones introducidas por la Ley de 

Cantabria 2/2017, de 24 de febrero, de Medidas 

Fiscales y Administrativas , en relación al 

impuesto, detalladas en el apartado V.3.  

Se prevén variaciones negativas respecto a 

2016 en el Impuesto sobre el Patrimonio por 

importe de 0,84 millones de euros, un 4,21% de 

disminución , alcanzando una cuantía prevista 

para 2017 de 19 millones de euros.  

Respecto al resto de impuestos directos, los 

cuales incluyen las cotizaciones sociales, el 

Recargo sobre Actividades Económicas y el 

Impuesto sobre Depósitos en Entidades de 

Crédito, el importe presupuestado disminuye 

0,06 millones de euros, un 1,21%, respecto al 

presupuesto de 2016, debido al descenso de los 

dos primeros, en tanto el importe 

presupuestado en concepto de Impuesto sobre 

Depósitos en Entidades de Crédito permanece 

constante. En relación a este último, destacar 

que en 2017 figura por primera vez dentro del 

Capítulo  I, ya que en el ejercicio anterior fue 

incluido  en el Capítulo  II.   

El Capítulo  II, impuestos indirectos, presenta 

un incremento respecto del ejercicio anterior 

de 36,39 millones de euros, un 4,37%.  

En dicho Capítulo  presenta una evolución 

negativa el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, que registra una previsión 

inicial de 86,62 millones de euros, con un 

descenso del 3,56% respecto del ejercicio 

anterior , debido a la minoración de los 

derechos reconocidos en concepto de Actos 

Jurídicos Documentados, en sintonía con el 

establecimiento en la Ley de Medidas Fiscales 

y Administrativas  de un tipo reducido  en 

documentos notariales que formalicen en la 

adquisición  o constitución de derechos reales 

sobre inmuebles destinados a usos 

productivos .  

Cabe destacar la inclusión en el presupuesto 

de previsión de ingresos del Impuesto sobre 

venta minoristas de determinados 

hidrocarburos, por importe de  1,80 millones de 

euros.  
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Asimismo es significativo el incremento del 

impuesto especial sobre determinados medios 

de transporte, que asciende a 6 millones de 

euros, un 52,56% de variación respecto del 

ejercicio anterior, en línea con los derechos 

reconocidos en este impuesto para el ejercicio 

2016.  

Finalmente, cabe indicar que el artículo 28 

Ɂ.ÛÙÖÚɯ ÐÔ×ÜÌÚÛÖÚɯ ÐÕËÐÙÌÊÛÖÚɂɯ ×ÙÌÚÌÕÛÈɯ ÜÕÈɯ

evolución negativa, al reflejarse una previsión 

inicial de 50,57 millones de euros, lo que 

supone un descenso del 8,09% respecto del 

ejercicio 2016, esto es, 4,45 millones de euros. 

Esta disminución se concentra principalmente 

en el canon de saneamiento, que pasa de 36,50 

millones en 2016 a 32,00 millones en 2017, en 

relación al cual se han establecido diversas 

modificaciones en materia de exenciones y 

bonificaciones en el tipo de gravamen, en 

virtud de la modificación introducida en la 

Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, 

de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de 

las Comunidad Autónoma de Cantabria por la 

Ley 2/2017, de 24 de febrero, de Medidas 

Fiscales y Administrativas.   

El Capítulo  III, referido a Tasas, precios 

públicos y otros ingresos, aumenta un 16,73%, 

esto es, 13,05 millones de euros respecto al año 

anterior, debido principalmente al incremento 

ËÌÓɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ ƗƔɯ ɁÛÈÚÈÚɂɯ ÌÕɯ ƚȮƖƙɯ ÔÐÓÓÖÕÌÚɯ ËÌɯ

euros, un 18,38%, así como del artículo 39 

ɁÖÛÙÖÚɯÐÕÎÙÌÚÖÚɂɯÌÕɯƘȮƛƖɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯËÌɯÌÜÙÖÚȮɯÜÕɯ

87,36%. En concreto, respecto al primero, 

destaca el aumento de los ingresos 

correspondientes a las Consejerías de 

Universidades e Investigación, Medio 

Ambiente y Políticas Social, en 3,06 millones 

de euros, un 10,55%, así como a la Consejería 

de Obras Públicas e Infraestructuras,  en 2,3 

millones de euros, sin importe consignado en 

2016. En cuanto al segundo, el principal 

aumento se refiere a los recargos y multas, que 

se incrementa en 4,68 millones de euros, un 

156,2% respecto a 2016.  

Por su parte, las transferencias corrientes 

distintas de recursos del sistema decrecen un 

24,33%, 22,11 millones de euros, de los cuales 

corresponden a la Consejería de Educación, 

Cultura y Deporte, así como a la Consejería de 

Sanidad 12,97 y 6 millones de euros, 

respectivamente, cuyas previsiones de ingreso 

descienden en relación al ejercicio anterior un 

35,29% y 76,28%, cada una. Adicionalmente, 

destaca el descenso de las transferencias 

procedentes de la Unión Europea, en 

particular en el ÊÖÕÊÌ×ÛÖɯƘƝƔɯɁ3ÙÈÕÚÍÌÙÌÕÊÐÈÚɯ

ÊÖÙÙÐÌÕÛÌÚɯËÌÓɯÌßÛÌÙÐÖÙȯɯÍÖÕËÖÚɯÊÖÔÜÕÐÛÈÙÐÖÚɂɯ

que pasa de 5 millones de euros en 2016 a 0,41 

millones de euros en 2017. 

El Capítulo  V, ingresos patrimoniales, registra 

un aumento de 18,10 millones de euros, un 

469,86%, debido principalmente al incremento  

en las estimaciones de ingresos del concepto 

ƙƙƔɯ Ɂ#Ìɯ ÊÖÕÊÌÚÐÖÕÌÚɯ ÈËÔÐÕÐÚÛÙÈÛÐÝÈÚɂ, que  

pasan de 3,10 millones de euros en 2016, a 

13,19 millones de euros en el año 2017, así 

como a la introducción del artículo 53 

Ɂ#ÐÝÐËÌÕËÖÚɯàɯ×ÈÙÛÐÊÐ×ÈÊÐÖÕÌÚɯÌÕɯÉÌÕÌÍÐÊÐÖÚɂȮɯ

con una previsión de 7,9 millones de euros.  

Los ingresos de capital disminuyen 26,42 

millones de euros, un 28,00%. En concreto, la 

previsión por  enajenación de inversiones 

reales desciende 15,09 millones de euros, un 

54,94%. Por su parte, las transferencias de 

capital se minoran en 11,33 millones de euros, 

un 16,93%, fundamentalmente debido a la 

evolución prevista de las transferencias 

procedentes de la Unión Europea, que 

disminuyen 11,26 millones de euros, un 

41,25% respecto a 2016 y, en menor medida, 

por la minoración de las transferencias del 

Estado distintas de los recursos del sistema en 

3,97 millones de euros. Por último, aumenta la 

previsión de ingresos procedentes de 

Entidades Locales, por obras de 

infraestructura, en 1,92 millones de euros. 

Por otro lado, los gastos no financieros   

aumentan 61,77 millones de euros, un 2,83% 

respecto al ejercicio 2016. En este sentido, los 

gastos corrientes ascienden un 1,31%, es decir, 

25,84 millones de euros y los gastos de capital 

se incrementan un 16,75%, situándose 35,93 

millones de euros por encima de lo previsto 

para el ejercicio 2016.  

El Capítulo  I, Gastos de personal, se 

incrementa 23,05 millones de euros, un 2,70% 

respecto al ejercicio anterior. En relación a las 

retribuciones de los empleados y cargos 

públicos, el artículo 24 de la Ley de 

presupuestos establece que no experimentarán 

incremento alguno respecto de las vigentes a 

31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la 

aplicabilidad, en los términos  por ellas fijados, 

de las normas estatales dictadas con carácter 

de básicas en materia retributiva para el año 

2017. Asimismo, se mantiene la ausencia de 

aportación a planes de pensiones de empleo o 
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contratos de seguro colectivo que incluyan la 

contingencia de jubilación, aunque se 

mantendrá la cobertura del seguro de vida y 

accidentes de personal. Del mismo modo, 

continúan vigentes las limitaciones que afectan 

al abono de las gratificaciones por servicios 

extraordinarios y productividad al personal 

funcionario o a la realización, por parte del 

personal laboral, de horas extraordinarias. Así 

mismo, la disposición adicional sexta levanta 

parcialmente la suspensión de acuerdos en 

materia de carrera profesional del personal de 

instituciones sanitarias. 

Por otro lado, la Oferta de Empleo Público de 

Cantabria para el año 2017 estará condicionada 

por la eventual  fijación por parte del Estado de 

una tasa de reposición de efectivos específica; 

tasa que determinará la capacidad de la 

Comunidad  para cubrir las necesidades de 

personal en aquellas áreas que resulte 

prioritario atender. Por su parte,  la 

disposición transitori a única señala que 

mientras la tasa de paro de la Comunidad sea 

superior al 12%, no serán de aplicación las 

limitaciones previstas para la cobertura de 

puestos o incremento de personal en las 

oficinas de empleo del Servicio Cántabro de 

Empleo siempre que se financie con cargo al 

Programa de Modernización de los Servicios 

Públicos de Empleo Autonómicos. Por último, 

no se prevén menciones a la devolución de la 

paga extra del ejercicio 2012 al haberse 

completado la misma en el ejercicio 2016. 

El Capítulo  II, Gastos corrientes en bienes y 

servicios, aumenta 10,90 millones de euros, un 

2,58%. En concreto, la Administración General 

aumenta 10,62 millones de euros, un 2,54% 

mientras que el resto de entes de consolidación 

aumentan 0,28 millones de euros, un 4,93%, 

debido principalmente al ascenso que se 

produce en el Centro de estudios de la 

Administración pública regional de 0,23 

millones de euros, un 44,26% más que en el 

ejercicio 2016. Desde un punto de vista 

económico, destaca a nivel de artículo, la 

ÌÝÖÓÜÊÐĞÕɯÊÙÌÊÐÌÕÛÌɯËÌÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƖƖɯɁ,ÈÛÌÙÐÈÓȮɯ

ÚÜÔÐÕÐÚÛÙÖÚɯàɯÖÛÙÖÚɂȮɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÌÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƖƔɯ

Ɂ ÙÙÌÕËÈÔÐÌÕÛÖÚɯ àɯ ÊâÕÖÕÌÚɂȮɯ ØÜÌɯ

experimentan un crecimiento de 14,19 y 1,66 

millones de euros, un 3,87% y un 15,98% 

respectivamente más que en el ejercicio 2016; 

×ÖÙɯ ÌÓɯ ÊÖÕÛÙÈÙÐÖȮɯ ÌÓɯ ɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ Ɩƚɯ Ɂ ÚÐÚÛÌÕÊÐÈɯ

ÚÈÕÐÛÈÙÐÈɯ ÊÖÕɯ ÔÌËÐÖÚɯ ÈÑÌÕÖÚɂɯ ËÐÚÔÐÕÜàÌɯ ÌÕɯ

6,58 millones, un 22,58% menos que el ejercicio 

anterior.  

Los gastos financieros ven reducida su cuantía 

en 14,94 millones de euros, un 18,06%. Las 

principales secciones responsables de este 

descenso son la Deuda Pública, que reduce su 

gasto en el Capítulo  III en 12,87 millones, un 

16,08% y la Consejería de Innovación, 

Industria, Turismo y Comercio que reduce los 

gastos financieros en 2,09 millones de euros 

respecto del ejercicio anterior, un 84,27%. 

Las transferencias corrientes se incrementan 

un 1,13%, lo que supone 6,88 millones de euros 

más que en el año anterior, de los cuales 6,80 

millones de euros corresponden a la 

Administración Gen eral, un 1,12% de 

incremento respecto de 2016. En concreto, 

destaca el aumento en la Consejería de Medio 

Rural, Pesca y Alimentación a la que se le 

asigna una dotación en este Capítulo  de 9,36 

millones de euros, con un incremento de 2,39 

millones de euros, un 34,42% más respecto del 

año anterior, así como de la Consejería de 

Obras Públicas y Vivienda , con un aumento de 

1,23 millones de euros, equivalente a un 

28,17%. En línea con lo anterior, y desde un 

punto de vista económico, destaca el ascenso 

en el artąÊÜÓÖɯ ƘƘɯ Ɂ ɯ ÚÖÊÐÌËÈËÌÚɯ ×ĶÉÓÐÊÈÚȮɯ

entidades públicas empresariales, fundaciones 

y resto de entes del sector público 

ÈÜÛÖÕĞÔÐÊÖɂɯ àɯ ÌÓɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ ƘƜɯ Ɂ ɯ ÍÈÔÐÓÐÈÚɯ Ìɯ

ÐÕÚÛÐÛÜÊÐÖÕÌÚɯ ÚÐÕɯ ÍÐÕÌÚɯ ËÌɯ ÓÜÊÙÖɂȮɯ ÓÈÚɯ ÊÜÈÓÌÚɯ

crecen, respectivamente, un 1,56% y un 3,04%, 

lo que se traduce en un 1,66 y 12,14 millones 

de euros de aumento respecto del ejercicio 

ÈÕÛÌÙÐÖÙȭɯ /ÖÙɯ ÌÓɯ ÊÖÕÛÙÈÙÐÖɯ ÌÓɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ Ƙƚɯ Ɂ ɯ

ÌÕÛÐËÈËÌÚɯÓÖÊÈÓÌÚɂɯÚÜÍÙÌɯÜÕÈɯËÐÚÔÐÕÜÊÐĞÕɯËÌɯ

6,67 millones de euros respecto del año 2016, 

esto es, un 9,38%. Por su parte, dentro del 

Servicio Cántabro de Salud, el gasto en 

farmacia por recetas médicas para 2017 se 

incrementa un 0,53% respecto del ejercicio 

2016, ascendiendo a 129,75 millones de euros. 

En la misma línea interesa apuntar que, dentro 

del Instituto Cántabro de Servic ios Sociales, en 

ÌÓɯ×ÙÖÎÙÈÔÈɯƖƗƕ!ɯɁ/ÙÖÔÖÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÈÜÛÖÕÖÔąÈɯ

×ÌÙÚÖÕÈÓɯ àɯ ÈÛÌÕÊÐĞÕɯ Èɯ ÓÈɯ ËÌ×ÌÕËÌÕÊÐÈɂȮɯel 

ÊÖÕÊÌ×ÛÖɯƘƜƘɯɁ/ÙÌÚÛÈÊÐÖÕÌÚɯËÌÓɯÚÐÚÛÌÔÈɯ×ÈÙÈɯÓÈɯ

autonomía y atención a personas 

ËÌ×ÌÕËÐÌÕÛÌÚɂɯËÐÚÔÐÕÜàÌɯÚÜɯÐÔ×ÖÙÛÌɯɯÙÌÚ×ÌÊÛÖɯ

del ejercicio 2016 en 7,14 millones de euros,  

con una dotación en 2017 de 21,86 millones de 

euros. 
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En cuanto al Capítulo  V, Fondo de 

contingencia, se establece una dotación de 1,35 

millones  de euros, cifra que disminuye en 0,05 

millones de euros, un 3,57%, respecto de 2016. 

En este caso, para dar un tratamiento 

homogéneo con el resto de Comunidades 

Autónomas, se ha considerado igualmente 

incluido el importe presupuestado en el 

Capítulo  ((ɯËÌÓɯ×ÙÖÎÙÈÔÈɯƝƖƝ,ɯɁ(Ô×ÙÌÝÐÚÛÖÚɯàɯ

ÍÜÕÊÐÖÕÌÚɯÕÖɯÊÓÈÚÐÍÐÊÈËÈÚɂȭɯ 

En las operaciones capital, las inversiones 

reales aumentan su importe un 20,74%, 27,52 

millones de euros. Desde un punto de vista 

económico, hay que destacar que a nivel de 

artículo todos presentan una evolución 

creciente, en concreto,  en el artículo 61 

Ɂ(ÕÝÌÙÚÐĞÕɯËÌɯÙÌ×ÖÚÐÊÐĞn en infraestructura y 

ÉÐÌÕÌÚɯ ËÌÚÛÐÕÈËÖÚɯ ÈÓɯ ÜÚÖɯ ÎÌÕÌÙÈÓɂɯ àɯ ÌÕɯ ÌÓɯ

ÈÙÛąÊÜÓÖɯƚƗɯɁ(ÕÝÌÙÚÐĞÕɯɯËÌɯÙÌ×ÖÚÐÊÐĞÕɯÈÚÖÊÐÈËÈɯ

ÈÓɯÍÜÕÊÐÖÕÈÔÐÌÕÛÖɯÖ×ÌÙÈÛÐÝÖɯËÌɯÓÖÚɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɂɯ

aumentan respecto del ejercicio 2016, 

respectivamente, 10,78 millones de euros y 

7,54 millones de euros, un 47,83% y 43,85%. 

Por su parte el Capítulo  VII, las transferencias 

de capital aumentan 8,41 millones de euros, un 

10,29%. Las apreciaciones más significativas se 

ÙÌÎÐÚÛÙÈÕɯ ÌÕɯ ÌÓɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ ƛƘɯ Ɂ ɯ ÚÖÊÐÌËÈËÌÚȮɯ

entidades públicas empresariales, fundaciones 

àɯÙÌÚÛÖɂɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÌÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƛƛɯɁ ɯÌÔ×ÙÌÚÈÚɯ

×ÙÐÝÈËÈÚɂɯØÜÌɯÈÜÔÌÕÛÈÕɯÙÌÚ×ÌÊÛÖɯËÌÓɯÌÑÌÙÊÐÊÐÖɯ

2016, respectivamente, 5,56 millones de euros 

y 2,81 millones de euros, un 24,37% y 11,06%. 

Sin embargo, presenta un descenso el artículo 

ƛƚɯɁ ɯÌÕÛÐËÈËÌÚɯÓÖÊÈÓÌÚɂȮɯØÜÌɯËÐÚÔÐÕÜàÌɯƔȮƜƕɯ

millones respecto del ejercicio 2016, lo que 

supone una disminución del 3,55%.   

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario  no financiero es de 102,80 

millones de euros, el 0,78% en términos de PIB 

regional. No obstante, una vez descontado el 

efecto del  reintegro de las liquidaciones 

aplazadas 2.008 y 2.009, así como el anticipo 

por su aplazamiento a 204 mensualidades, y, 

en su caso, el efecto de la cuenta 413 y la 

inejecución prevista, el déficit sería del 0,64%. 

En cualquier caso, la Comunidad aporta 

información sobre los ajustes de contabilidad 

nacional que conducirían a un déficit del 0,6% 

del PIB compatible con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria fijado para la 

Comunidad, que se recogen en el apartado IV. 

En este sentido, debe señalarse que no se prevé 

ajuste por  inejecución del presupuesto inicial. 

 

 

 

III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS (1 ) 2016 
% sobre 

Total  

 

2017 

 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 805.758,10 32,69% 824.906,10 31,71% 2,38% 

Educación 527.428,34 21,40% 537.924,03 20,68% 1,99% 

Servicios Sociales  212.517,27 8,62% 215.512,45 8,28% 1,41% 

Deuda Pública 329.850,00 13,38% 386.188,21 14,85% 17,08% 

Resto de funciones / políticas 589.038,81 23,90% 636.827,51 24,48% 8,11% 

(1) Esta clasificación funcional solo incluye los gastos de la Administración General sin consolidar que  en 2017 representan un 99,94% del total 

de gastos de la comunidad consolidados. 

(2) No incluye función de Promoción Social. 
 
 
Desde el punto de vista funcional cabe 

destacar que el porcentaje que representan las 

funciones relativas a Sanidad, Educación y 

Servicios Sociales y Promoción Social es del 

60,67% del presupuesto, porcentaje inferior  al 

registrado en el ejercicio anterior, en el que 

alcanzó el 62,72%. En relación al ejercicio 2017, 

cabe destacar el incremento del 2,38% 

experimentado en la función de Sanidad, así 

como el aumento del 1,99% en Educación y del 

1,41% en Servicios Sociales, los cuales hacen 

que la suma de las tres políticas comentadas 
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experimente un incremento de 32,64 millones 

de euros. Por su parte, el gasto de la función 

Ɂ#ÌÜËÈɯ/ĶÉÓÐÊÈɂɯaumenta en 56,34 millones de 

euros, un 17,08%. Finalmente, en el resto de 

funciones se produce un aumento del 8,11% en 

conjunto, que supone  47,79 millones de euros 

más. Destaca el incremento experimentado en 

Investigación, Desarrollo e Innovación 

Transferencias a otras Administraciones,  que 

aumenta respecto al ejercicios 2016 en 4,05 

millones de euros, un 99,54%; la función 

Comercio, Turismo y PYMES en la que el 

aumento es de 6,37 millones de euros, un 

37,94%;  la función Agricultura, Pesca y 

Alimentación , la cual se incrementa en 6,05 

millones de euros, un 13,6%; la función 

Industria y Energía con un crecimiento de 5,87 

millones de euros, un 22,18% y la función de 

Cultura, que aumenta en 4,33 millones de 

euros, un 17,8%.  

En cuanto a variaciones negativas, destaca la 

caída experimentada en la función Fomento 

del Empleo, que se minora en 2 millones de 

euros, un 2,13%.   

 

 

IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -102.798,09 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 23.340,00 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 19.110,00 

- Intereses  25.500,00 

- Inejecución 0,00 

- Recaudación incierta -10.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  8.700,00 

- Aportaciones de capital a empresas públicas -31.770,00 

- Transferencias del Estado 4.000,00 

- Transferencias de la UE 0,00 

 - Reasignación de operaciones 0,00 

- Inversiones de APP's 2.500,00 

 - Resto de ajustes 5.300,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -79.458,09 

   % PIB -0,6% 

. 
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V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO  VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un fondo de contingencia , recogido en 

el Capítulo  V del presupuesto de gastos por 

importe de un millón de euros así como 0,35 

millones de euros en el Capítulo  II del 

programa 929M Imprevistos y funciones no 

clasificadas, importe este último que ha sido 

reclasificado al Capítulo  V a efectos de 

homogeneización. 

Por otro lado, el Acuerdo de 30 de diciembre 

de 2016, del Consejo de Gobierno, fija el límite 

de gasto no financiero para 2017 en 2.243,20  

millones de euros. 

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previ stas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron y 

recibieron, tanto en 2016, como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo, si bien, no 

fueron objeto de solicitud, ni se remitieron por 

tanto, las líneas fundamentales del 

presupuesto 2017 atendiendo a las especiales 

particularidade s del proceso presupuestario 

del Estado para 2017, al encontrarse en el 

momento de su remisión el Gobierno en 

funciones. 

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. La 

Comunidad Autónoma ofrece información en 

la Memoria del Presupuesto sobre la fórmula 

de cálculo de la regla de gasto, así como del 

gasto computable en los ejercicios 2016 y 2017, 

cuya variación asciende al 2,06%. De este 

modo, las previsiones presupuestarias 

contemplan alcanzar los objetivos marcados en 

relación al déficit público y la regla de gasto.  

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

No figura en la Ley de Presupuestos de 

Cantabria para el ejercicio 2016 operación 

alguna relativa a la concesión de avales por 

parte de la comunidad, al igual que ya ocurría 

en el ejercicio anterior. 

 

V.3. MODIFICACIONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de impuestos, la Ley de Cantabria 

2/2017, de 24 de febrero, de Medidas Fiscales y 

Administrativas , introduce diversas 

modifica ciones.  Así, en relación al Impuesto 

de Sucesiones y Donaciones, establece que la 

reversión de los bienes aportados a un 

patrimonio protegido en favor del aportante 

en caso de fallecimiento de la persona con 

discapacidad esté exenta, e incluye la 

deducción del 15 por 100 de las cantidades 

donadas a asociaciones domiciliadas en la 

Comunidad Autónoma que cumplan los 

requisitos de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, de régimen fiscal de las entidades 

sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 

al mecenazgo, y cuyo objeto sea el apoyo a 

personas con discapacidad. En esta misma 
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línea se incluye a estos colectivos en la 

deducción por cuidados de familiares. 

Además, se extiende la reducción ya existente 

en las adquisiciones tanto mortis causa como 

intervivos de una empresa o negocio a toda 

persona interesada que se comprometa a 

mantener la actividad económica, siempre que 

no existen famil iares. También respecto al 

Impuesto sobre Sucesiones, se asimilan al 

Grupo II en cuanto a las reducciones de la base 

imponible y a las bonificaciones de la cuota 

tributaria a los llamados a la herencia 

pertenecientes a los Grupos III y IV que 

ostenten la condición de tutores legales del 

causante incapacitado con objeto de recoger 

una realidad social no prevista hasta la fecha 

en la normativa del Impuesto.  

Por lo que respecta al Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, la Ley de Medidas Fiscales y 

Administrativas establece un tipo 

superreducido del 0,1% en la modalidad de 

Actos jurídicos Documentados para los 

documentos notariales que formalicen la 

adquisición o constitución de derechos reales 

sobre inmuebles destinados a usos 

productivos situados en polígonos industriales 

o parques empresariales desarrollados 

mediante actuaciones integradas o sistemáticas 

dentro de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria que vayan a constituir el domicilio 

fiscal o centro de trabajo de una empresa, 

siempre que ésta genere más de 100 empleos 

directos durante los dos primeros años de 

desarrollo de su actividad.  

Por último, se establece un nuevo tipo de 

gravamen para una nueva modalidad de 

máquinas como son las de un solo jugador, 

que tengan limitada la apuesta máxima a 10 

céntimos de euro y sin que quepa la 

posibilidad de canjearlas por otras de distinta 

modalidad: 1.000 euros. 

En relación a las tasas, la Ley de Medidas 

Fiscales y Administrativas  recoge la creación, 

modificación y actualización de algunas de las 

Tasas de la Administración y de los 

organismos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria de la Ley de 

Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos de la Diputación Regional 

de Cantabria.  

Dentro de las tasas aplicables por la Consejería 

de Sanidad, se modifica la tasa 7 (Tasa por 

participación en pruebas selectivas de personal 

estatutario) a los efectos de adaptarla a los 

grupos de clasificación profesional previsto s 

en el artículo 76 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. 

Por otro lado, se ha incluido una exención en 

la tasa 8 (tasa por dictamen previo de los 

ensayos clínicos con medicamentos, emitido 

por el Comité Ético de Investigación Clínica de 

Cantabria) y en la tasa 11 (tasa por solicitudes 

de autorización en materia de estudios de tipo 

observacional de seguimiento prospectivo en 

Cantabria) para los supuestos que se 

correspondan con la definición de 

investigación clínica sin ánimo de comercial. 

Por lo que se refiere a las tasas de la Consejería 

de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

en primer lugar, se han actualizado las tarifas 

aplicables a los trámites asociados a la 

ordenación e inspección técnica de las 

instalaciones de transporte por cable. En 

segundo, lugar, se ha modificado la tasa por 

ordenación de actividades industriales, 

energéticas, mineras y venta de bienes, tarifa 

1.1.4., con el fin de corregir un error detectado 

en su cálculo, de forma que la tasa aumente 

progresivamente a medida que crezca la 

cuantía de la inversión. Igualmente, se ha 

creado un nuevo epígrafe 2.8 en la tarifa 2, 

denominado "tramitación e inscripción en el 

Registro de certificaciones de eficiencia 

energética de los edificios de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria", quedando exenta la 

tramitación telemática de los mismos.  

Igualmente se modifica la tasa "2.- Tasa por 

participación en procesos de selección para el 

acceso a cuerpos docentes" de las aplicables 

por la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte, estableciéndose una serie de 

exenciones para desempleados, victimas del 

terrorismo o de la violencia de género y 

discapacitados. 

Dentro de las Tasas aplicables por la 

Consejería de Presidencia y Justicia, se han 

creado nuevas tarifas para la tramitación de 

expedientes relativos a locales de apuestas y la 

de las zonas de apuestas en recintos 

deportivos.  

Por otro lado, se han unificado las tarifas 

relativas a las empresas gestoras de salas de 

bingo y su inscripción, y de las empresas 

operadoras de máquinas y su inscripción. Así 

mismo, se ha procedido a eliminar la tarifa 
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relativa a la exclusión de las personas que se 

encuentran inscritas en el Registro de 

Prohibidos, y se han suprimid o las tasas de 

expedición de documentos profesionales, y 

todas las relacionadas con las máquinas de 

tipo A.  

Por lo que se refiere a la tarifa de los actos 

deportivos, se procede a elevar la tasa aplicada 

a los actos deportivos a 40 euros, para 

equipararla al resto de espectáculos públicos, 

cuya tramitación administrativa ofrecen la 

misma o incluso menor complejidad en cuanto 

a su gestión. Además, se ha suprimido la 

referencia a las plazas de toros fijas, en las 

tasas relativas a los servicios administrativos 

de ordenación de espectáculos. 

Todavía dentro de las tasas aplicables por la 

Consejería de Presidencia y Justicia, se procede 

a la modificación de la Tasa "1.- Tasa de 

inscripción en las pruebas de acceso a la 

función pública del Gobierno de Cantabria", 

con objeto de ampliar los supuestos de 

exención en el pago de la tasa y fijar la tarifa 

por inscripción en las pruebas selectivas para 

personal laboral. 

Dentro de las Tasas aplicables por la 

Consejería de Medio Rural, Pesca y 

Alimentación, se crea una tasa específica para 

las empresas que se dediquen a la recogida de 

arribazón. Igualmente se modifi ca la "9.- Tasa 

por servicios prestados por el Centro de 

Formación Náutico -Pesquera". Así mismo, Se 

procede a dar nueva redacción de la tarifa 17 

de la tasa 3 "Tasa por prestación de servicios 

facultativos veterinarios".  

Dentro de las Tasas aplicables por la 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda, se 

modifican las tasas de embarcaciones 

deportivas y de recreo, en relación a las tarifas 

para atraques no esporádicos en pantalanes 

correspondientes a la nueva dársena deportiva 

del Puerto de Laredo. 

Finalmente, se actualizan las Tasas de la 

Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria y de sus Entes de Derecho 

Público elevando los tipos de cuantía fija hasta 

la cuantía que resulte de la aplicación del 

coeficiente 1% al importe exigido para el 

ejercicio 2016.  

Por otro lado, la Ley de Medidas Fiscales y 

Administrativas, modifica la Ley de Cantabria 

2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento 

y Saneamiento de Aguas de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, incluyendo en el 

artículo 28.1 una reducción del 90 % del tipo 

de gravamen general, en la cuota variable del 

canon de agua residual para el consumo de 

agua realizado por los balnearios. 

En el Canon de Saneamiento, se introducen 

una serie de modificaciones técnicas que 

tienen como objetivo principal facilitar la 

aplicación del tributo.  

. 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016 vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 1.899.022,19 1.847.035,84 1.847.035,84 1.961.212,09

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 1.577.644,52 1.581.046,61 1.581.046,61 1.672.422,13

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 56.800,00 41.756,71 41.756,71 51.000,00

ITP y AJD 89.818,00 82.968,11 82.968,11 86.620,00

Resto de impuestos 83.903,00 77.712,88 77.712,88 82.420,00

Resto de Transferencias corrientes 90.856,67 63.551,53 63.551,53 68.749,96

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 77.990,20 81.011,47 81.011,47 91.037,49

5. Ingresos Patrimoniales 3.851,70 2.969,39 2.969,39 21.949,42

6. Enajenación Inversiones Reales 27.469,87 171,14 171,14 12.377,00

7. Transferencias Capital 66.887,02 25.550,39 25.550,39 55.560,25

INGRESOS NO FINANCIEROS 2.075.220,98 1.956.738,23 1.956.738,23 2.142.136,24

1. Gastos Personal 853.564,66 888.765,34 888.763,02 876.614,47

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 423.186,37 395.752,67 430.072,26 434.083,79

3. Gastos Financieros 82.755,96 46.737,89 46.737,80 67.813,82

4. Transferencias Corrientes 607.785,75 588.828,11 601.930,38 614.666,87

5. Fondo de contingencia 1.400,00 0,00 0,00 1.350,00

6. Inversiones Reales 132.711,50 116.898,83 116.146,90 160.231,95

7. Transferencias Capital 81.763,55 65.016,85 64.665,49 90.173,44

GASTOS NO FINANCIEROS 2.183.167,79 2.101.999,69 2.148.315,85 2.244.934,33

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 3,27% 6,18% 6,18%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 6,01% 5,78% 5,78%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -10,21% 22,14% 22,14%

ITP y AJD -3,56% 4,40% 4,40%

Resto de impuestos -1,77% 6,06% 6,06%

Resto de Transferencias corrientes -24,33% 8,18% 8,18%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 16,73% 12,38% 12,38%

5. Ingresos Patrimoniales 469,86% 639,19% 639,19%

6. Enajenación Inversiones Reales -54,94% - -

7. Transferencias Capital -16,93% 117,45% 117,45%

INGRESOS NO FINANCIEROS 3,22% 9,47% 9,47%

1. Gastos Personal 2,70% -1,37% -1,37%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 2,58% 9,69% 0,93%

3. Gastos Financieros -18,06% 45,09% 45,09%

4. Transferencias Corrientes 1,13% 4,39% 2,12%

5. Fondo de contingencia -3,57% - -

6. Inversiones Reales 20,74% 37,07% 37,96%

7. Transferencias Capital 10,29% 38,69% 39,45%

GASTOS NO FINANCIEROS 2,83% 6,80% 4,50%

CANTABRIA

2016

CANTABRIA
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C.A.  DE CASTILLA Y LEÓN  
 

I. DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN  2016 2017 
Tasa de  

Variación  
2017/2016 

     1. Impuestos Directos  2.063.755,63 2.085.098,90 1,03% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 196.528,00 196.000,00 -0,27% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.800.987,63 1.826.098,90 1,39% 
Impuesto sobre el Patrimonio 41.240,00 38.000,00 -7,86% 
Resto Capítulo 1 25.000,00 25.000,00 0,00% 
2. Impuestos Indirectos 3.048.620,77 3.293.091,03 8,02% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 310.000,00 305.000,00 -1,61% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.825.217,22 1.958.783,02 7,32% 
Impuestos especiales 838.403,55 954.308,00 13,82% 
Resto Capítulo 2 75.000,00 75.000,00 0,00% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 298.570,27 299.020,11 0,15% 
4. Transferencias Corrientes 1.740.149,48 1.669.767,48 -4,04% 
Fondo de Suficiencia Global 222.282,40 408.379,53 83,72% 
Fondo de Garantía  855.562,04 833.369,45 -2,59% 
Fondos de Convergencia 174.443,32 206.954,19 18,64% 
Resto de recursos del sistema 213.962,88 -73.873,32 - 
Resto Capítulo 4 273.898,82 294.937,63 7,68% 
5. Ingresos Patrimoniales 36.825,77 29.660,64 -19,46% 
Operaciones Corrientes (A)  7.187.921,92 7.376.638,16 2,63% 
6. Enajenación Inversiones Reales 104.612,68 50.188,00 -52,02% 
7. Transferencias Capital 

 

384.419,76 431.846,37 12,34% 
Fondo de compensación interterritorial 19.519,85 19.351,21 -0,86% 
Resto Capítulo 7 364.899,91 412.495,16 13,04% 
Operaciones de Capital (C)  489.032,44 482.034,37 -1,43% 
Operaciones no Financieras (E) 7.676.954,36 7.858.672,53 2,37% 
8. Activos Financieros (G) 36.269,93 124.839,10 244,19% 
9. Pasivos Financieros 1.075.205,89 1.253.905,67 16,62% 

TOTAL INGRESOS 8.788.430,18 9.237.417,29 5,11% 

        1. Gastos Personal 3.572.752,91 3.622.109,37 1,38% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.321.777,08 1.375.842,07 4,09% 
3. Gastos Financieros (H) 330.237,16 290.698,50 -11,97% 
4. Transferencias Corrientes 1.500.426,49 1.659.261,16 10,59% 
5. Fondo de contingencia 0,00 0,00 - 
Operaciones Corrientes (B)  6.725.193,64 6.947.911,10 3,31% 
6. Inversiones Reales 462.394,02 528.657,76 14,33% 
7. Transferencias Capital 667.115,71 715.627,63 7,27% 
Operaciones de Capital (D)  1.129.509,73 1.244.285,39 10,16% 
Operaciones no Financieras (F) 7.854.703,37 8.192.196,49 4,30% 
8. Activos Financieros (I) 61.917,80 109.790,36 77,32% 
9. Pasivos Financieros 871.809,01 935.430,44 7,30% 

TOTAL GASTOS 8.788.430,18 9.237.417,29 5,11% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  462.728,28 428.727,06 -7,35% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -640.477,29 -762.251,02 -19,01% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -177.749,01 -333.523,96 -87,64% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -2,32% -4,24%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,32% -0,57%   

DÉFICIT / SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) 152.488,15 -42.825,46 - 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -25.647,87 15.048,75 - 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -203.396,88 -318.475,22 -56,58% 
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II PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación que se 

contempla para esta comunidad no varía en 

relación a la del ejercicio anterior.  

 

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo 2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el Presupuesto de la Comunidad. 

En el caso de Castilla y León hay que precisar 

que en el presupuesto consolidado del 

apartado I, además de depurarse las 

transferencias del FEAGA, también se 

eliminan las pensiones no contributivas 

respecto de la cuales la Comunidad ejerce una 

mera labor de intermediación.  

Los ingresos no financieros  aumentan 181,72 

millones de euros, un 2,37%. Los recursos del 

sistema de financiación sometidos a entrega a 

cuenta y posterior liquidación, c on un importe 

presupuestado de 6.101,70 millones de euros, 

crecen 189,84 millones de euros, un 3,21%, 

mientras que las previsiones de ingresos del 

resto de recursos no financieros  se reducen en 

un 0,46%, equivalente a 8,12 millones de euros. 

Los ingresos corrientes aumentan un 2,63%, 

188,72 millones de euros. Descontando la 

evolución de los recursos del sistema, el resto 

de ingresos corrientes se reduce 1,13 millones 

de euros, un 0,09%.   

El importe global registrado por la Comunidad 

en su presupuesto de ingresos por las 

cantidades a transferir en 2017 desde la 

Administración General del Estado relativas al 

sistema de financiación asciende a 6.101,7 

millones de euros. Por su parte, la cantidad 

comunicada por la Administración General del 

Estado, considerando una prórroga de los 

Presupuestos Generales de 2016, y teniendo en 

cuenta la cuantía por reintegro de anticipos 

por aplazamiento de la liquidación a 204 

mensualidades a partir de 1 de enero de 2017, 

supone 5.853,98 millones de euros, mientras 

que el importe consignado a tal efecto en los  

Presupuestos Generales del Estado de 2017, 

una vez actualizado con los datos 

correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 

6.164,94  millones de euros, 63,24 millones de 

euros superior al importe pre supuestado. 

 

En cuanto a los recursos tributarios del 

Capítulo  I, los ingresos estimados por el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

descienden 0,53 millones de euros, un 0,27% 

menos que en el presupuesto 2016. Por su 

parte, la previsión del Impuesto de Patrimonio 

se reduce 3,24 millones de euros, un 7,86% 

respecto al ejercicio precedente. Por último, el 

Impuesto sobre Depósitos en Entidades de 

Crédito asciende a 25 millones de euros, cifra 

idéntica a la consignada en el presupuesto de 

2016.            
El importe global del Capítulo  II, Impuestos 

indirectos, aumenta respecto al 2016 un 8,02%, 

con una previsión estimada de 3.293,09 

millones de euros. En dicho Capítulo  se prevé 

una reducción en ITP y AJD del 1,61%, 5 

millones de euros, por el concepto de  

Transmisiones Patrimoniales Onerosas. No 

obstante, cabría apreciar posibles desviaciones 

con respecto a los ingresos previstos en dicho 

impuesto para 2016, atendiendo a los últimos 

datos de ejecución presupuestaria disponibles. 

Por lo que respecta a los impuestos propios en 

materia medio ambiental, asciende a 75 

millones de euros, al igual que en el 

presupuesto de 2016. Por su parte, no se 

estima importe alguno en el tramo autonómico 

del Impuesto sobre hidrocarburos, cuyo 

importe ascendía a 5 millones de euros en el 

presupuesto de 2016. Finalmente, el Impuesto 

especial sobre determinados medios de 

transporte experimenta una minoración del 

12,01%, 1,7 millones menos que en 2016.    

Respecto al Capítulo  III, Tasas, Precios 

Públicos y Otros Ingresos, se mantiene 

prácticamente  constante, con un incremento 

de 0,5 millones de euros, un 0,15%.  

El Capítulo  de Transferencias corrientes 

presenta una disminución del 4,04%, 

situándose en un importe previsto de 1.669,77 

millones de euros, inferior en 70,38 millones de 

euros al importe del ejercicio anterior, como 

consecuencia de la disminución de las 

transferencias correspondientes a los recursos 
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del sistema de financiación, las cuales 

disminuyen en 91,42 millones de euros, un 

6,24%, mientras que las restantes 

transferencias corrientes experimentan un 

incremento de 21,04  millones de euros,  un 

7,68%. Respecto a estas últimas, las 

transferencias procedentes del Estado han 

aumentado en 22,09 millones de euros, un 

8,65%, debido principalmente a las 

correspondientes al plan de ayudas al alquiler 

de viviendas, a educación y al plan de ayuda a 

personas dependientes, las cuales se 

incrementan en 5,1; 6,89 y 5,6 millones de 

euros, un 98,11%; 28,63% y 7,94% de 

incremento, respectivamente. 

Por su parte, las transferencias procedentes de 

Corporaciones Locales disminuyen en 1,77 

millones de euros, un 65,98%, en concepto de 

convenios e integración de centros educativos.  

Finalmente, las transferencias de empresas 

privadas y del exterior se han  incrementado 

en 0,22 y 0,36 millones de euros, 

respectivamente.  

En el Capítulo  V, Ingresos Patrimoniales, el 

importe estimado es de 29,66 millones de 

euros, lo que supone un descenso del 19,46%, 

debido a la disminución de los intereses 

previstos de anticipos y préstamos concedidos, 

según la Comunidad.  

Los ingresos derivados de operaciones de 

capital disminuyen 7 millones de euros, un 

1,43%. Dentro de éstos, los ingresos del 

Capítulo  VI, Enajenación de Inversiones 

Reales, decrecen  54,42 millones de euros, un 

52,02%, principalmente por la caída de las 

ventas de edificaciones, según la Comunidad. 

Por su parte, los derechos estimados en el 

Capítulo  VII, Transferencias de capital, se 

incrementan un 12,34%, 47,43 millones de 

euros. En concreto, las transferencias estatales 

aumentan 23,51 millones de euros, un 14,67%, 

especialmente las destinadas a políticas de 

empleo, las cuales crecen 21,99 millones de 

euros, un 23,02%. Adicionalmente, las 

transferencias procedentes de la Unión 

Europea han aumentado en 24,13 millones de 

euros, un 10,95%, en particular el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, el FEADER y 

el FSE, que se incrementan en 8,3; 9,52 y 5,74 

millones de euros, un 18,39%; 6,47% y 21,31%, 

respectivamente.  

 

Por el lado de los gastos no financieros , estos 

se incrementan en 337,49 millones de euros,  

un 4,30% en relación al presupuesto de 2016. 

Los gastos por operaciones corrientes 

presentan un crecimiento de 222,33 millones 

de euros, un 3,31%. Todos los Capítulos de 

gasto que conforman las operaciones 

corrientes experimentan ascensos excepto el 

Capítulo  III, Gastos financieros, que decrece 

un 11,97%. 

El Capítulo  I, Gastos de Personal, asciende 

49,36 millones de euros, un 1,38% por encima 

de lo presupuestado el año anterior. A este 

respecto, el artículo 13 de la Ley de 

Presupuestos establece que con efectos a 1 de 

enero de 2017, las retribuciones íntegras del 

personal al servicio de las entidades incluidas 

dentro del sector público autonómico de la 

Comunidad no podrán experimentar un 

incremento global superior al 1% con respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en 

términos de homogeneidad para los dos 

periodos de la comparación, tanto por lo que 

respecta a efectivos de personal, como a la 

antigüedad del mismo. Adicionalmente, en el 

artículo 14 de dicha Ley, se establecen  unas 

tasas de reposición máximas del 100% para 

determinados sectores o administraciones 

prioritarios y del 50% para los demás sectores 

y competencias. Así mismo, no se incorpora 

disposición alguna en relación a la devolución 

de la paga extra suprimida en diciembre de 

2012, puesto que esta Comunidad Autónoma 

ya ha efectuado el abono de la totalidad de la 

cuantía que se había dejado de percibir. 

En cuanto al Capítulo  II, Gastos Corrientes en 

Bienes y Servicios, se prevé un aumento de 

54,06 millones de euros, un 4,09%, debido 

principalmente al incremento previsto del 

gasto en compras de material y suministros, 

que crece en 46,66 millones de euros, un 5,26%, 

en particular de productos farmacéuticos, 

material sanitario, implantes y material de 

laboratorio y transportes, según la Memoria 

que acompañaba al proyecto de presupuestos. 

Adicionalmente, el gasto en acciones en 

materia social se ha elevado en 3,9 millones de 

euros, un 2,45%, debido fundamentalmente al 

incremento de los recursos destinados a la 

atención de la infancia, de acuerdo con dicha 

Memoria.  

En el Capítulo  III, de Gastos Financieros, se 

consigna un total de 290,70 millones de euros, 

39,54 millones de euros menos que en el 

ejercicio anterior, al reducirse la necesidad de 

atender los gastos e intereses derivados de las 
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emisiones de Deuda Pública, y de los 

préstamos a largo plazo. 

El Capítulo  IV, Transferencias corrientes, crece 

un  10,59%, 158,83 millones más que en 2016. 

Dicha evolución se debe principalmente a las 

transferencias a familias e instituciones sin 

ánimo de lucro, que aumentan en 101,86 

millones de euros, un 11,1%, en concreto 

destaca el incremento del gasto farmacéutico 

en 68,78 millones de euros, un 13,51%; de otras 

prestaciones por dependencia, que aumentan 

en 9,59 millones de euros, un 7,87%; así como 

de las ayudas a la Renta Garantizada de la 

Ciudadanía, con un incremento de 7,53 

millones de euros, el 10,92%.  

Adicionalmente,  las transferencias corrientes a 

las Corporaciones Locales aumentan 17,58 

millones de euros, un 16,10%, debido 

principalment e al incremento de 16,93 

millones de euros, un 23,92%, de las 

transferencias para prestaciones sociales 

básicas gestionadas por la Gerencia de 

Servicios Sociales.  

Finalmente, las transferencias corrientes a 

empresas privadas se incrementan en 39,38 

millon es de euros, un 3,38%, debido 

fundamentalmente al incremento de 38,22 

millones de euros, un 16,72% de las 

transferencias a centros educativos 

concertados.  

Por lo que se refiere al gasto en farmacia, su 

importe para 2017 es de 577,88 millones de 

euros,  68,78 millones de euros por encima del 

crédito del ejercicio anterior, si bien dicha 

partida podría registrar insuficiencias al final 

del ejercicio 2017 atendiendo a los datos 

disponibles sobre gasto en productos 

farmacéuticos y sanitarios por recetas médicas 

u orden de dispensación. 

Por otro lado, los gastos de capital aumentan 

en este ejercicio 114,78 millones de euros, un 

10,16%. Dentro de esta categoría de gastos, el 

Capítulo  VI, Inversiones Reales, crece un 

14,33%, esto es, 66,26 millones más que en 

2016. Dentro de este Capítulo , el artículo 60 

Ɂ(ÕÝÌÙÚÐÖÕÌÚɯ ÕÜÌÝÈÚɯ ÌÕɯ ÐÕÍÙÈÌÚÛÙÜÊÛÜÙÈÚɯ àɯ

ÚÌÙÝÐÊÐÖÚɯÎÌÕÌÙÈÓÌÚɂɯÚÌɯÐÕÊÙÌÔÌÕÛÈɯÜÕɯƘƘȮƕƜǔȮɯ

29,39 millones de euros; el artículo 63 

Ɂ(ÕÝÌÙÚÐĞÕɯ ËÌɯ ÙÌ×ÖÚÐÊÐĞÕɯ ×ÈÙÈɯ ÌÓɯ

ÍÜÕÊÐÖÕÈÔÐÌÕÛÖɯ ËÌɯ ÓÖÚɯ ÚÐÚÛÌÔÈÚɯ Ö×ÌÙÈÛÐÝÖÚɂɯ

aumenta un 51%, 17,51 millones más y el 

ÈÙÛąÊÜÓÖɯƚƘɯɁÎÈÚÛÖɯÌÕɯÐÕÝÌÙÚÐÖÕÌÚɯËÌɯÊÈÙâÊÛÌÙɯ

ÐÕÔÈÛÌÙÐÈÓɂɯ ÊÙÌÊÌɯ ÜÕɯ ƖƖȮƙƔǔȮɯ ƖƙȮƕƕɯ ÔÐÓÓÖÕÌÚɯ

más que en 2016.  

Por su parte, las Transferencias de Capital 

aumentan 48,51 millones de euros, un 7,27%, 

debido principalmente a la evolución de las 

transferencias de capital a Corporaciones 

Locales y a empresas privadas, las cual se han 

incrementado en 33,73 y 17,6 millones de 

euros, un 26,14% y 4,95%, respectivamente. 

Respecto a las primeras, destaca el crecimiento 

de 16,1 millones de euros, un 68,21%, en las 

transferencias para la promoción del empleo y 

la economía social. En cuanto a las segundas, 

el aumento es especialmente notable en los 

recursos destinados a formación ocupacional, 

que crecen 12,54 millones de euros, un 48,73%. 

En sentido contrario, se reducen las 

transferencias que reciben las familias e 

instituciones sin ánimo de lucro en  5,43 

millones, un 4,5% respecto al ejercicio 2016. 

 

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario no financiero  asciende a 333,52 

millones de euros, el 0,57% en términos de PIB 

regional. No obstante, una vez descontado el 

efecto del aplazamiento de la devolución de 

las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 a 

240 mensualidades y, en su caso el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería del 0,45%. En cualquier caso, en el 

Informe Económico y Financiero, la 

Comunidad aporta información sobre los 

ajustes de contabilidad nacional que 

conducirían a un déficit del 0,6%, compatible 

con el objetivo de estabilidad presupuestaria 

fijado para la Comun idad, ajustes que se 

recogen en el apartado IV. En este sentido, 

debe señalarse que no se prevé ajuste por  

inejecución del presupuesto inicial. 
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III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado fondos FEAGA y pensiones contributivas).  

Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2016  
% sobre 

Total  
2017 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 3.285.027,92 37,38% 3.446.716,39 37,31% 4,92% 

Educación 1.875.965,86 21,35% 1.945.117,36 21,06% 3,69% 

Seguridad Social y Protección Social   716.682,31 8,15% 767.666,59 8,31% 7,11% 

Deuda Pública 1.082.976,07 12,32% 1.018.764,59 11,03% -5,93% 

Resto de funciones / políticas  1.827.778,01 20,80% 2.059.652,36 22,29% 12,69% 

 
 
Desde el punto de vista funcional el porcentaje 

que representan las funciones relativas a 

Sanidad, Educación y Servicios Sociales 

supone el 66,88% del presupuesto de gastos 

total, porcentaje prácticamente igual  al 

registrado en el ejercicio anterior En relación al 

ejercicio 2016, estas funciones experimentan 

unos incrementos del 4,92%, 3,69% y 7,11% 

respectivamente. La suma de estas tres 

políticas evoluciona con un aumento de 281,82 

millones de euros respecto al ejercicio anterior. 

/ÖÙɯÚÜɯ×ÈÙÛÌȮɯÌÓɯÎÈÚÛÖɯËÌɯÓÈɯÍÜÕÊÐĞÕɯɁ#ÌÜËÈɯ

/ĶÉÓÐÊÈɂɯ ÚÌɯ ÙÌËÜÊÌɯ ÜÕɯ ƙȮƝƗǔɯ ÌÕɯ ÙÌÓÈÊÐĞÕɯ ÈÓɯ

ejercicio anterior. Finalmente, el conjunto del 

resto de funciones crece un 12,66%, esto es 

231,37 millones de euros. Destacan los 

incrementos en Industria y Energía en 93,09 

millones, un 66,16% y en Investigación, 

desarrollo e innovación, con 34,04 millones 

más que en 2016, un 30,39%. 
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA EN LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL 

PRESUPUESTO. 

 
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME 

AL SISTEMA EURO PEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -333.523,97 

2. Ajustes conforme a las normas SEC -15.121,49 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación 73.873,32 

- Intereses  
 

- Inejecución 
 

- Recaudación incierta 
-40.000,00 

 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 
 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  
 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 
 

- Transferencias del Estado -25.000,00 

- Transferencias de la UE 
 

 - Reasignación de operaciones 
 

- Inversiones de APP's 5.000,00 

 - Resto de ajustes -28.994,81 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -348.645,46 

   % PIB -0,6% 

 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA  DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO  VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma no 

ha dotado el Fondo de contingencia  a que se 

refiere el artículo 31 de la LOEPSF.  

Por otro lado, el 2 de febrero de 2017 se acordó 

por el Consejo de Gobierno el límite de gasto 

no financiero para 2017, por importe de 

9.159,83 millones de euros, siendo aprobado 

posteriormente por el Pleno de las Cortes de la 

Comunidad el 8 de febrero de 2017. 

No obstante, el artículo 6 de la Ley 7/2012, de 

24 de octubre, de Estabilidad y Disciplina 

Presupuestaria de Castilla y León, establece 

que dicho límite de gasto podrá ajustarse en 

determinados supuestos, como son los 

cambios normativos, o la variación de fondos 

finalistas que incorpore el proyecto de 

presupuestos de la Comunidad. De esta forma, 

los Presupuestos Generales de la Comunidad 

para 2017 contemplan un gasto no financiero 

total de 9.247,97 millones de euros, 

obedeciendo la diferencia con respecto al 

"techo" inicialmente aprobado, a un aumento 

de los ingresos del modelo de financiación por 

70,42 millones de euros; de los recursos 

procedentes de la Unión Europea por 1,17 

millon es de euros, y de las transferencias 

procedentes del Estado por importe de 28,96 

millones de euros, con un ajuste de 12,41 

millones de euros en los ingresos previstos de 

la Comunidad.  

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 
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de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron y 

recibieron los planes presupuestarios a medio 

plazo en 2016 y 2017, si bien las líneas 

fundamentales del presupuesto de 2017 no 

fueron objeto de solicitud, atendiendo a las 

especiales particularidades del proceso 

presupuestario del Estado para 2017, al 

encontrarse en el momento de su remisión el 

Gobierno en funciones.  

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, que establece la regla de gasto, 

la variación del gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. Sin 

embargo, la Comunidad no señala en el 

informe económico financiero los importes de 

gasto computable de 2016 y 2017 a efectos del 

cumplimiento de la referida regla, ni la tasa de 

crecimiento del mismo. Consultada la 

Comunidad al respecto, ha señalado que el 

gasto computable en 2016 y 2017 se cuantifica 

en 7.556 y 7.707 millones de euros 

respectivamente, con una tasa de variación del 

2%. 

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

  

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 26 de  la Ley de 

Presupuestos para 2017 dispone, 

reproduciendo lo señalado en el presupuesto 

del ejercicio anterior, que  durante el ejercicio 

2017 la Junta de Castilla y León podrá otorgar 

avales de la Administración General sobre 

operaciones de crédito hasta un importe 

máximo de 300 millones de euros en total y de 

25 millones de euros individualmente.  

No se tendrán en cuenta a efectos de los límites 

anteriores los avales de la Administración 

General otorgados a favor de las entidades que 

formen parte del sector público de la 

comunidad, que excepcionalmente podrán 

tener carácter solidario, siendo 500 millones de 

euros en este caso el importe de la cantidad 

global e individual aplicable.  

Asimismo, se establecen en este ejercicio 

disposiciones específicas para la Agencia de 

Innovación, Financiación e 

Internacionalización Empresarial, con 

importes máximos por valor  de 300 millones 

de euros en conjunto e individuales por valor 

de 25 millones de euros. Asimismo, el Instituto 

Tecnológico Agrario podrá avalar operaciones 

por importes máximos en total de 50 millones 

de euros y de 5 millones de euros 

individualmente.  

Finalmente, en los apartados 5 y 6 del artículo 

26, se establece la posibilidad excepcional de 

modificar dichos límites por parte de la Junta 

de  Castilla y León, así como de los supuestos 

mediante ley aprobada en las Cortes de 

Castilla y León. 

 

V.3. MODIFICAC IONES TRIBUTARIAS  

 

En materia de tributos , la Ley 2/2017, de 4 de 

julio, de Medidas Tributarias y 

Administrativas, incorpora diversas 

modificaciones, destacando las siguientes:  

Por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, se incrementa el 

porcentaje de deducción por adquisición de 

primera vivienda habitual por jóvenes, 

pasando del 5 al 15%. En relación con la  

deducción por inversión en instalaciones 

medioambientales y/o de adaptación a 

discapacitados en la vivienda habitual se 

incrementa el porcentaje de deducción 

pasando del 10 al 15%, así como la base 

máxima de deducción que pasa de 10.000 a 

20.000 euros. Adicionalmente, se introduce 

una nueva deducción con el objetivo de 

promover la puesta en el mercado de 
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viviendas en núcleos rurales, para lo cual se 

bonifica en la cuota autonómica la 

rehabilitación de edificaciones que se destinen 

al alquiler. La deducción aplicable es del 15% y 

el importe máximo de la inversión es de 20.000 

euros. Asimismo, se equipara a este régimen el 

de la deducción autonómica por inversiones 

en vivienda habitual. Finalmente, en la 

deducción autonómica para el fomento del 

emprendimiento, se amplían los límites 

mínimo y máximo de capital social y el 

concepto de creación de empleo para incluir a 

los autónomos económicamente dependientes 

de la sociedad en la que se invierte y a los 

trabajadores por cuenta propia que tengan el 

carácter de familiares colaboradores de 

titulares de acciones o participaciones. 

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

se incrementa la deducción variable que 

pueden aplicarse los descendientes y 

adoptados, cónyuges, ascendientes y 

adoptantes en las adquisiciones mortis causa. 

En cuanto al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, se equiparan las condiciones 

de localización de la vivienda para la 

aplicación de los tipos reducidos a las 

establecidas para las deducciones autonómicas 

en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. Por otro lado, se aclara la aplicación de 

los tipos reducidos en la modalidad de actos 

jurídicos documentados. 

En relación con la tributación sobre el juego, se 

incorpora la aplicación adicional de un tipo 

impositivo al 1% a las adquisiciones de 

cartones de los tipos especiales de bingo, hasta 

un límite de 400.000 de valor facial. 

En cuanto al  Impuesto sobre la afección 

medioambiental causada por determinados 

aprovechamientos del agua embalsada, por los 

parques eólicos y por las instalaciones de 

transporte de energía eléctrica de alta tensión, 

se establece una exención para las 

instalaciones y demás elementos patrimoniales 

afectos durante los cinco primeros años 

naturales desde su puesta en funcionamiento a 

partir del 1 de enero de 2017. 

Por lo que respecta a las tasas, la Ley 2/2017 

regula, entre otras, las siguientes novedades: 

modificación de la tasa en materia de servicios 

de comunicación audiovisual;  modificación de 

la tasa por actuaciones administrativas 

relativas a actividades agrarias; redefinición de 

las deducciones en la tasa por inspecciones y 

controles sanitarios de animales y sus 

productos; supresión del requisito de la 

capacidad económica de la unidad familiar 

para la aplicación de las exenciones y 

bonificaciones en el supuesto de las familias 

numerosas en lo relativo a las tasas por 

expedición de títulos y certificaciones 

académicas; modificaciones por razones 

técnicas en materias de tasas de industria y de 

minas. Adicionalmente se establece, en la tasa 

por prestación de servicios veterinarios, una 

exención temporal para la expedición de la 

documentación necesaria para el transporte y 

circulación de animales de la especie bovina en 

determinadas circunstancias. Por último, se 

prevé una bonificación del 100% en la cuota 

tributaria de determinadas tasas para el 

ejercicio 2018 con objeto de apoyar al sector 

agrícola y ganadero de la Comunidad ante los 

graves daños sufridos por las inclemencias 

meteorológicas. Finalmente, la Ley de 

Presupuestos de 2017 señala que durante el 

año 2017 serán objeto de revisión las cuotas de 

la tasa por prestación de servicios veterinarios 

y los precios públicos por las enseñanzas de 

régimen especial. 
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VI.- COMPARATIVA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016  vs. PRESUPUESTO 2017
En miles de euros

2017

Presupuesto

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas

(Avance)

Derechos / 

Obligaciones 

Reconocidas  

ajustadas por 413

(Avance)

Presupuesto

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 6.852.525,88 6.805.357,52 6.805.357,52 7.047.957,40

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 5.911.859,04 5.954.730,66 5.954.730,66 6.101.700,77

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones 196.528,00 197.220,55 197.220,55 196.000,00

ITP y AJD 310.000,00 243.828,20 243.828,20 305.000,00

Resto de impuestos 160.240,00 149.297,63 149.297,63 150.319,00

Resto de Transferencias corrientes 273.898,82 260.280,48 260.280,48 294.937,63

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 298.570,27 272.528,20 272.528,20 299.020,11

5. Ingresos Patrimoniales 36.825,77 28.122,95 28.122,95 29.660,64

6. Enajenación Inversiones Reales 104.612,68 31.457,62 31.457,62 50.188,00

7. Transferencias Capital 384.419,76 183.466,95 183.466,95 431.846,37

INGRESOS NO FINANCIEROS 7.676.954,36 7.320.933,24 7.320.933,24 7.858.672,53

1. Gastos Personal 3.572.752,91 3.616.549,65 3.587.658,98 3.621.717,88

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 1.321.777,08 1.487.805,32 1.469.265,60 1.375.842,07

3. Gastos Financieros 330.237,16 271.119,42 271.119,42 290.698,50

4. Transferencias Corrientes 1.500.426,49 1.706.790,54 1.693.360,06 1.659.261,16

5. Fondo de contingencia 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Inversiones Reales 462.394,02 303.183,79 305.961,78 529.514,15

7. Transferencias Capital 667.115,71 457.707,04 457.707,04 715.162,73

GASTOS NO FINANCIEROS 7.854.703,37 7.843.155,76 7.785.072,88 8.192.196,49

En tasa de variación

Presupuesto

2017 / 2016

Presupuesto 2017 /  

Derechos u 

Obligaciones 

Reconocidas 2016

Presupuesto 2017 / 

Derechos u 

Obligaciones

reconocidas 

ajustadas 2016

Cap. 1,2,4. Imptos. y Transf. corrientes 2,85% 3,56% 3,56%

Recursos del sistema sujetos a e/c y liquidación 3,21% 2,47% 2,47%

Impto. s/ Sucesiones y Donaciones -0,27% -0,62% -0,62%

ITP y AJD -1,61% 25,09% 25,09%

Resto de impuestos -6,19% 0,68% 0,68%

Resto de Transferencias corrientes 7,68% 13,32% 13,32%

3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 0,15% 9,72% 9,72%

5. Ingresos Patrimoniales -19,46% 5,47% 5,47%

6. Enajenación Inversiones Reales -52,02% 59,54% 59,54%

7. Transferencias Capital 12,34% 135,38% 135,38%

INGRESOS NO FINANCIEROS 2,37% 7,35% 7,35%

1. Gastos Personal 1,37% 0,14% 0,95%

2. Gastos corrientes en bienes y svs. 4,09% -7,53% -6,36%

3. Gastos Financieros -11,97% 7,22% 7,22%

4. Transferencias Corrientes 10,59% -2,78% -2,01%

5. Fondo de contingencia - - -

6. Inversiones Reales 14,52% 74,65% 73,07%

7. Transferencias Capital 7,20% 56,25% 56,25%

GASTOS NO FINANCIEROS 4,30% 4,45% 5,23%

CASTILLA Y LEÓN

2016

CASTILLA Y LEÓN
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C.A.  DE CASTILLA- LA MANCHA   
 

I.-.- DATOS ECONÓMICOS Y COMPARATIVA EJERCICIO ANTERIOR.  
En miles de euros 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  
 CASTILLA -LA MANCHA  

2016 2017 
Tasa  

Var. 2017/2016 
 

    1. Impuestos Directos  1.191.056,22 1.257.312,30 5,56% 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 107.620,92 83.824,91 -22,11% 
Impuesto Renta Personas Físicas 1.048.517,19 1.145.966,54 9,29% 
Impuesto sobre el Patrimonio 17.754,18 16.368,85 -7,80% 
Resto capítulo 1  17.163,93 11.152,00 -35,03% 
2. Impuestos Indirectos 2.557.140,16 2.545.929,37 -0,44% 

Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docum. 328.755,43 307.398,25 -6,50% 

Impuestos sobre el valor añadido 1.442.282,69 1.427.299,72 -1,04% 
Impuestos especiales 767.525,24 791.295,40 3,10% 
Resto capítulo 2 18.576,80 19.936,00 7,32% 
3. Tasas, precios públicos y otros Ingresos 212.963,09 208.638,07 -2,03% 
4. Transferencias Corrientes 1.678.100,82 1.767.283,96 5,31% 
Fondo de Suficiencia Global -73.740,73 75.542,10 - 
Fondo de Garantía  1.044.742,87 1.159.690,56 11,00% 
Fondos de Convergencia 163.263,18 191.931,66 17,56% 
Resto de recursos del sistema * 151.218,29 -51.298,32 - 
Resto capítulo 4  392.617,21 391.417,96 -0,31% 
5. Ingresos Patrimoniales 11.726,97 16.174,67 37,93% 
Operaciones Corrientes (A)  5.650.987,26 5.795.338,37 2,55% 
6. Enajenación Inversiones Reales 15.327,67 5.875,37 -61,67% 
7. Transferencias Capital 324.209,82 332.710,78 2,62% 
Fondo de compensación interterritorial 33.145,80 34.069,09 2,79% 
Resto capítulo 7 291.064,02 298.641,69 2,60% 
Operaciones de Capital (C)  339.537,49 338.586,15 -0,28% 
Operaciones no Financieras (E) 5.990.524,75 6.133.924,52 2,39% 
8. Activos Financieros (G) 3.244,13 3.429,57 5,72% 
9. Pasivos Financieros 1.726.168,77 1.897.080,57 9,90% 
TOTAL INGRESOS 7.719.937,65 8.034.434,66 4,07% 

      1. Gastos Personal 2.895.096,50 3.014.918,56 4,14% 

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.139.561,31 1.180.885,79 3,63% 
3. Gastos Financieros (H) 221.886,81 236.119,95 6,41% 
4. Transferencias Corrientes 1.563.544,06 1.574.565,20 0,70% 
5. Fondo de contingencia 1.650,00 8.430,00 410,91% 
Operaciones Corrientes (B)  5.821.738,68 6.014.919,50 3,32% 
6. Inversiones Reales 149.952,28 174.729,38 16,52% 
7. Transferencias Capital 286.871,17 361.280,56 25,94% 
Operaciones de Capital (D)  436.823,45 536.009,94 22,71% 
Operaciones no Financieras (F) 6.258.562,13 6.550.929,44 4,67% 
8. Activos Financieros (I) 3.409,52 3.429,57 0,59% 
9. Pasivos Financieros 1.302.525,44 1.531.373,97 17,57% 

TOTAL GASTOS 7.564.497,09 8.085.732,98 6,89% 
        
AHORRO BRUTO (A -B)  -170.751,42 -219.581,13 -28,60% 

SALDO OPERACIONES CAPITAL (C -D)  -97.285,96 -197.423,79 -102,93% 

DEFICIT O SUPERAVIT NO FINANCIERO  
 - En valor absoluto(E -F) -268.037,38 -417.004,92 -55,58% 

 - En porcentaje de los ingresos  no financieros (E -F)/E -4,47% -6,80%   

 - En porcentaje del PIB regional  -0,70% -1,05%   

DÉFICIT/SUPERAVIT PRIMARIO (E -F+H) -46.150,57 -180.884,97 -291,95% 

SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS (G -I)  -165,39 0,00 -100,00% 

CAPAC. O NECES. DE ENDEUDAMIENTO (E -F)+(G-I)  -268.202,77 -417.004,92 -55,48% 

* La comunidad autónoma registra de forma extrapresupuestaria el anticipo por el aplazamiento de la devolución por liquidaciones aplazadas 2009. No 

obstante, para dar un tratamiento homogéneo, dicho anticipo se ha incluido dentro del Capítulo IV de ingresos, por importe de -51,30 millones de euros 

en 2017 y de 155,44 millones de euros en 2016, originando que el total de ingresos y gastos se observe descuadrado 
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II. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LOS 

PRESUPUESTOS. 

 
El ámbito subjetivo de consolidación  que se 

contempla para esta Comunidad se mantiene en 

relación al considerado en el ejercicio anterior. 

Sin perjuicio del ámbito de consolidación 

considerado, se acompaña en el Anexo I del 

Informe un cuadro con aquellos entes que 

cumplen los requisitos del artículo  2 de la Ley 

2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y 

cuya información no se ha integrado en detalle 

en el Presupuesto de la Comunidad. 

Del análisis del presupuesto homogéneo de 

ingresos, los  ingresos no financieros  aumentan 

en 143,4 millones de euros, un 2,39%.  

El importe global de ingresos por las cantidades 

a transferir en 2017 desde la Administración 

General del Estado, relativas al sistema de 

financiación sometidos a entregas a cuenta y 

posterior liquidación,  asciende a 4.657,19 

millones de euros,  208,91 millones superior a la 

cuantía del ejercicio anterior, un 4,7%. Por su 

parte, la cifra comunicada por la Administración 

General del Estado, considerando una prórroga 

de los Presupuestos Generales de 2016, y 

teniendo en cuenta la cantidad por reintegro de 

anticipos por aplazamiento de la liquidación a 

204 mensualidades a partir de 1 de enero de 

2017 ascendió a 4.421,83 millones de euros, 

mientras que el importe consignado a tal efecto 

en los  Presupuestos Generales del Estado de 

2017, una vez actualizado con los datos 

correspondientes a la liquidación definitiva del 

sistema de financiación de 2015,  asciende a 

4.657,19  millones de euros, cifra coincidente con 

el importe presupuestado. 

Los ingresos corrientes crecen un 2,55%, 144,35 

millones de euros. Descontando la evolución de 

los recursos del sistema, el resto de ingresos 

corrientes decrece 64,56 millones de euros, un 

5,37%. 

El capítulo I, Impuestos directos,  se incrementa 

en 66,26 millones de euros, un 5,56% más que en 

2016, situándose en un importe de 1.257,31 

millones de euros, debido al aumento de 97,45 

millones de euros previsto en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas. Dentro de las 

variaciones negativas de este capítulo, destaca el 

impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el 

cual, con una previsión de 83,82 millones de 

euros, experimenta un descenso de 23,8 millones 

de euros, un 22,11% respecto del ejercicio 

anterior.  

Por su parte, el Impuesto sobre Depósitos en las 

Entidades de Crédito, con un importe de 11,15 

millones de euros, se reduce en 6,01 millones de 

euros, un 35,03%, mientras que el Impuesto 

sobre el Patrimonio desciende 1,39 millones de 

euros, un 7,8%. 

El capítulo II, Impuestos indirectos, presenta 

una disminución respecto del ejercicio anterior 

de 11,21 millones de euros, un 0,44%. En este 

capítulo, los Impuestos especiales sujetos a 

entregas a cuenta evoluciona positivamente, con 

un incremento en su conjunto de 36,06 millones 

de euros, un 5,37%. En sentido contrario, 

desciende el tipo autonómico del Impuesto 

especial sobre Hidrocarburos, el cual sufre una 

caída del 14,69%, esto es, 12,77 millones de euros 

menos que el ejercicio anterior, así como el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas y Actos Jurídicos Documentados, el 

cual se minora en 21,36 millones de euros, un 

6,5%, respecto de 2016. 

El capítulo III, referido a tasas, precios públicos 

y otros ingresos, disminuye  un 2,03%, esto es, 

4,33 millones de euros, debido principalmente a 

ÓÈɯËÐÚÔÐÕÜÊÐĞÕɯËÌɯÓÖÚɯÈÙÛąÊÜÓÖÚɯƗƜɯɁ1ÌÐÕÛÌÎÙÖɯËÌɯ

Ö×ÌÙÈÊÐÖÕÌÚɯÊÖÙÙÐÌÕÛÌÚɂɯàɯƗƝɯɁ.ÛÙÖÚɯ(ÕÎÙÌÚÖÚɂȮɯ

los cuales se minoran en 3,2 y 3,02 millones de 

euros, un 19,11% y un 7,86% respectivamente, 

compensados parcialmente por la evolución del 

ÈÙÛąÊÜÓÖɯ Ɨƕɯ Ɂ/ÙÌÚÛÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÚÌÙÝÐÊÐÖÚɯ àɯ ×ÙÌÊÐÖÚɯ

×ĶÉÓÐÊÖÚɂȮɯ ØÜÌɯ ÈÜÔÌÕÛÈɯ ÌÕɯ ƗȮƜƛɯ ÔÐÓÓÖÕÌÚɯ ËÌɯ

euros, un 4,28%. 

Por su parte, las transferencias corrientes 

distintas de recursos del sistema decrecen un 

0,31%, 1,2 millones de euros, destacando el 

aumento de 30,48 millones  de euros, un 12,72% 

ÌÕɯ ÌÓɯ ÈÙÛąÊÜÓÖɯ ƘƗɯ Ɂ#Ìɯ ÓÈɯ  ËÔÐÕÐÚÛÙÈÊÐĞÕɯ ËÌÓɯ

Estado, Organismos Autónomos y otros entes 

públicos ÌÚÛÈÛÈÓÌÚɂ, así como las disminuci ones 

de los artículos ƘƝɯ Ɂ#ÌÓɯ $ßÛÌÙÐÖÙɂ y 46 Ɂ#Ìɯ

"ÖÙ×ÖÙÈÊÐÖÕÌÚɯ+ÖÊÈÓÌÚɂȮɯ×ÖÙɯÐÔ×ÖÙÛÌÚɯËÌɯƖƔȮƝƙɯàɯ

10,69 millones de euros, un 18,31% y 27,78%, 

respectivamente.   

El capítulo V, Ingresos patrimoniales, registra 

un aumento de 4,45 millones de euros, un 

37,93%, debido principalmente a los artículos 55 

ɁProductos de Concesiones y Aprovechamientos 
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$Ú×ÌÊÐÈÓÌÚɂɯàɯƙƝɯɁ.ÛÙÖÚɯ(ÕÎÙÌÚÖÚɯ/ÈÛÙÐÔÖÕÐÈÓÌÚɂȮɯ

que aumentan 1,83 y 2,51 millones de euros, un 

59,77% y 65,99%, respectivamente.  

Las operaciones de capital se han reducido en 

0,95 millones de euros, un 0,28%, debido 

principalmente al descenso de 9,45 millones de 

euros, un 61,67%, de la enajenación de 

inversiones reales,   compensado parcialmente 

por el incremento de 8,5 millones de euros, un 

2,62%, de las transferencias de capital. En 

relación a estas últimas,  destaca el incremento 

ÌÕɯÌÓɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƛƚɯɁ#Ìɯ"ÖÙ×ÖÙÈÊÐÖÕÌÚɯÓÖÊÈÓÌÚɂɯËÌɯ

0,54 millones de euros, un 7,54%, así como del 

ÈÙÛąÊÜÓÖɯ ƛƝɯ Ɂ#ÌÓɯ ÌßÛÌÙÐÖÙɂȮɯ ËÖÕËÌɯ ÓÈÚɯ

transferencias de capital de la Unión Europea 

experimentan un incremento de 0,86 millones de 

euros, un 3,1%.  

Por otro lado, los gastos no financieros  

aumentan 292,37 millones de euros, un 4,67% 

respecto al ejercicio 2016, con un importe global 

de 6.550,93 millones de euros. En este sentido, 

los gastos corrientes ascienden un 3,32%, es 

decir, 193,18 millones de euros y los gastos de 

capital se incrementan un 22,71% situándose 

99,19 millones de euros por encima de lo 

previsto para el ejercicio 2016. 

En cuanto al capítulo I, relativo a gastos de 

personal, se incrementa en 119,82 millones de 

euros, un 4,14% respecto a 2016. En este sentido,  

el apartado 2 del artículo 35 de la Ley de 

Presupuestos establece que, con efectos a partir 

del 1 de enero de 2017, las retribuciones íntegras 

del personal al servicio del sector público 

autonómico se incrementarán en el porcentaje 

que autorice la normativa básica del Estado con 

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 

2016.  

Por lo que respecta a la devolución de la paga 

extraordinaria, en el mes de enero del 2017 tuvo 

lugar la completa devolución de la 

correspondiente a diciembre de 2012, de 

conformidad con el Decreto 82/2016, de 27 de 

diciembre, por el que se establecen las 

condiciones específicas a las que debe ajustarse 

la prórroga de los Presupuestos Generales de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

para 2016, que señala la percepción, en el mes de 

enero de 2017, de una retribución de carácter 

extraordinario cuyo importe será el equivalente 

a 45 días, o el 24,59 por ciento de los importes 

dejados de percibir; asimismo, conforme al 

Acuerdo de la Mesa General de Negociación de 

los empleados públicos de Castilla-La Mancha, 

suscrito en fecha 1 de febrero de 2016, entre la 

Administración de la Junta de Comunidades  de 

Castilla-La Mancha y las organizaciones 

sindicales (DOCM nº 43, de 3 de marzo de 2016), 

está prevista la recuperación paulatina de la 

reducción retributiva llevada a cabo, tanto por la 

Ley 1/2012, de 21 de febrero, de medidas 

complementarias para la aplicación del Plan de 

Garantías de Servicios Sociales, como por la Ley 

5/2012, de 12 de julio, de Presupuestos 

Generales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha para 2012, mediante el 

incremento del 1,5% de las retribuciones 

vigentes a 31 de diciembre de 2016, que se hará 

efectivo a partir del 1 de enero de 2017. 

Por último, el artículo 47 establece que 

únicamente se podrá proceder a la 

incorporación de nuevo personal  con sujeción a 

los límites y requisitos establecidos en la 

normativa  básica del Estado, y de este artículo, 

salvo la que pueda derivarse de la ejecución de 

procesos selectivos correspondientes a ofertas de 

empleo público de ejercicios anteriores, 

respetando las disponibilidades 

presupuestarias, fijándose una tasa de 

reposición del 100% en aquellos sectores o áreas 

de actuación administrativa competencia de la 

Administración de la Junta de Comunidades 

que se determinen, con carácter básico, en la 

normativa del Estado y del 50% en el resto de 

sectores o áreas. 

El capítulo II, correspondiente a gastos 

corrientes en bienes y servicios, aumenta 41,32 

millones de euros, un 3,63%. En concreto la 

Administración General aumenta 18,22 millones 

de euros, un 4,06%, mientras que el resto de 

entes incluidos en el ámbito de consolidación 

considerado aumentan 23,11 millones de euros, 

un 3,34%, debido principalmente al Servicio de 

Salud de Castilla-La Mancha, cuyo presupuesto 

en dicho capitulo aumenta en 22,61 millones de 

euros, un 3,30% respecto del ejercicio anterior. 

Desde el punto de vista económico, destaca el 

aumento del artículo 22 ɁÔÈÛÌÙÐÈÓÌÚȮɯÚÜÔÐÕÐÚÛÙÖÚɯ

àɯÖÛÙÖÚɂȮɯÌÓɯÊÜÈÓɯ×ÙÌÚÌÕÛÈɯÜÕɯÐÕÊÙÌÔÌÕÛÖɯËÌɯƕƕȮƜƚɯ

millones de euros, un 5,17% en la 

Administración General y de 22,54 millones de 

euros, un 4,20% en la Administración 

Institucional.  

El capítulo I II, relativo a gastos financieros, ve 

aumentada su dotación en 14,23 millones de 

euros, un 6,41%, debido principalmente a la 

ÚÌÊÊÐĞÕɯƔƚɯɁ#ÌÜËÈɯ/ĶÉÓÐÊÈɂɯØÜÌɯÚÌɯÐÕÊÙÌÔÌÕÛÈɯ

en 16,14 millones de euros, un 7,34% respecto 

del ejercicio anterior 
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El capítulo IV, T ransferencias corrientes, se 

incrementa en 11,02 millones de euros, un 0,7%, 

debido principalmente al aumento de 15,94 

millones de euros, un 3,23%, correspondiente al 

Servicio de Salud, compensado parcialmente 

por el descenso de  5,77 millones de euros, un 

0,55%, relativo a la Administración General. 

Dentro de esta última, destacan la disminución 

×ÙÖËÜÊÐËÈɯÌÕɯÓÈɯÚÌÊÊÐĞÕɯƖƕɯɁ ÎÙÐÊÜÓÛÜÙÈȮɯ,ÌËÐÖɯ

 ÔÉÐÌÕÛÌɯàɯ#ÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯ1ÜÙÈÓɂɯËÌɯƙƜȮƕƗɯÔÐÓÓÖÕÌÚɯ

de euros, un 35,07%; así como el incremento de 

ÓÈÚɯ ÚÌÊÊÐÖÕÌÚɯ ƕƝɯ Ɂ$ÊÖÕomía, Empresas y 

$Ô×ÓÌÖɂɯàɯƖƛɯɁ!ÐÌÕÌÚÛÈÙɯ2ÖÊÐÈÓɂȮɯØÜÌɯÈÜÔÌÕÛÈÕɯ

en 14,59 y 15,14 millones de euros, un 9,37% y 

un 5,25%, respectivamente.  

En cuanto al gasto derivado del sistema de 

autonomía y atención a las personas en situación 

de dependencia, el importe presupuestado en el 

subconcepto ƘƜƕƕ&ɯɁ àÜËÈÚɯeconómicas para la 

ÈÛÌÕÊÐĞÕɯ Èɯ ÓÈɯ ËÌ×ÌÕËÌÕÊÐÈɂɯasciende a 102,45 

millones de euros, cifra coincidente con  el 

crédito inicial del ejercicio anterior.  

Por lo que se refiere al gasto farmacéutico no 

hospitalario , es decir, recetas médicas, el 

importe para este ejercicio se eleva a 500,12 

millones de euros, lo que representa 24,07 

millones de euros más, un 5,06%, en línea con la 

ejecución en el ejercicio anterior.  

El capítulo V, Fondo de Contingencia, presenta 

una dotación de 8,43 millones de euros, es decir 

se incrementa en 6,78 millones de euros, un 

410,91%, respecto de 2016.   

En cuanto a las operaciones de capital, 

ascienden a 536,01 millones de euros, 

incrementándose en 99,19 millones de euros, un 

22,71%, respecto del ejercicio anterior. Dentro de 

éstas, el capítulo VI, relativo a i nversiones 

reales, aumenta en 24,78 millones de euros, un 

16,52%, destacando el aumento experimentado 

ÌÕɯ ÓÈɯ ÚÌÊÊÐĞÕɯ ƕƜɯ Ɂ$ËÜÊÈÊÐĞÕȮɯ "ÜÓÛÜÙÈɯ àɯ

#Ì×ÖÙÛÌÚɂɯ ËÌɯ ƕƚȮƗƛɯ ÔÐÓÓÖÕÌÚɯ ËÌɯ ÌÜÙÖÚȮɯun 

164,97%, principalmente en infraestructuras 

destinadaÚɯ Èɯ Ɂ$ËÜÊÈÊÐĞÕɯ ÐÕÍÈÕÛÐÓɯ àɯ ×ÙÐÔÈÙÐÈɂ, 

según la Comunidad. Así mismo, el incremento 

experimentado en el ámbito del Servicio de 

Salud asciende a 4,52 millones de euros, un 

9,4%.   

Por su parte, el capítulo VII, relativo a 

transferencias de capital, aumenta en 74,41 

millones de euros, un 25,94%, debido 

fundamentalmente al incremento de 42,75 

millones de euros, un 36,37%, en el artículo 77 

Ɂ ɯ $Ô×ÙÌÚÈÚɯ /ÙÐÝÈËÈÚɂȮɯ ÊÖÕÊÌÕÛÙÈËÖɯ ÌÕɯ ÓÈɯ

sección 21 Ɂ ÎÙÐÊÜÓÛÜÙÈȮɯ ,Ìdio Ambiente y 

#ÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯ 1ÜÙÈÓɂ. Adicionalmente, destaca 

aumento de 14,1 millones de euros, un 14,38% 

del artículo 72 Ɂ ɯ$Ô×ÙÌÚÈÚɯ/ĶÉÓÐÊÈÚɯËÌɯÓÈɯ)ÜÕÛÈɯ

àɯ .ÛÙÖÚɯ $ÕÛÌÚɯ /ĶÉÓÐÊÖÚɂȮɯ ×ÙÐÕÊÐ×ÈÓÔÌÕÛÌɯ ÌÕɯ

relación a la Agencia del Agua de Castilla-La 

Mancha, destinados al programa de creación de 

infraestructura hidráulica para la construcción 

de instalaciones depuradoras de aguas 

residuales, según la Comunidad. 

Finalmente, cabe indicar que el déficit 

presupuestario no financiero asciende a 417 

millones de euros, equivalente al 1,05% del PIB 

regional. No obstante, una vez descontado el 

efecto del aplazamiento de la devolución de las 

liquidaciones negativas de 2008 y 2009 a 240 

mensualidades y, en su caso, el efecto de la 

cuenta 413 y la inejecución prevista, el déficit 

sería 0,52%. En cualquier caso, los ajustes de 

contabilidad nacional facilitados por la 

Comunidad conducirían a un déficit sobre el PIB 

compatible con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria fijado para la comunidad, que se 

reproduce en el apartado IV.  

Por otro lado, dentro de dichos ajustes se prevé 

una inejecución del presupuesto inicial de 158,37 

millones de euros, equivalente al 2,42% de la 

dotación inicial de los  gastos no financieros.
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III. - PRINCIPALES ASPECTOS DE LA EVOLUCIÓN FUNCIONAL DE LOS 

PRESUPUESTOS (descontado en su caso fondos FEAGA e Intermediación Financiera Local).  

 
Miles de euros y porcentaje 

FUNCIONES / POLÍTICAS  2016 
% sobre 

Total  
2017 

% sobre 

Total  

Tasa de 

variación 

2017/2016 

Sanidad 2.599.916,23 34,37% 2.692.048,28 33,29% 3,54% 

Educación 1.512.177,86 19,99% 1.585.755,81 19,61% 4,87% 

Seguridad y Protección Social 643.744,61 8,51% 679.741,79 8,41% 5,59% 

Deuda Pública 1.516.424,39 20,05% 1.755.564,74 21,71% 15,77% 

Resto de funciones / políticas 1.292.234,00 17,08% 1.372.622,36 16,98% 6,22% 

 

 

Desde el punto de vista funcional, cabe destacar 

que el porcentaje que representan las funciones 

relativas a Sanidad, Educación y Seguridad y 

Protección Social es del 61,31% del presupuesto 

de gastos, ligeramente inferior al registrado en 

el ejercicio anterior, en el que alcanzó el 62,87%.   

Así, en relación al ejercicio 2017, cabe destacar el 

incremento de la función de Sanidad de 92,13 

millones de euros, un 3,54%, debido 

principalmente al ascenso del programa 412D 

"Atención integrada de la salud", que se 

incrementan en 83,59 millones de euros, un 

3,41%. Así mismo, se produce un incremento en 

Educación de 73,58 millones de euros, un 4,87%, 

que junto con la subida en Seguridad y 

Protección Social, por importe de 36 millones de 

euros, un 5,59%, hace que la suma de las tres 

políticas comentadas experimente un 

incremento de 201,71 millones de euros.  

Por su parte, el gasto en la función "Deuda 

Pública" aumenta en 239,14 millones de euros, 

un 15,77%.  

Finalmente, se experimenta un aumento 

generalizado en todas las funciones del 

presupuesto, a excepción de las funciones 71 

Ɂ ÎÙÐÊÜÓÛÜÙÈȮɯ &ÈÕÈËÌÙąÈɯ àɯ /ÌÚÊÈɂɯ àɯ ƕƗɯ

"Relaciones Exteriores", que disminuyen en 6,8 y 

0,03 millones de euros, un 1,75% y 3,21%, 

respectivamente. En concreto, destaca el 

incremento en la función 44 "Medio Ambiente y 

Bienestar Comunitario", que aumenta en 19,45 

millones de euros, un 17,40%; en la función 51 

"Infraestructuras Básicas y Transportes", que 

aumenta en 18,46 millones de euros respecto del 

ejercicio anterior, un 10,53%; la función 53 

"Infraestructuras Agrarias" que se incrementa en 

11,41 millones de euros, un 31,45% y la función 

63 "Regulación Financiera" en la que el aumento 

es de 6,80 millones de euros, un 232,39%. 
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IV. - NECESIDAD DE FINANCIACIÓN PREVISTA POR LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA  
RELACIÓN ENTRE EL SALDO PRESUESTARIO Y LA CAP./NEC. DE FINANCIACIÓN CONFORME AL 

SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS  

(miles euros) 

1. Saldo Presupuestario -417.004,92 

2. Ajustes conforme a las normas SEC 166.720,59 

- Liquidaciones negativas del sistema de financiación* 51.298,31 

- Intereses  -15.000,00 

- Inejecución 158.367,72 

- Recaudación incierta -37.000,00 

- Obligaciones de ejercicios anteriores (cuenta 413/409) 0,00 

- Otras unidades consideradas como Administración Pública  11.554,56 

- Aportaciones de capital a empresas públicas 

 - Transferencias del Estado 

 - Transferencias de la UE 

  - Reasignación de operaciones 

 - Inversiones de APP's 

  - Resto de ajustes -2.500,00 

3. Capacidad/ Necesidad de financiación  -250.284,33 

   % PIB -0,6% 

* Los datos que se han utilizado son los reflejados por la Comunidad en el envío de los planes presupuestarios a medio plazo para el periodo 

2017-2020, con los datos de previsión de cierre del cuarto trimestre de 2017, habiéndose corregido el resto de ajustes por la diferencia entre el 

saldo presupuestario de cierre de la Comunidad y el resultante del tratamiento de los datos de la prórroga del Presupuesto. 

  



Presupuestos de las CC.AA. Año 2017.   C.A. de Castilla-La Mancha 

 

 
111 

V.- ANÁLISIS NORMATIVO  

 

V.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA (LOEPSF)  

 

Por lo que se refiere al cumplimiento de las 

disposiciones del CAPÍTULO VI DE LA 

LOEPSF dedicado a la  gestión presupuestaria, 

cabe destacar que la Comunidad Autónoma ha 

dotado un Fondo de Contingencia , al que se 

refiere el artículo 31 de la LOEPSF, 

recogiéndolo en el capítulo V del presupuesto 

de gastos, por un importe de 8,43 millones de 

euros, lo que supone  el 0,13% sobre  el total de 

los gastos no financieros, importe aumentado 

en un 410,91% en relación con el ejercicio 

anterior.   

En cuanto al límite de gasto no financiero  

para el ejercicio 2017, fue aprobado por las 

Cortes Regionales, con fecha de 15 de 

septiembre de 2016, por importe de 5.924,4 

millones de euros, autorizando a que dicha 

cuantía fuera actualizada en función de los 

datos definitivos de las entregas a cuenta del 

sistema de financiación autonómica y la 

liquidación del ejerc icio 2015, así como de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria 

finalmente acordados para 2017.  Según la 

Comunidad, dicha cifra fue actualizada a 

5.971,7 millones de euros.  

De conformidad con el Reglamento (UE) nº 

473/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre disposiciones comunes para el 

seguimiento y la evaluación de los proyectos 

de planes presupuestarios y para la corrección 

del déficit excesivo de los Estados miembros 

de la zona del euro, deben rendirse varios 

informes a la Comisión Europea como son, el 

informe previsto en el apartado 3 del artículo 

10 del citado Reglamento, el programa de 

asociación económica del artículo 9 del mismo 

o los proyectos de planes presupuestarios. 

Dicha información a remitir guarda estrecha 

relación con las disposiciones de la LOEPSF, 

que en su artículo 29 establece la obligación de 

que las Administraciones Públicas elaboren un 

plan presupuestario  a medio plazo  en el que 

se enmarcará la elaboración de sus 

Presupuestos anuales.  

Por su parte, el artículo 13 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF, incluye la 

de remisión anual antes del 15 de septiembre 

de las líneas fundamentales de los 

Presupuestos para el ejercicio siguiente. 

Con base en esta regulación se solicitaron, 

tanto en 2016, como 2017, los planes 

presupuestarios a medio plazo,  habiendo 

recibido los correspondientes a 2017. Por su 

parte, no fueron objeto de solicitud, ni se 

remitieron por tanto, las líneas fundamentales 

del presupuesto 2017 atendiendo a las 

especiales particularidades del proceso 

presupuestario del Estado para 2017, al 

encontrarse en el momento de su remisión el 

Gobierno en funciones.  

Por último, de conformidad con el artículo 12 

de la LOEPSF, en relación con la regla de 

gasto, la variación de gasto computable de las 

Comunidades Autónomas no podrá superar la 

tasa de referencia de crecimiento del Producto 

Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, fijado para 2017 en el 2,1%. A este 

respecto, la comunidad no incorpora en el 

informe económico-financiero  información 

específica del gasto computable de los 

ejercicios 2016 y 2017, ni de la tasa de 

crecimiento del mismo de un ejercicio a otro. 

Consultada la Comunidad al respecto, ha 

señalado que el gasto computable a efectos de 

la regla de gasto asciende, en 2016 y 2017, a 

5.410 y 5.517,19  millones de euros, 

respectivamente, lo cual supone una tasa de 

variación del 1,98% 

 

 

V.2. LÍMITE PARA LA CONCESIÓN DE 

AVALES  

 

En cuanto a la posición avalista  de la 

Comunidad, el artículo 66 de la Ley 2/2017, de 

5 de septiembre, de Presupuestos Generales de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha  para 2017 habilita al Consejo de 

Gobierno para autorizar la concesión de avales 

a las entidades y empresas públicas que 

forman parte del sector público regional hasta 

un importe máximo total de 100 millones de 

euros, cuantía coincidente con la prevista en el 

ejercicio anterior.  

 




